
MANUAL
Específico de Procedimientos

Subdirección de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos

Xalapa - Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, abril de 2024

Elaboró:
Subsecretaría de Finanzas y Administración
Dirección General de Administración
Subdirección de Arquitectura Organizacional



 

 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Contrataciones 

Gubernamentales, Administración de Riesgos y 
Activos

Índice 
 

 
 

I.  Presentación  .......................................................................................................................................................................................................... 1

II.  Estructura Orgánica ............................................................................................................................................................................................ 3

III.  Simbología ................................................................................................................................................................................................................. 5

IV. Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo de la Subdirección de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos ........................................................................................................

 
6

1.  Integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría y Consolidado ....................................... 7

Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de Adquisiciones ................................................................. 14

2.  Elaboración del Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI) .............................................. 15

3.  Realización de Compras Directas. ................................................................................................................................................... 20

4.  Elaboración del Anexo Técnico para las Bases de Licitación Pública o Simplificada .................................... 27

5.  Realización de Pedidos a los Licitadores Adjudicados en Licitaciones Públicas o Simplificadas. ......... 32

6.  Trámite de Pago a Proveedores ....................................................................................................................................................... 39

7.  Distribución de Bienes Materiales a las Áreas Administrativas de la Secretaría ............................................. 44

8.  Alta o Renovación en el Padrón de Proveedores .................................................................................................................. 48

Departamento de Procedimientos de Contratación .................................................................................................................... 52

Oficina de Licitaciones y Enajenaciones  ............................................................................................................................................. 53

9.  Realización de Licitación Pública ..................................................................................................................................................... 54

10.  Realización de Licitación Simplificada .......................................................................................................................................... 78

11.  Elaboración de Contratos. .................................................................................................................................................................... 93

12.  Recepción y Liberación de Pólizas de Fianzas ........................................................................................................................ 103

13.  Enajenación Onerosa de Bienes Muebles .................................................................................................................................. 112

14.  Elaboración de Actas de Donación ................................................................................................................................................. 131

15.  Atención de Solicitudes de Dependencias, Entidades, Proveedores o Contratistas para Operar el 
Sistema CompraVer. ................................................................................................................................................................................ 138

Oficina de Comité y Subcomités  .............................................................................................................................................................. 145

16. Preparación de Información para las Sesiones de Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Enajenaciones de Bienes Muebles  ..................................................................................................................... 146

Departamento de Administración de Activos  ................................................................................................................................. 154

17. Recepción de Bienes Materiales  ..................................................................................................................................................... 155

18. Entrega de Bienes Materiales a las Áreas Administrativas de la Secretaría  ..................................................... 159

19. Altas en el Inventario de Bienes Muebles de la Secretaría ............................................................................................. 164

20. Actualización del Inventario por Aviso de las Áreas Administrativas de la Secretaría ................................. 173

21. Revisión al Inventario de Bienes Muebles .................................................................................................................................. 177

22. Baja de Bienes Muebles de la Secretaría ................................................................................................................................... 185

23. Reasignación de Bienes Muebles  ................................................................................................................................................... 194



 

 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Contrataciones 

Gubernamentales, Administración de Riesgos y 
Activos

Índice 
 

 
 

Departamento de Administración de Riesgos  ................................................................................................................................. 201

24.  Contratación de Fianzas de Fidelidad ........................................................................................................................................... 202

25.  Contratación de Seguros Patrimoniales. .................................................................................................................................... 209

26.  Contratación del Seguro contra Desastres Naturales ...................................................................................................... 220

27. Control Documental de las Pólizas de Seguros y Fianzas. ............................................................................................. 228

28.  Reclamación de Siniestros de Vehículos .................................................................................................................................... 234

29.  Reclamación de Siniestros por Desastres Naturales. ........................................................................................................ 243

30.  Reclamación de Siniestros de Edificios y Contenidos ....................................................................................................... 255

31. Reclamación de Fianzas de Fidelidad ........................................................................................................................................... 265

32.  Integración de los Reportes de Siniestralidad de las Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada. .................................................................................................................................................................................................. 274

V.  Anexos  ............................................................................................................................................................................................................................. 279

1.  Formato Único de Requisición de Seguros para Vehículos Terrestres de las Dependencias y 
Entidades del Poder Ejecutivo (Partida 1_ Vehículos Cobertura Amplia)  ............................................................. 280

2.  Formato Único de Requisición de Seguros para Vehículos Terrestres de las Dependencias y 
Entidades del Poder Ejecutivo (Partida 2_ Vehículos Solo Robo)  ............................................................................. 282

3.  Formato Único de Requisición de Seguros para Vehículos Terrestres de las Dependencias y 
Entidades del Poder Ejecutivo (Partida 3_ Maquinaria)  ................................................................................................... 284

4.  Formato para Descripción de Equipamiento Adicional de Vehículos  ...................................................................... 286

5.  Formato Único de Requisición de Seguros de Bienes Muebles e Inmuebles  ................................................... 288

6.  Formato Único de Requisición de Seguro de Aeronaves  ............................................................................................... 290

7.  Formato Único de Requisición de Seguros para Embarcaciones  ............................................................................. 292

8.  Formato Único de Requisición de Seguros para Drones  ................................................................................................ 294

9.  Formato para Descripción de Equipamiento Adicional del Dron  ................................................................................ 296

VI.  Directorio ................................................................................................................................................................................................................... 298

VII.  Firmas de Autorización  .................................................................................................................................................................................... 299
 
 
 
 



 

 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Contrataciones 

Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos

I. Presentación 
 

                                                                                                                       Pág. 1
 

Uno de los retos de la Administración Pública 2018-2024 es reconstruir al gobierno de manera ordenada, eficiente, 
austera y honesta, focalizando los recursos para un impacto directo en beneficio de las familias. 
 
Con la cuarta transformación política de México iniciamos un nuevo gobierno, con diferente régimen  político, en el 
cual es llevado a cabo un cambio pacífico y ordenado, pero profundo y radical porque busca acabar con la 
corrupción y la impunidad que impiden el renacimiento de México, por lo que, para coadyuvar en esta meta es 
necesario promover la calidad del personal y eficientar la organización en todas y cada una de las Dependencias 
públicas, a través de una reestructuración de métodos, procedimientos y sistemas de trabajo en la administración 
de los recursos materiales, humanos, técnicos y financieros. 
 
Por esta razón, se actualiza el Manual Específico de Procedimientos de la Subdirección de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, como un instrumento de consulta que dé cumplimiento a 
lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, ya que es necesario para que la información y 
documentación compruebe las acciones realizadas con la finalidad de atender las debilidades e insuficiencias 
determinadas en la evaluación de los componentes del control interno.  
 
El Manual establece los procesos que realizan las áreas administrativas, con la finalidad de permitir que los 
servidores públicos realicen sus actividades conforme a los mismos y contribuyan a lograr la eficiencia, calidad y 
productividad que demanda la sociedad. 
 
La estructura del contenido del presente Manual ofrece una respuesta a las necesidades en la administración de 
los recursos. Para su manejo los componentes que lo integran son los siguientes: 
 

 Estructura Orgánica: Representa la estructura específica del área, autorizada por el Secretario de Finanzas 
y Planeación y la Contralora General de conformidad con la normatividad vigente, cumpliendo con lo 
estipulado en el Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así mismo, 
incluye el Registro Estatal emitido por la Contraloría General de acuerdo con el Artículo 45 de los 
Lineamientos para elaborar, modificar, autorizar, validar y registrar estructuras orgánicas y plantillas de 
personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
 

 Simbología: Incluye las figuras utilizadas en las representaciones gráficas de los procedimientos. 
 

 Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo: Expone de manera escrita, en forma lógica y 
secuencial, cada una de las actividades a realizar dentro de un procedimiento, expresando el orden en que 
es desempeñado el trabajo y el área responsable de su ejecución, incluyendo la representación gráfica del 
mismo, la cual refleja el desarrollo de las actividades.  
 

 Directorio: Enuncia los nombres y cargos de los principales servidores públicos del órgano y áreas 
administrativas a las que corresponde el presente Manual. 
 

 Firmas de Autorización: Registra la firma autógrafa de los servidores públicos responsables de la 
elaboración, revisión y autorización del presente manual, desde el Secretario, Subsecretarios, Procurador, 
Directores Generales, Tesorero, Subprocuradores y Subdirectores, en su caso, involucrados en las 
atribuciones o funciones conferidas. 
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Para el desarrollo de este documento utilizamos la Guía para la Elaboración de Manuales Administrativos expedida 
por la Contraloría General, obteniendo la información por un procedimiento que tiene dos modalidades: 

a) Indirecto, a través del análisis del Manual anterior. 
b) Directo, por medio de entrevistas con los niveles involucrados en cada proceso. 

 
Procesada la información, es presentada en un formato que incluye:  

1. Procedimiento. 
2. Código. 
3. Objetivo. 
4. Frecuencia. 
5. Normatividad. 
6. Programa Presupuestario o Actividad Institucional. 
7. Normas o consideraciones. 
8. Participantes. 
9. Insumos. 
10. Productos. 
11. Descripción especificando el responsable y las actividades que deben llevarse a cabo para su operación. 
12. Diagrama de flujo correspondiente. 

 
En el formato de Información del Procedimiento, en el apartado de fechas y responsables de elaboración, revisión y 
autorización, únicamente se mencionan por cuestiones de espacio, los puestos de mayor nivel jerárquico al cual 
están adscritas las áreas que intervienen en el Manual, incluyéndose todos los involucrados hasta nivel 
Subdirección en las Firmas de Autorización, asimismo, la fecha de elaboración corresponde al envío del Manual a la 
Contraloría General para su valoración de procedencia y registro, en tanto, la fecha de autorización concierne a la 
firma del Secretario de Finanzas y Planeación para expedir dicho Manual. 
 
En la elaboración o actualización intervienen los órganos y áreas administrativas de la Secretaría coordinados por 
la Subsecretaría de Finanzas y Administración, a través de la Dirección General de Administración y la Subdirección 
de Arquitectura Organizacional, de conformidad con el Artículo 28 fracción XXXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, que a la letra dice: corresponde al Subsecretario de Finanzas y 
Administración: someter a la aprobación del Secretario, los Manuales de Organización, de Procedimientos y de 
Servicios al Público de la Secretaría, y asesorar a las demás áreas administrativas de la Dependencia, en la 
elaboración o actualización de sus manuales, así como emitir su opinión, en el marco de su competencia, respecto 
de los proyectos que en la materia presenten las Entidades del Poder Ejecutivo. 

 
Finalmente, es oportuno señalar que cuando por exigencias de construcción gramatical, de enumeración, de orden 
o por otra circunstancia cualquiera, el texto de este Manual use o dé preferencia al género masculino, o haga 
acepción de sexo que pueda resultar susceptible de interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, el texto 
confuso se interpretará en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren 
equiparadas a aquéllos en términos de estatuto jurídico perfecto, en materia de derechos y obligaciones. 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
1.  Integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría y 

Consolidado. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-01-23 

3. Objetivo 
Integrar la información de los requerimientos de las Dependencias y Organismos 
Públicos Descentralizados, para planear, programar y licitar públicamente las 
compras y la contratación de servicios en forma consolidada. 

4. Frecuencia Anual. 

5. Normatividad 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 20 fracción L. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Título 
Segundo Capítulo Único Planeación, Programación y Presupuestación, 
artículos 16 y 17. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XXVII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Dependencias y Organismos Públicos Descentralizados, deben 
entregar su Programa Anual de Adquisiciones detallado y autorizado 
previamente por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios 
y Enajenación de Bienes Muebles correspondiente a más tardar la primera 
semana del mes de febrero. 

2. El Expediente de programa anual de adquisiciones se debe digitalizar y 
respaldar en disco duro por ejercicio fiscal. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA). 

 Procurador Fiscal (Procurador Fis.) 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral. de PP). 

 Jefe de la Unidad de Transparencia (Jefe de la Unidad de Trans.). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Titulares de las Dependencias y Organismos Públicos Descentralizados 
(Titulares Dep. y OPD). 

9. Insumo  Presupuesto autorizado de las Dependencias y Organismos Públicos 
Descentralizados. 

10. Producto 
 Programa anual de adquisiciones consolidado. 

 Expediente del programa anual de SEFIPLAN y consolidado de 
adquisiciones. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 1 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, la instrucción de iniciar 
los trámites para la elaboración del Programa anual de 
adquisiciones consolidado. 

 2 Elabora la Tarjeta de solicitud de presupuesto autorizado de 
las Dependencias y Organismos Públicos Descentralizados 
(Tarjeta de solicitud de presupuesto) en original y recaba 
firma de autorización del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 3 Turna al Director General de Programación y Presupuesto, la 
Tarjeta de solicitud de presupuesto autorizado de las 
Dependencias y Organismos Públicos Descentralizados en 
original y recaba acuse de recibo en una copia. 

  Pasa el tiempo. 

 4 Recibe vía correo electrónico, del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos, el Presupuesto autorizado de las Dependencias y 
Organismos Públicos Descentralizados (Presupuesto 
autorizado) en formato PDF generado por el Director General 
de Programación y Presupuesto, para cotejo y programar las 
adquisiciones de la  Secretaría. 

  5 Elabora en el programa Excel, el Programa anual de 
adquisiciones de la Secretaría en original, detallado por 
unidad presupuestal y partida, y turna al Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos para su visto bueno y para que recabe autorización 
del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Enajenación de Bienes Muebles de la Secretaría. 

  Pasa el tiempo. 

 6 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos el Programa anual de 
adquisiciones de la Secretaría autorizado en original  

 7 Elabora la Circular de solicitud del programa anual 
consolidado de adquisiciones (Circular de solicitud) en 
original y el Listado de las Dependencias y Organismos 
Públicos Descentralizados (Listado Dep. y OPD) y recaba 
visto bueno del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y del 
Director General de Administración, así como firma de 
autorización del Subsecretario de Finanzas y Administración. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 8 Turna a los Titulares de las Dependencias y Organismos 
Públicos Descentralizados, la Circular de solicitud del 
programa anual consolidado de adquisiciones en copia y 
recaba acuse de recibo en el Listado de las Dependencias y 
Organismos Públicos Descentralizados. 

  Pasa el tiempo. 

 9 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, el Programa Anual de 
Adquisiciones autorizado y detallado en original, generado 
por los Titulares de las Dependencias y Organismos Públicos 
Descentralizados. 

 10 Elabora en el programa Excel, el Programa anual de 
adquisiciones consolidado en original, con base al clasificador 
por objeto del gasto, la información del Programa anual de 
adquisiciones de la Secretaría y el Programa Anual de 
Adquisiciones autorizado y detallado de las Dependencias y 
Organismos Públicos Descentralizados en original y recaba 
visto bueno del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y del 
Director General de Administración, así como firma de 
autorización del Subsecretario de Finanzas y Administración. 

 11 Obtiene dos copias del Programa anual de adquisiciones 
consolidado en original y lo graba en Disco Compacto (CD) en 
formato PDF. 

 12 Elabora el Oficio de solicitud de publicación en la Editora de 
Gobierno en original, recaba firma de autorización del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos. 

 13 Turna al Procurador Fiscal, el Oficio de solicitud de 
publicación en la Editora de Gobierno en original, junto con el 
Programa anual de adquisiciones consolidado en dos copias, 
por correo electrónico y en Disco Compacto, recaba acuse de 
recibo en una copia del Oficio. 

 14 Elabora el Oficio de solicitud de publicación en transparencia 
proactiva en original, recaba firma de autorización del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 15 Turna al Jefe de la Unidad de Transparencia, el Oficio de 
solicitud de publicación en transparencia proactiva en 
original junto con el Programa anual de adquisiciones 
consolidado por correo electrónico, recaba acuse de recibo 
en una copia del Oficio. 

  Pasa el tiempo. 

 16 Confirma en las páginas en internet de la Gaceta Oficial y de 
transparencia proactiva, la publicación del Programa anual de 
adquisiciones consolidado e informa al Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 17 Integra de manera física y electrónica el Expediente del 
programa anual de SEFIPLAN y consolidado de 
adquisiciones (Expediente consolidado de adquisiciones) 
con los siguientes documentos: 

‐ Tarjeta de solicitud de presupuesto autorizado de las 
Dependencias y Organismos Públicos Descentralizados 
en copia. 

‐ Programa anual de adquisiciones de la Secretaría 
autorizado en original. 

‐ Circular de solicitud del programa anual consolidado de 
adquisiciones en original. 

‐ Listado de las Dependencias y Organismos Públicos 
Descentralizados. 

‐ Programa Anual de Adquisiciones autorizado y detallado 
en original. 

‐ Programa anual de adquisiciones consolidado en original. 
‐ Oficio de solicitud de publicación en la Editora de 

Gobierno en copia. 
‐ Oficio de solicitud de publicación en transparencia 

proactiva en copia. 

Y archiva de manera cronológica temporal, el Expediente. 

Fin del Procedimiento. 
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recaba firma de autorización del 
Subsecretario de FA.

7

Turna a los Titulares de las Dep. 
y OPD, la Circular de solicitud 

del programa anual 
consolidado de adquisiciones.

8

Recibe del Subdirector de 
CGARA, el Programa Anual de 

Adquisiciones autorizado y 
detallado.

9

Elabora en el programa Excel, el 
Programa anual de 

adquisiciones consolidado y 
recaba firma de autorización del 

Subsecretario de FA.

10

Obtiene copias del Programa 
anual de adquisiciones 

consolidado y graba en CD.

11

Elabora el Oficio de solicitud de 
publicación en la Editora de 
Gobierno y recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
CGARA.

12

INICIO

1



Analista Administrativo 

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría y Consolidado. 2/2

Elabora el Oficio de solicitud de 
publicación en transparencia 
proactiva y recaba firma de 
autorización del Subdirector 

de CGARA.

14

Turna al Jefe de la UT, el Oficio 
de solicitud de publicación en 
transparencia proactiva con el 

Programa anual de 
adquisiciones consolidado.

15

Integra el Expediente 
consolidado de adquisiciones

con los documentos generados 
y recibidos.

17

1

FIN

Turna al Procurador Fisc., el 
Oficio de solicitud de 

publicación en transparencia 
proactiva con el Programa 

anual de adquisiciones 
consolidado y el CD.

13
Confirma en las páginas en 

internet de la Gaceta Oficial y 
de transparencia proactiva, la 

publicación del Programa anual 
de adquisiciones consolidado e 

informa al Subdirector de 
CGARA.

16
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Departamento de Consolidación, Registro  
y Evaluación de Adquisiciones 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
2.  Elaboración del Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 

(RPAI). 

2. Código PR-SCGARA-SFP-02-23 

3. Objetivo 

Otorgar a las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo, la clave y número 
correspondiente del Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 
(RPAI) para iniciar el proceso de adquisición de bienes, contratación de servicios 
y proyectos de inversión. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XVIII. 

 Lineamientos para el Control y la Contención del Gasto Público en el Estado 
de Veracruz, artículos 7 y 26.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI), se debe 
solicitar por las áreas administrativas de la Secretaría, Dependencias y 
Entidades que cuenten con el Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) 
emitido previamente por la Subsecretaría de Egresos. 

2. El Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI), debe 
asignar una clave y número consecutivo por Dependencia o Entidad. 

3. El Expediente de RPAI se debe mantener digitalizado y respaldado con 
cada documento expedido durante cada ejercicio fiscal. 

8. Participantes 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 
Adquisiciones (Jefe de Depto. de CREA). 

 Analista Administrativo (Registro de Procedimientos de Adquisición e 
Inversión) (Analista Admvo. RPAI). 
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Información del Procedimiento:  

9. Participantes 

 Titular del área administrativa de la Secretaría, Dependencia o Entidad 
(Titular AASDE). 

 Personal del área administrativa de la Secretaría, Dependencia o Entidad 
(Personal AASDE). 

10. Insumo 
 Oficio de solicitud de RPAI. 

 Dictamen de Suficiencia Presupuestal. 

11. Producto  Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Consolidación, Registro y 

Evaluación de Adquisiciones 

1 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, el Oficio de solicitud de 
RPAI en original y el Dictamen de Suficiencia Presupuestal 
(DSP) en original, remitido por el Titular del área 
administrativa de la Secretaría, Dependencia o Entidad 
solicitante e instruye al Analista Administrativo (Registro de 
Procedimientos de Adquisición e Inversión) revise los 
conceptos. 

Analista Administrativo (Registro 
de Procedimientos de Adquisición 

e Inversión) 

2 Verifica que los conceptos del Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal en original, correspondan a los establecidos en 
la normatividad. 

  ¿Los conceptos corresponden? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora el Oficio de devolución en original, donde informa las 
inconsistencias del trámite, recaba rúbrica de visto bueno del 
Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y 
Evaluación de Adquisiciones y firma de autorización del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos. 

 2A1 Turna al Titular del área administrativa de la Secretaría, 
Dependencia o Entidad, el Oficio de devolución en original, 
junto con el Dictamen de Suficiencia Presupuestal en 
original, recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva 
de manera cronológica temporal, junto con el Oficio de 
solicitud de RPAI en original. 

  Fin. 

 3 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz (Sistema Financiero), en el módulo de control de 
montos por concepto de egreso, registra la información, 
asigna la clasificación  administrativa y el Sistema genera el 
número consecutivo de la Dependencia y/o Entidad 
correspondiente e imprime el Registro de Procedimientos de 
Adquisición e Inversión (RPAI) en original, sella y recaba 
rúbrica de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Consolidación, Registro y Evaluación de Adquisiciones y firma 
de autorización del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Registro 
de Procedimientos de Adquisición 

e Inversión) 

 

4 Escanea el Dictamen de Suficiencia Presupuestal en original, 
junto con el Registro de Procedimientos de Adquisición e 
Inversión en original, respalda en la carpeta correspondiente 
del disco duro. 

 5 Notifica vía telefónica al personal del área administrativa de la 
Secretaría, Dependencia o Entidad. que está listo su trámite. 

  Pasa el tiempo. 

 6 Entrega al personal del área administrativa de la Secretaría, 
Dependencia o Entidad, el Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal en original, junto con el Registro de 
Procedimientos de Adquisición e Inversión en original y 
recaba acuse de recibo en una copia de ambos documentos. 

 7 Respalda en la carpeta correspondiente del disco duro, el 
Dictamen de Suficiencia Presupuestal en copia, junto con el 
Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión en 
copia y los archiva  de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 

 



Jefe de Departamento de Consolidación, 
Registro y Evaluación de Adquisiciones

Analista Administrativo (Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2. Elaboración del Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI). 1/1

Recibe del Subdirector de 
CGARA, el Oficio de 

solicitud de RPAI y el DSP.

1

Verifica que los conceptos 
del DSP, correspondan a 

los establecidos en la 
normatividad.

2

¿Los conceptos 
corresponden?

Elabora el Oficio de 
devolución y recaba firma 

de autorización del 
Subdirector de CGARA.

2A

Turna al Titular del AASDE, 
el Oficio de devolución, 

junto con el DSP.

2A1

Accesa al Sistema Financiero, 
genera e imprime el RPAI, sella 
y recaba firma de autorización 

del Subdirector de CGARA.

3

Escanea el DSP, junto con 
el RPAI, respalda en la 

carpeta correspondiente 
del disco duro.

4

Notifica vía telefónica al 
personal AASDE, que está 

listo su trámite.

5

Entrega al personal del 
AASDE, el DSP, junto con el 

RPAI.

6

Respalda en la carpeta del 
disco duro, el DSP, junto 

con el RPAI.

7

INICIO

FIN

FIN

No

Sí
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 3.  Realización de Compras Directas. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-03-23 

3. Objetivo 
Atender las solicitudes de bienes de las áreas administrativas de la Secretaría, 
para cumplir con sus requerimientos inmediatos en términos de la normativa 
vigente. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 27. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XXV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Solicitudes internas de adquisición pueden ser remplazadas por 
Tarjetas u Oficios de solicitud generadas por los Titulares de las áreas 
administrativas de la Secretaría como antecedente. 

2. Las Solicitudes internas de adquisición deben comprender alguna de las 
partidas del Capítulo 2000 al 5000 del Clasificador por Objeto del Gasto 
vigente. 

3. La modalidad de compra se debe apegar a los montos establecidos en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

4. La Solicitud interna de adquisición de las áreas administrativas, contiene 
anexo el Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) y el Registro de 
Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI). 

5. El Catálogo de artículos se debe actualizar por el Departamento de 
Consolidación, Registro y Evaluación de Adquisiciones en coordinación con 
el Departamento de Administración de Activos. 

6. El Cuadro comparativo general de cotizaciones, debe incluir si los 
productos que el proveedor ofrece cuentan con buena calidad y rapidez en 
el tiempo de entrega. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

7. El Expediente de compras directas se debe elaborar por ejercicio fiscal y 
respaldarse en disco duro. 

8. La elección de los proveedores se debe basar en el cumplimiento de los 
requisitos de las Propuestas técnicas y económicas. 

9. Las Facturas deben contar con los requisitos fiscales establecidos en el 
Código Fiscal de la Federación en el Artículo 29-A. 

10. Las Facturas deben estar libres de tachaduras o enmendaduras, en caso 
contrario deben rechazarse. 

11. La Factura con más de 15 días de expedición o con diferencia de monto, se 
debe reportar mediante Tarjeta dirigida al Jefe de Departamento de 
Órdenes de Pago. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 
Adquisiciones (Jefe de Depto. de CREA). 

 Jefe de Departamento de Administración de Activos. (Jefe de Depto. de AA). 

 Analista Administrativo (Bienes y Servicios) (Analista Admvo. BS). 

 Analista Administrativo (Consolidación y Evaluación Financiera) (Analista 
Admvo. CEF). 

 Proveedor. 

 Titulares de las áreas administrativas de la Secretaría (Titulares AAS). 

9. Insumo 

 Solicitud interna de adquisición. 

 Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP). 

 Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI). 

10. Producto 
 Pedido de compra. 

 Expediente de compras directas. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Consolidación, Registro y 

Evaluación de Adquisiciones 

1 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, la Solicitud interna de 
adquisición, remitida por los Titulares de las áreas 
administrativas de la Secretaría, junto con el Dictamen de 
Suficiencia Presupuestal (DSP) en copia y con el Registro de 
Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI) en copia y 
determina si la compra es directa o a través de licitación. 

  ¿Qué tipo de compra es? 

  Directa: continúa en la actividad 2. 

Licitación: Continúa en la actividad 1A. 

 1A Turna al Analista Administrativo (Bienes y Servicios) la 
Solicitud interna de adquisición, el Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal (DSP) en copia y el Registro de 
Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI) en copia, 
con la instrucción de elaborar el Anexo técnico. 

  Fin. 

  Conecta con el Procedimiento: 

Elaboración del Anexo Técnico para las Bases de Licitación 
Pública o Simplificada. 

 2 Accesa al Sistema CompraVer, elabora el Expediente de 
contratación, ingresa al apartado de procedimientos, 
especifica los datos técnicos y económicos que se requieren 
para los bienes a adquirir de acuerdo con la Solicitud interna 
de adquisición en un tanto y elige los proveedores que 
cumplen con los requisitos. 

 3 Publica el Expediente de contratación en el Sistema 
CompraVer, e instruye al Analista Administrativo (Bienes y 
Servicios) para que espere la respuesta. 

  Pasa tiempo. 

Analista Administrativo (Bienes y 
Servicios) 

4 Accesa al Sistema CompraVer en el Expediente de 
contratación, revisa las Propuestas de los proveedores, 
elabora e imprime el Reporte de escenario de análisis y lo 
turna al Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y 
Evaluación de Adquisiciones. 



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Contrataciones 

Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos

 

 Pág. 23
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Consolidación, Registro y 

Evaluación de Adquisiciones 

5 Elige al proveedor y adjudica las partidas correspondientes y 
las comunica al Analista Administrativo (Bienes y Servicios) 
para su captura. 

Analista Administrativo (Bienes y 
Servicios) 

6 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz (Sistema Financiero), e ingresa los precios del 
Reporte de escenario de análisis el cual incluye las 
Propuestas de los proveedores elegidos. 

 7 Elabora el Cuadro comparativo general de cotizaciones en 
original y realiza a través del apartado Creación automática, el 
Pedido de compra, asigna automáticamente el número de 
pedido e imprime en original. 

 8 Turna al Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y 
Evaluación de Adquisiciones, los siguientes documentos: 

‐ Solicitud interna de adquisición en un tanto y una copia. 
‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) con el 

Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 
(RPAI) en tres copias. 

‐ Reporte de escenario de análisis. 
‐ Cuadro comparativo general de cotizaciones en original. 
‐ Pedido de compra en original. 

Jefe de Departamento de 
Consolidación, Registro y 

Evaluación de Adquisiciones 

9 Revisa el Cuadro comparativo general de cotizaciones en 
original y confirma coincida con el Pedido de compra en 
original, rubrica ambos documentos y recaba firma de visto 
bueno del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, así como firma de 
autorización en el Pedido del Director General de 
Administración. 

 10 Turna al Analista Administrativo (Bienes y Servicios), los 
siguientes documentos para la elaboración del pedido: 

‐ Solicitud interna de adquisición en un tanto y una copia. 
‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) con el 

Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 
(RPAI) en tres copias. 

‐ Reporte de escenario de análisis. 
‐ Cuadro comparativo general de cotizaciones en original. 
‐ Pedido de compra en original. 

Analista Administrativo (Bienes y 
Servicios) 

11 Digitaliza el Pedido de compra en original y lo envía vía correo 
electrónico al proveedor y al Jefe de Departamento de 
Administración de Activos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Bienes y 
Servicios) 

12 Elabora la Nota de salida de almacén en archivo electrónico y 
la envía vía correo electrónico, al Jefe de Departamento de 
Administración de Activos, para la entrega del material al área 
solicitante. 

  Pasa el tiempo. 

 13 Recibe del Jefe de Departamento de Administración de 
Activos, la Nota de entrada de almacén en copia y la Factura 
en original y copia generada por el proveedor, acusa de recibo 
y le devuelve la Factura en copia. 

 14 Obtiene tres copias de la Factura en original y del Pedido de 
compra en original. 

 15 Turna al Analista Administrativo (Consolidación y Evaluación 
Financiera) los siguientes documentos para el trámite de 
pago correspondiente: 

‐ Solicitud interna de adquisición en un tanto y una copia. 
‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal en tres copias. 
‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 

en tres copias. 
‐ Reporte de escenario de análisis. 
‐ Cuadro comparativo general de cotizaciones en original. 
‐ Pedido de compra en original y dos copias. 
‐ Nota de entrada de almacén en copia. 
‐ Factura en original y tres copias. 

Digitaliza todos los documentos e integra el Expediente de 
compras directas y lo respalda en disco duro, archiva de 
manera cronológica temporal, el Pedido de compra en tercera 
copia. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 
Trámite de Pago a Proveedores. 

 



Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 
Adquisiciones Analista Administrativo (Bienes y Servicios)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

3. Realización de Compras Directas. 1/2

INICIO

Recibe del Subdirector de 
CGARA, la Solicitud interna de 
adquisición, junto con el DSP y 

RPAI y determina tipo de 
compra.

1

¿Qué tipo de 
compra es?

Turna al Analista Admvo. (BS), la 
Solicitud interna de 

adquisición, el DSP y el RPAI
para elaborar Anexo técnico.

1A

Licitación

Accesa al Sistema CompraVer, 
elabora el Expediente de 

contratación y elige 
proveedores.

2

FIN

Elaboración del 
Anexo Técnico para 

las Bases de 
Licitación Pública o 

Simplificada.

Publica el Expediente de 
contratación en el Sistema 

CompraVer.

3

Accesa al Sistema CompraVer
en el Expediente de 

contratación, revisa las 
Propuestas de los proveedores 

y elabora el Reporte de 
escenario de análisis. 

4

Elige al proveedor y adjudica las 
partidas correspondientes.

5

Accesa al Sistema Financiero, e 
ingresa los precios del Reporte 

de escenario de análisis.

6

Elabora el Cuadro comparativo 
general de cotizaciones y 

realiza el Pedido de compra.

7

Digitaliza el Pedido de compra y 
lo envía al proveedor y al Jefe 

de Depto. de AA.

11

Turna los documentos 
generados.

8

Elabora la Nota de salida de 
almacén y la envía al Jefe de 

Depto. de AA.

12

A

A

B

B

1

2

3

Directa



Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación 
de Adquisiciones Analista Administrativo (Bienes y Servicios)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

3. Realización de Compras Directas. 2/2

Revisa el Cuadro comparativo 
general de cotizaciones y 

confirma coincida con el Pedido 
de compra y recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de Admón.

9

1

Turna los documentos para la 
elaboración del pedido.

10

Recibe del Jefe de Depto. de 
AA, la Nota de entrada de 

almacén y la Factura.

13

Obtiene copias de la Factura y 
del Pedido de compra.

14

Turna al Analista Admvo. (CEF) 
los documentos para el trámite 
de pago, digitaliza e integra el 

Expediente de compras 
directas.

15
2

3

FIN

Trámite de Pago a 
Proveedores
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
4.  Elaboración del Anexo Técnico para las Bases de Licitación Pública o 

Simplificada. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-04-23 

3. Objetivo 
Documentar las especificaciones técnicas requeridas en bienes y servicios, para 
la realización de licitaciones. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 27. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XXVIII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) y el Registro de 
Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI) deben estar emitidos 
previamente por la Subsecretaría de Egresos y la Subdirección de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos de 
esta Secretaría, respectivamente. 

2. El Expediente de anexo técnico se debe elaborar por ejercicio fiscal y 
respaldarse en disco duro. 

3. El Anexo Técnico se debe elaborar para su inclusión en las bases para la 
realización de licitaciones. 

8. Participantes 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 
Adquisiciones (Jefe de Depto. de CREA). 

 Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación (Jefe de Depto. 
de PC). 

 Analista Administrativo (Bienes y Servicios) (Analista Admvo. BS). 

 Proveedores. 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo 

 Solicitud interna de adquisición. 

 Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP). 

 Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI). 

10. Producto 
 Anexo técnico. 

 Expediente de anexo técnico. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo (Bienes y 
Servicios) 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Consolidación, Registro 
y Evaluación de Adquisiciones, la Solicitud interna de 
adquisición, remitida por los Titulares de las áreas 
administrativas de la Secretaría, junto con el Dictamen de 
Suficiencia Presupuestal (DSP) en copia y con el Registro de 
Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI) en copia, 
con la instrucción de elaborar el Anexo técnico y verifica de 
acuerdo al monto, el tipo de Licitación de que se trata. 

  ¿Qué tipo de Licitación va a realizarse? 

  Licitación simplificada: Continúa en la actividad 2. 

Licitación pública: Continúa en la actividad 1A. 

 1A Elabora el Anexo técnico en un tanto, en el cual se incluyen 
las especificaciones técnicas de lo solicitado. 

  Continúa en la actividad 5. 

 2 Elige proveedores de acuerdo a la Solicitud interna de 
adquisición, dependiendo el giro, verifica su vigencia en el 
Sistema Integrador de Recursos Empresariales (SIRE) y les 
solicita cotizaciones directas vía correo electrónico. 

  Pasa el tiempo. 

 3 Recibe de los proveedores, Cotizaciones vía correo 
electrónico. 

 4 Elabora el Anexo técnico, en el cual se incluyen las 
especificaciones técnicas de lo solicitado y elabora e integra 
a dicho Anexo una Relación de proveedores a invitar, con 
base en las Cotizaciones recibidas. 

 5 Integra el Expediente de anexo técnico con una copia de los 
siguientes documentos y lo digitaliza y respalda en disco 
duro: 

‐ Solicitud interna de adquisición. 
‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal en copia, 
‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 

en copia. 
‐ Anexo técnico y archiva éste de manera cronológica 

temporal. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Bienes y 
Servicios) 

6 Turna al Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y 
Evaluación de Adquisiciones lo siguiente: 

‐ Solicitud interna de adquisición. 
‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal en copia, 
‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 

en copia. 
‐ Anexo técnico en archivo electrónico. 

Jefe de Departamento de 
Consolidación, Registro y 

Evaluación de Adquisiciones 

7 Revisa la documentación y turna al Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación, lo siguiente para su 
inclusión en las Bases de licitación: 

‐ Solicitud interna de adquisición. 
‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal en copia, 
‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 

en copia. 
‐ Anexo técnico en archivo electrónico. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con los Procedimientos: 

Realización de Licitación Pública. 

Realización de Licitación Simplificada. 

 



Analista Administrativo (Bienes y Servicios) Jefe de Departamento de Consolidación, 
Registro y Evaluación de Adquisiciones

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

4. Elaboración del Anexo Técnico para las Bases de Licitación Pública o Simplificada. 1/1

Recibe del Jefe de Depto. de 
CREA, la Solicitud interna 

de adquisición, junto con el 
DSP y el RPAI y verifica el 

tipo de Licitación.

1

Elabora el Anexo técnico, 
en el cual se incluyen las 

especificaciones técnicas 
de lo solicitado.

1A

¿Qué tipo de 
Licitación va a 

realizarse?

Elige proveedores de acuerdo a 
la Solicitud interna de 

adquisición, verifica su vigencia 
en el SIRE y les solicita 
cotizaciones directas.

2

Recibe de los proveedores, 
Cotizaciones.

3

Elabora el Anexo técnico e 
integra una Relación de 
proveedores a invitar.

4

Integra el Expediente de 
anexo técnico con los 

documentos generados y 
recibidos, lo digitaliza y 
respalda en disco duro.

5

Turna la Solicitud interna 
de adquisición, el DSP, el 
RPAI y el Anexo Técnico.

6

Revisa y turna al Jefe de 
Depto. de PC, la Solicitud 
interna de adquisición, el 
DSP, el RPAI y el Anexo

Técnico, para su inclusión en 
las Bases de licitación.

7

INICIO

FIN

Realización de Licitación 
Pública.

Realización de Licitación 
Simplificada.

Licitación
pública

Licitación
simplificada

A

A
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
5.  Realización de Pedidos a los Licitadores Adjudicados en Licitaciones 

Públicas o Simplificadas. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-05-23 

3. Objetivo Integrar la documentación para formalizar la compra de bienes y servicios. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 27. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XXXIV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Propuestas técnicas y económicas deben estar firmadas, de manera 
enunciativa más no limitativa, por los integrantes de la Comisión de 
Licitación, el Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría y 
Licitantes designados.  

2. El Dictamen técnico-económico, debe estar firmado, de manera 
enunciativa más no limitativa, por el Subsecretario de Finanzas y 
Administración y por los integrantes de la Comisión de Licitación. 

3. La Comisión de Licitación, debe estar integrada por los siguientes 
miembros: 
 El Director General de Administración. 
 El Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 

Riesgos y Activos. 
 El Titular y/o representante de la Subprocuraduría de Asuntos Fiscales 

y Procedimientos Administrativos. 
 El Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 

Adquisiciones. 
 El Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

4. La Nota de salida se debe elaborar: 

 A través del Sistema de Almacén, en los casos de papelería y 
consumibles de cómputo de existencia de almacén,  

 A través del programa de Excel, en caso de cualquier material distinto 
a papelería y consumibles de existencia de almacén. 

5. El Expediente de realización de pedidos se debe integrar por ejercicio 
fiscal. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 
Adquisiciones (Jefe de Depto. de CREA). 

 Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación (Jefe de Depto. 
de PC). 

 Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones (Jefe Ofna. LE) 

 Analista Administrativo (Bienes y Servicios) (Analista Admvo. BS). 

 Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) (Analista Admvo. AASEABM) 

 Analista Administrativo (Consolidación y Evaluación Financiera) (Analista 
Admvo. CEF). 

 Proveedor. 

9. Insumo  Propuestas técnicas y económicas. 

10. Producto 
 Pedido de compra. 

 Expediente de realización de pedidos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Consolidación, Registro y 

Evaluación de Adquisiciones 

1 Recibe del Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, 
las Propuestas técnicas y las Propuestas económicas en 
original para el análisis de bienes y servicios. 

 2 Analiza las Propuestas técnicas en original y las Propuestas 
económicas en original, y en coordinación con el Analista 
Administrativo (Bienes y Servicios), realiza la evaluación 
cuantitativa y técnica de la documentación. 

 3 Elabora la Evaluación técnica y la Evaluación económica en 
original, las firma de revisión, junto con el Analista 
Administrativo (Bienes y Servicios) y las turna al Jefe de 
Departamento de Procedimientos de Contratación o al Jefe 
de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones con las 
Propuestas técnicas y las Propuestas económicas en 
original. 

  Pasa el tiempo. 

 4 Recibe del Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles), el Dictamen técnico-económico en copia y 
lo turna al Analista Administrativo (Bienes y Servicios) para la 
elaboración del Pedido de compra. 

Analista Administrativo (Bienes y 
Servicios) 

5 Obtiene del Expediente de anexo técnico, los siguientes 
documentos: 

‐ Solicitud interna de adquisición en copia. 

‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) en copia. 

‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 
(RPAI) en copia. 

 6 Obtiene copias de los siguientes documentos: 

‐ Dos de la Solicitud interna de adquisición. 

‐ Tres del Dictamen de Suficiencia Presupuestal. 

‐ Tres del Registro de Procedimientos de Adquisición e 
Inversión. 

 7 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz (Sistema Financiero), y captura los precios en el 
apartado Cotizaciones con base en el Dictamen técnico-
económico en copia e imprime el Cuadro comparativo 
general de cotizaciones (Cuadro comparativo) en original. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Bienes y 
Servicios) 

8 Elabora el Pedido de compra en original, firma de elaborado y 
lo turna al Jefe de Departamento de Consolidación, Registro 
y Evaluación de Adquisiciones, junto con la Solicitud interna 
de adquisición en dos copias, el Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal en tres copias, el Registro de Procedimientos 
de Adquisición e Inversión en tres copias, el Dictamen 
técnico-económico en copia y el Cuadro comparativo 
general de cotizaciones en original. 

Jefe de Departamento de 
Consolidación, Registro y 

Evaluación de Adquisiciones 

9 Revisa que coincidan los datos del Cuadro comparativo 
general de cotizaciones en original y del Pedido de compra 
en original, firma de revisado y recaba firma de visto bueno 
del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos y de autorización en el 
Pedido del Director General de Administración. 

 10 Turna al Analista Administrativo (Bienes y Servicios), los 
siguientes documentos: 

‐ Solicitud interna de adquisición en dos copias 

‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal en tres copias. 

‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 
en tres copias. 

‐ Dictamen técnico-económico en copia. 

‐ Cuadro comparativo general de cotizaciones en original. 

‐ Pedido de compra en original. 

Analista Administrativo (Bienes y 
Servicios) 

11 Digitaliza el Pedido de compra en original y lo envía vía correo 
electrónico al proveedor y al Jefe de Departamento de 
Administración de Activos. 

 12 Elabora la Nota de salida y la envía vía correo electrónico al 
Jefe de Departamento de Administración de Activos. 

  Pasa el tiempo. 

 13 Recibe del Jefe de Departamento de Administración de 
Activos, la Nota de entrada de almacén en copia y la Factura 
en original y copia, generada por el proveedor, acusa de 
recibo y le devuelve la Factura en copia. 

 14 Obtiene tres copias de la Factura en original y del Pedido de 
compra en original. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Bienes y 
Servicios) 

15 Turna al Analista Administrativo (Consolidación y Evaluación 
Financiera), los siguientes documentos para el trámite de 
pago correspondiente: 

‐ Solicitud interna de adquisición, en dos copias 

‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal, en tres copias. 

‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión, 
en tres copias. 

‐ Dictamen técnico-económico, en copia. 

‐ Cuadro comparativo general de cotizaciones, en original. 

‐ Pedido de compra, en original y dos copias. 

‐ Nota de entrada de almacén, en copia. 

‐ Factura, en original y tres copias. 

Digitaliza todos los documentos e integra el Expediente de 
realización de pedidos, lo respalda en disco duro y archiva de 
manera cronológica temporal, el Pedido de compra en tercera 
copia. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 
Trámite de Pago a Proveedores. 

 



Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 
Adquisiciones Analista Administrativo (Bienes y Servicios)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

5. Realización de Pedidos a los Licitadores Adjudicados en Licitaciones Públicas o 
Simplificadas.

1/2

INICIO

Recibe del Jefe Ofna. LE, las 
Propuestas técnicas y las 
Propuestas económicas.

1

Analiza las Propuestas 
técnicas y las Propuestas 

económicas y realiza la 
evaluación cuantitativa y 

técnica.

2

Elabora la Evaluación técnica y 
la económica, firma de revisión, 

y turna al Jefe Depto PC o al 
Jefe Ofna. LE con las 

Propuestas técnicas y 
económicas.

3

Obtiene del Expediente de 
anexo técnico, la Solicitud 

interna de adquisición, el DSP y 
el RPAI.

5

Recibe del Analista Admvo. 
AASEABM, el Dictamen 

técnico-económico.

4

Obtiene copias de la Solicitud 
interna de adquisición, del DSP

y del RPAI.

6

Accesa al Sistema Financiero, 
captura los precios e imprime el 

Cuadro comparativo.

7

Elabora el Pedido de compra 
firma de elaborado y turna con 

la Solicitud interna de 
adquisición, el DSP, el RPAI, el 

Dictamen técnico-económico y 
el Cuadro comparativo.

8

Revisa coincidan los datos del 
Cuadro comparativo y del 

Pedido de compra y recaba 
firma de autorización del 
Director Gral. de Admón.

9

Turna los documentos recibidos 
y generados.

10

Digitaliza el Pedido de compra y 
lo envía al proveedor y al Jefe 

de Depto. de AA. 

11

Elabora la Nota de salida y la 
envía al Jefe de Depto. de AA.

12

A
A

B

B

1



Analista Administrativo (Bienes y Servicios)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

5. Realización de Pedidos a los Licitadores Adjudicados en Licitaciones Públicas o 
Simplificadas.

2/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
AA, la Nota de entrada de 

almacén y la Factura.

13

1

Obtiene copias de la Factura y 
el Pedido de compra.

14

Turna al Analista Admvo. CEF, 
los documentos generados y 

recibidos para el pago, digitaliza 
e integra el Expediente de 

realización de pedidos.

15

FIN

Trámite de Pago a 
Proveedores
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 6.  Trámite de Pago a Proveedores. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-06-23 

3. Objetivo 
Entregar al Departamento de Órdenes de Pago, la documentación 
comprobatoria necesaria para que se genere el pago a los proveedores. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 27. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XXXIV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Expediente de trámite de pago a proveedores se debe elaborar por 
ejercicio fiscal y respaldarse en disco duro. 

2. Las Facturas deben contar con los requisitos fiscales establecidos en el 
Código Fiscal de la Federación en el Artículo 29-A. 

3. Las Facturas deben estar libres de tachaduras o enmendaduras, si la 
Factura tiene más de 15 días de expedición o tiene diferencia de monto, se 
debe elaborar una Tarjeta dirigida al Jefe de Departamento de Órdenes de 
Pago. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 
Adquisiciones (Jefe de Depto. de CREA). 

 Jefe de Departamento de Órdenes de Pago (Jefe de Depto. de OP). 

 Analista Administrativo (Bienes y Servicios) (Analista Admvo. BS). 

 Analista Administrativo (Consolidación y Evaluación Financiera) (Analista 
Admvo. CEF). 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo 

 Solicitud interna de adquisición. 

 Dictamen de Suficiencia Presupuestal. 

 Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión. 

 Reporte de escenario de análisis o Dictamen técnico-económico. 

 Cuadro comparativo general de cotizaciones. 

 Pedido de compra. 

 Nota de entrada de almacén. 

 Factura. 

 Verificación SAT de factura. 

10. Producto 

 Detalle de egreso.  

 Listado de operaciones sin orden de pago. 

 Expediente de trámite de pago a proveedores. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 
(Consolidación y Evaluación 

Financiera) 

1 Recibe del Analista Administrativo (Bienes y Servicios) los 
siguientes documentos para el trámite de pago 
correspondiente: 

‐ Solicitud interna de adquisición en original y copia. 
‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) en dos 

copias. 
‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 

(RPAI) en dos copias. 
‐ Reporte de escenario de análisis (en el caso de compras 

directas) o el Dictamen técnico-económico en copia (en 
el caso de licitaciones). 

‐ Cuadro comparativo general de cotizaciones. 
‐ Pedido de compra en original y copia. 
‐ Nota de entrada de almacén en dos copias. 
‐ Factura en original y una copia. 
‐ Verificación SAT de factura en dos copias 

 2 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz (Sistema Financiero), en el módulo de egresos 
adjunta la Factura en archivo .rar y valida la recepción de 
mercancía. 

 3 Imprime a través del Sistema de Administración Financiera 
del Estado de Veracruz el Detalle de egreso en original y el 
Listado de operaciones sin orden de pago en original, recaba 
firmas de revisión del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y de 
visto bueno del Director General de Administración. 

 4 Obtiene dos copias del Detalle de egreso y una copia del 
Listado de operaciones sin orden de pago. 

 5 Turna al Jefe de Departamento de Órdenes de Pago, los 
siguientes documentos: 

‐ Listado de operaciones sin orden de pago en original. 
‐ Detalle de egreso en original y copia. 
‐ Solicitud interna de adquisición en original. 
‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal en copia. 
‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 

en copia. 
‐ Pedido de compra en original. 
‐ Factura en original. 
‐ Verificación SAT de factura en copia. 
‐ Nota de entrada de almacén en copia. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Consolidación y Evaluación 

Financiera) 

6 Integra el Expediente de trámite de pago a proveedores con 
los siguientes documentos: 

‐ Detalle de egreso en copia. 
‐ Listado de operaciones sin orden de pago en copia. 
‐ Pedido de compra en copia. 
‐ Solicitud interna de adquisición en copia. 
‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal en copia. 
‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 

en copia. 
‐ Reporte de escenario de análisis (en el caso de compras 

directas) o el Dictamen técnico-económico en copia (en 
el caso de licitaciones). 

‐ Cuadro comparativo general de cotizaciones. 
‐ Factura en copia. 
‐ Verificación SAT de factura en copia 
‐ Nota de entrada al almacén en copia. 

 7 Digitaliza el Expediente de trámite de pago a proveedores, 
respalda en disco duro y archiva de manera cronológica 
temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
7.  Distribución de Bienes Materiales a las Áreas Administrativas de la 

Secretaría. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-07-23 

3. Objetivo 
Recibir las solicitudes de materiales, para tramitarlas de acuerdo a las 
existencias en el almacén. 

4. Frecuencia Semanal. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Título VII, 
Capítulo Único, artículo 89. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XXV. 

 Lineamientos para el Control y la Contención del Gasto Público en el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 26. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Solicitud interna semanal (distribución) es entregada por las áreas 
administrativas de la Secretaría, un día hábil antes del establecido en el 
calendario semanal. 

2. La cantidad solicitada por semana se debe realizar hasta por el 5% del total 
en existencia de almacén de acuerdo a la Solicitud interna (compra), con 
excepción de los materiales destinados para una actividad específica, kits 
de limpieza, equipos o unidades mínimas para entrega. Cuando el 
requerimiento sea mayor del 5%, deben cumplir con lo siguiente: 

 Presentar justificación. 

 Contar con el visto bueno del Director General correspondiente. 

 Señalar la existencia de futuras entregas del mismo volumen y el 
período en que se necesitan. 

3. Los materiales incluidos en la Solicitud interna semanal (distribución), que 
no hayan sido requeridos en la Solicitud interna (compra), y aquellos que el 
Almacén no cuente con cantidad suficiente, se deben incluir por separado 
en un trámite nuevo de Solicitud interna (compra) para su respectiva 
cotización.  
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

4. El Expediente de solicitudes internas semanales se debe digitalizar por 
ejercicio fiscal. 

8. Participantes 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 
Adquisiciones (Jefe de Depto. de CREA). 

 Jefe de Departamento de Administración de Activos. (Jefe de Depto. de AA). 

 Analista Administrativo (Bienes y Servicios) (Analista Admvo. BS). 

 Titulares de las áreas administrativas de la Secretaría (Titulares AAS). 

9. Insumo 

 Solicitud interna semanal (distribución). 

 Dictamen de Suficiencia Presupuestal. 

 Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión. 

10. Producto 
 Nota de salida de almacén. 

 Expediente de solicitudes internas semanales. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Consolidación, Registro y 

Evaluación de Adquisiciones 

1 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, las Solicitudes internas 
semanales (distribución) (Solicitudes de distribución) en 
original, remitidas por los Titulares de las áreas 
administrativas de la Secretaría, junto con el Dictamen de 
Suficiencia Presupuestal (DSP) en copia y el Registro de 
Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI) en copia. 

 2 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz (Sistema Financiero), corrobora que se tengan en 
existencia los requerimientos de las Solicitudes internas 
semanales (distribución) y las envía a través de dicho 
Sistema al Analista Administrativo (Bienes y Servicios), le 
turna el original junto con el Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal (DSP) en copia y el Registro de 
Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI) en copia, 
para el trámite de salida del almacén. 

Analista Administrativo (Bienes y 
Servicios) 

3 Analiza las Solicitudes internas semanales (distribución) en 
original, accesa al Sistema de Almacén y elabora la Nota de 
salida de almacén en archivo electrónico. 

 4 Turna vía correo electrónico, al Jefe de Departamento de 
Administración de Activos, la Nota de salida de almacén para 
la entrega del material al área solicitante.  

 5 Digitaliza y respalda en disco duro, el Expediente de 
solicitudes internas semanales con la Nota de salida de 
almacén en archivo electrónico, la Solicitud interna semanal 
(distribución) en original, el Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal en copia y el Registro de Procedimientos de 
Adquisición e Inversión en copia, y lo archiva de manera 
cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 

Entrega de Bienes Materiales a las Áreas Administrativas de la Secretaría. 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 8.  Alta o Renovación en el Padrón de Proveedores. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-08-23 

3. Objetivo 
Mantener un registro de las personas físicas y morales que deseen proveer de 
bienes y/o servicios al Gobierno del Estado, para recibir la documentación 
señalada en la normativa vigente. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículos 22, 
23, y 24. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción LI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El proveedor debe entregar la Documentación de respaldo que se señala 
para el alta en la página web de la Secretaría: 
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/alta-proveedores/requisitos-alta-al-
catalogo-de-proveedores/  

2. El archivo de la Solicitud de registro o renovación al catálogo de 
proveedores, se encuentra a disposición de los interesados en la página 
web de la Secretaría: http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-
content/uploads/sites/2/2019/06/SOLICITUD-DE-ALTA-O-
RENOVACI%C3%93N.pdf . 

3. El número de proveedor se debe asignar de manera consecutiva a través 
del Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz. 

4. Los proveedores deben informar cualquier modificación en su constitución 
que afecte los datos proporcionados a la Secretaría. 

5. El Expediente del proveedor se debe respaldar por ejercicio fiscal. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 
Adquisiciones (Jefe de Depto. de CREA). 

 Analista Administrativo (Registro de Padrón de Proveedores) (Analista 
Admvo. RPP). 

 Persona física o moral (Proveedor). 

9. Insumo 
 Solicitud de Registro o Renovación al Catálogo de Proveedores. 

 Documentación de respaldo. 

10. Producto 
 Registro de proveedor. 

 Expediente del proveedor. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo (Registro 
de Padrón de Proveedores) 

1 Recibe de la persona física o moral a través del correo 
electrónico proveedores@veracruz.gob.mx, la Solicitud de 
registro o renovación al catálogo de proveedores (Solicitud 
de registro o renovación) en archivo PDF y la Documentación 
de respaldo en archivo PDF, y verifica si está completa la 
documentación. 

  ¿Está completa la documentación? 

  Sí: Continúa en la actividad 2. 

No: Continúa en la actividad 1A. 

 1A Devuelve a la persona física o moral a través de correo 
electrónico, la Solicitud de registro o renovación al catálogo 
de proveedores en archivo PDF y la Documentación de 
respaldo en archivo PDF, informándole los requisitos 
faltantes. 

  Fin. 

 2 Integra el Expediente del proveedor de manera electrónica, 
con la Solicitud de registro o renovación al catálogo de 
proveedores en archivo PDF y la Documentación de respaldo 
en archivo PDF. 

 3 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz (Sistema Financiero) en el apartado de Catálogo 
de proveedores, completa el registro de la persona física o 
moral con base en la información contenida en el Expediente 
del proveedor, genera el número del mismo e imprime el 
Registro de proveedor en original. 

 4 Sella el Registro de proveedor en original, recaba firma del 
Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y 
Evaluación de Adquisiciones, lo digitaliza y lo envía a la 
persona física o moral, vía correo electrónico, informando la 
vigencia del registro y la documentación a entregar al 
personal de Tesorería para el trámite de pago electrónico. 

 5 Integra en el Expediente del proveedor físico y electrónico, el 
Registro de proveedor en original. 

Fin del Procedimiento. 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 9.  Realización de Licitación Pública. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-09-23 

3. Objetivo 
Convocar a proveedores estatales, nacionales y/o internacionales para la 
adquisición de bienes o servicios, a fin de seleccionar a aquel que presente la 
mejor opción de acuerdo a los criterios establecidos. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Título IV, 
Capítulos I al V. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para el ejercicio fiscal en curso, Capítulo VII de las 
Adquisiciones de Bienes y Servicios, artículos 56 a 59. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracciones XXVIII y XXX. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Licitaciones públicas se realizan de carácter estatal, nacional o 
internacional, la modalidad de contratación se debe realizar conforme a los 
montos establecidos en el Artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

2. La Licitación pública puede llevarse a cabo para la consolidación de los 
requerimientos de bienes o servicios de dos o más Dependencias o 
Entidades, con la finalidad de obtener mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad y oportunidad. 

3. Las Convocatorias, se deben publicar por una sola ocasión en forma 
simultánea en un diario de mayor circulación en el Estado, en la Gaceta 
Oficial del Estado así como en los medios electrónicos establecidos en la 
Secretaría, en los términos del Artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y deben señalar por lo menos lo 
establecido en el Artículo 37 de dicha Ley. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

4. El Expediente de licitación pública, se debe realizar por ejercicio fiscal y por 
cada Licitación llevada a cabo. 

5. El Oficio de invitación a la licitación, se debe distribuir cinco días hábiles 
antes de su publicación  

6. El costo de las Bases de licitación se debe establecer en la Convocatoria. 

7. Las Bases de licitación se deben poner a disposición de los interesados en 
las fechas establecidas en la Convocatoria y contener como mínimo lo 
señalado en el Artículo 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

8. Las Bases de licitación especifican, como mínimo, los datos de la 
convocante, la cantidad, descripción de los bienes o servicios requeridos 
mediante un Anexo técnico, de ser necesario, plazo, lugar de entrega, 
condiciones de pago, sanción en caso de no sostener su proposición, el 
pedido o contrato, lugar, fecha y hora para el acto de recepción y apertura 
de proposiciones, fecha para la emisión del fallo. 

9. Las Bases de licitación deben ser adquiridas en la Subdirección de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos o 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
(CompraVer), en la dirección electrónica www.compraver.gob.mx mediante 
el documento que genera el mismo, el cual contiene el número de la cuenta 
referenciada en instituciones bancarias. 

10. La Constancia de acuse de recibo de bases debe contener los siguientes 
datos de todos los Licitantes que adquieran dichas bases: nombre del 
licitante, nombre y en su caso, firma del representante, y fecha de 
adquisición y entrega. 

11. El Acta de clausura de venta de bases se debe levantar concluido el plazo 
para la venta de las mismas, con los siguientes datos: fecha, hora y lugar 
donde se levanta el Acta, nombre de los servidores públicos que 
intervienen, número de referencia de la licitación, nombre de los 
proveedores, fecha y vía en la que se adquirieron las Bases de licitación. 

12. La Junta de Aclaraciones se debe llevar a cabo en la fecha, hora y lugar 
establecidos en la Convocatoria y Bases de licitación. 

13. La Junta de aclaraciones se debe realizar con la finalidad de esclarecer 
aquellos aspectos de la Convocatoria o de las mismas Bases de licitación 
que pudieran generar confusión, cualquier modificación a estas últimas 
derivada de la Junta de aclaraciones, se debe considerar como parte de 
aquellas, esto en cumplimiento a lo señalado en el Artículo 40 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

14. La asistencia a la Junta de aclaraciones es optativa para los Licitantes, sin 
embargo los acuerdos tomados en la misma son obligatorios para todos. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

15. Las preguntas de los Licitantes se deben recibir hasta la fecha y hora límite 
establecidas en las Bases de Licitación. 

16. Las preguntas realizadas por los Licitantes con sus respectivas respuestas, 
se deben anexar como parte del Acta de junta de aclaraciones. 

17. Los Licitantes deben obtener e informarse sobre los acuerdos tomados en 
la Junta de aclaraciones, así mismo pueden obtener copia del Acta de junta 
de aclaraciones en el Portal de Transparencia de la Secretaría 
www.veracruz.gob.mx/finanzas/ en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales (CompraVer) https://compraver.gob.mx/ 
o directamente en la Subdirección de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos. 

18. Las Propuestas técnicas y económicas, se deben rechazar por no 
presentar alguno de los documentos o requisitos solicitados o cuando 
presenten ambas propuestas en un mismo sobre, 

19. El Dictamen técnico- económico se debe emitir en un término de hasta 20 
días hábiles posteriores al acto de recepción y apertura de propuestas 
técnicas y económicas, cuando se requiera, dicho término podrá 
prorrogarse por una sola vez hasta por 15 días hábiles; de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 35, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

20. La Notificación de fallo debe estar debidamente fundada y motivada de 
acuerdo a los resolutivos del Dictamen técnico- económico y notificarse 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al Acta de presentación y apertura 
de proposiciones. 

21. La Notificación de fallo se debe informar al Subcomité de Adquisiciones en 
su sesión más próxima 

22. Las Propuestas técnicas y económicas recibidas, se deben firmar en las 
partes correspondientes a las especificaciones, aspectos económicos, 
tiempos y lugares de entrega, cuando menos por dos Licitantes designados 
por los concursantes y por los miembros de la Comisión de Licitación o de 
la mesa de trabajo. 

23. La Comisión de Licitación, debe estar integrada por los siguientes 
miembros: 

 El Director General de Administración. 

 El Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos. 

 El Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación. 

 El Titular y/o representante de la Subprocuraduría de Asuntos Fiscales 
y Procedimientos Administrativos. 

 El Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 
Adquisiciones. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Procurador Fiscal (Procurador Fis.). 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subprocurador de Asuntos Fiscales y Procedimientos Administrativos 
(Subprocurador AFPA). 

 Jefe de la Unidad de Transparencia (Jefe de UT) 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación (Jefe de Depto. 
PC). 

 Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 
Adquisiciones (Jefe de Depto. CREA). 

 Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones (Jefe de Ofna. LE). 

 Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) (Analista Admvo. AASEABM). 

 Miembros de la Comisión de Licitación (Miembros CL). 

 Titular del área administrativa (Titular AA). 

 Titular del área técnica especializada (Titular ATE). 

 Representante del área administrativa usuaria (Representante AAU). 

 Titular del Órgano Interno de Control (Titular OIC). 

 Coordinador General de Comunicación Social (Coordinador Gral. CS). 

 Licitante. 

9. Insumo 
 Documentación soporte. 

 Propuestas técnicas y económicas en sobre cerrado. 

10. Producto 
 Dictamen técnico-económico. 

 Expediente de licitación pública. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, la siguiente Documentación soporte, remitida 
por el Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y 
Evaluación de Adquisiciones (en los casos de bienes o 
servicios) o por el Jefe de Departamento de Administración 
de Riesgos (en los casos de seguros): 

‐ Solicitud interna de adquisición. 

‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) en copia. 

‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 
(RPAI) en copia. 

‐ Anexo técnico en archivo electrónico. 

Y turna al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles) para elaborar la documentación para iniciar 
la licitación. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

2 Elabora el Oficio de revisión de bases de licitación en original, 
las Bases de licitación en original y el proyecto de 
Convocatoria en original, con base en la Documentación 
soporte, y lo turna a revisión del Jefe de Oficina de 
Licitaciones y Enajenaciones. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

3 Revisa el Oficio de revisión de bases de licitación en original, 
las Bases de licitación en original y el proyecto de 
Convocatoria en original, recaba rúbrica de visto bueno del 
Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación, y 
firma de autorización del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 4 Turna al Titular del Órgano Interno de Control, el Oficio de 
revisión de bases de licitación en original, junto con una copia 
de las Bases de licitación y el proyecto de Convocatoria, para 
revisión, con el Dictamen de Suficiencia Presupuestal, y el 
Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión, y 
recaba acuse de recibo en el Oficio en copia. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, el Oficio de respuesta en original, remitido por 
el Titular del Órgano Interno de Control, en caso necesario 
toma en cuenta las recomendaciones y turna al Analista 
Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) para 
impresión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

6 Imprime la Convocatoria y las Bases de licitación en original, 
las turna al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, 
para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

7 Revisa la Convocatoria en original y las Bases de licitación en 
original y recaba rúbricas de visto bueno del Jefe de 
Departamento de Procedimientos de Contratación, y del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos y firma de autorización 
del Director General de Administración y las turna al Analista 
Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) para preparar 
la publicación. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

8 Genera el Disco compacto (CD) en tres tantos con el archivo 
electrónico de la Convocatoria, elabora los Oficios de 
solicitud de publicación en original y turna al Jefe de Oficina 
de Licitaciones y Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

9 Revisa los Oficios de solicitud de publicación en original y 
recaba rúbricas de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación y del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos y firma de autorización del Director General de 
Administración. 

 10 Turna los siguientes documentos: 

Al Procurador Fiscal, para la publicación en la Gaceta Oficial: 

‐ Oficio de solicitud de publicación en original. 
‐ Convocatoria en copia. 
‐ Disco compacto con la Convocatoria. 

Al Coordinador General de Comunicación Social, para la 
publicación en el diario de mayor circulación: 

‐ Oficio de solicitud de publicación en original. 
‐ Convocatoria en copia. 
‐ Disco compacto con la Convocatoria. 

Al Jefe de la Unidad de Transparencia, para la publicación en 
la página web de la Secretaría en el apartado de 
transparencia proactiva: 

‐ Oficio de solicitud de publicación en original. 
‐ Convocatoria a través de correo electrónico. 

Y recaba acuse de recibo en el Oficio en copia. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

11 Instruye al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles) elaborar la invitación a la licitación. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

12 Elabora el Oficio de invitación a la licitación en original, y 
turna al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, para 
revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones, 

13 Revisa el Oficio de invitación a la licitación en original, recaba 
rúbricas de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación, y del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos y firma de autorización del Director General de 
Administración. 

 14 Distribuye los documentos de la siguiente manera: 

Al Titular del Órgano Interno de Control; al Subprocurador de 
Asuntos Fiscales y Procedimientos Administrativos; y al 
Titular del área administrativa requirente o en su caso del 
área usuaria: 

‐ Oficio de invitación a la licitación en original. 
‐ Convocatoria en copia. 
‐ Bases de licitación en copia. 

Al Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y 
Evaluación de Adquisiciones, vía correo electrónico: 

‐ Convocatoria. 
‐ Bases de licitación. 

Y recaba acuse de recibo en los Oficios en copia y los turna al 
Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios, Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) 
para el Expediente de licitación pública. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles). 

15 Accesa al Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales (CompraVer), ingresa el archivo electrónico 
de la Convocatoria y las Bases de licitación y publica la 
información en la página web de la Secretaría, e informa al 
Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles). 

16 Integra de manera física y digital el Expediente de licitación 
pública con los siguientes documentos: 

‐ Documentación soporte. 
‐ Oficio de revisión de bases de licitación en copia. 
‐ Oficio de respuesta en original. 
‐ Oficios de solicitud de publicación en copia. 
‐ Convocatoria. 
‐ Bases de licitación. 
‐ Oficio de invitación a la licitación en copia. 

 17 Atiende al Licitante, e informa el número de cuenta bancaria 
para el pago referenciado de las Bases de licitación en la 
institución bancaria. 

  Pasa el tiempo. 

 18 Recibe del Licitante, el Comprobante de pago de bases de 
licitación en original emitido por la institución bancaria si el 
pago es personal; o vía correo electrónico si el pago es 
mediante depósito bancario y obtiene una copia. 

 19 Elabora el Memorándum de solicitud de expedición de recibo 
de ingresos en original, y lo turna al Jefe de Oficina de 
Licitaciones y Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

20 Revisa el Memorándum de solicitud de expedición de recibo 
de ingresos en original, recaba rúbrica de visto bueno del 
Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación y 
firma de autorización del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 21 Entrega al Licitante, el Comprobante de pago de bases de 
licitación en original y el Memorándum de solicitud de 
expedición de recibo de ingresos en original y copia para que 
acuda a la Tesorería. 

  Pasa el tiempo. 

 22 Recibe del Licitante, el Recibo de ingresos en original y el 
Memorándum de solicitud de expedición de recibo de 
ingresos en copia, con acuse de recibo de la Tesorería. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

23 Entrega al Licitante, las Bases de licitación en copia, registra 
sus datos y le recaba firma de recibo en la Constancia de 
acuse de recibo de bases de licitación en original y los turna 
al Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios, Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) 
para el Expediente de licitación pública. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

24 Elabora el proyecto de Acta de clausura de venta de bases 
de licitación en original, en la fecha establecida y la turna al 
Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, para revisión.

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

25 Revisa el proyecto de Acta de clausura de venta de bases de 
licitación en original, recaba las firmas de visto bueno del 
Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación y 
del Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y 
Evaluación de Adquisiciones, así como de autorización del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, y turna al Analista 
Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) para el 
Expediente de licitación pública. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

26 Integra de manera física y digital en el Expediente de 
licitación pública: 

‐ Recibo de ingresos en original. 
‐ Memorándum de solicitud de expedición de recibo de 

ingresos con acuse de recibo, en copia. 
‐ Constancia de acuse de recibo de bases en original. 
‐ Acta de clausura de venta de bases en original. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

27 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, las Preguntas referentes a la licitación en 
original, presentadas por los Licitantes a través de correo 
electrónico o personalmente, y las turna al Analista 
Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) para su 
análisis. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

28 Verifica si las Preguntas referentes a la licitación en original 
son relativas a aspectos técnicos o aspectos administrativos 
y normativos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

 

¿A qué aspectos se refieren las preguntas? 

  Administrativos y normativos: Continúa en la actividad 29. 

Técnicos: Continúa en la actividad 28A. 

 28A Elabora el Oficio de solicitud de respuestas en original, y lo 
turna al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, para 
revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

28A1 Revisa el Oficio de solicitud de respuestas en original, recaba 
rúbrica de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación y firma de autorización del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos. 

 28A2 Turna al Titular del área administrativa usuaria, del área 
técnica especializada o al Jefe de Departamento de 
Consolidación, Registro y Evaluación de Adquisiciones, el 
Oficio de solicitud de respuestas en original, junto con las 
Preguntas referentes a la licitación en original, para que 
responda de acuerdo a lo solicitado y recaba acuse de recibo 
en una copia. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

28A3 Recibe del Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, 
las Respuestas referentes a la licitación en original, 
provenientes del Titular del área administrativa usuaria, del 
área técnica especializada o del Jefe de Departamento de 
Consolidación, Registro y Evaluación de las Adquisiciones. 

  Continúa en la actividad 30. 

 29 Elabora las Respuestas referentes a la licitación en original. 

 30 Captura las preguntas y respuestas, elabora el proyecto de 
Acta de junta de aclaraciones, comparte a través de correo 
electrónico al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones 
y al Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación y obtiene su visto bueno. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

31 Elabora la Lista de asistencia de licitantes participantes 
(Lista de asistencia) en original y envía al Jefe de Oficina de 
Licitaciones y Enajenaciones vía correo electrónico, el 
proyecto de Acta de junta de aclaraciones para su envío al 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, para su participación en 
la Junta de aclaraciones en la fecha establecida en la 
Convocatoria. 

  Pasa el tiempo. 

 32 Asiste al Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, al Jefe de 
Departamento de Procedimientos de Contratación y al Jefe 
de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, a recabar nombre 
y firma de los asistentes a la Junta de aclaraciones en la 
Lista de asistencia de licitantes participantes en original, al 
inicio de la reunión y en el Acta de junta de aclaraciones en 
original, al término de la misma y obtiene cinco copias. 

 33 Elabora la Lista de entrega de acta de junta de aclaraciones 
en original, con base en la Lista de asistencia de licitantes 
participantes en original, 

 34 Entrega a los Licitantes o sus representantes asistentes, el 
Acta de junta de aclaraciones en copia y distribuye una copia 
al representante de la Subprocuraduría de Asuntos Fiscales y 
Procedimientos Administrativos, al Titular del Órgano Interno 
de Control, al representante del área administrativa usuaria o 
en su caso del área técnica especializada, al Analista 
Administrativo (Bienes o Servicios), y recaba acuse de recibo 
en la Lista de entrega de acta de junta de aclaraciones en 
original. 

 35 Accesa al Sistema CompraVer e ingresa la información del 
Acta de junta de aclaraciones en original y publica la 
información en la página web de la Secretaría. 

 36 Integra de manera física y digital en el Expediente de 
licitación pública: 

‐ Preguntas referentes a la licitación en original. 
‐ Oficio de solicitud de respuestas en copia, en su caso. 
‐ Respuestas referentes a la licitación en original. 
‐ Acta de junta de aclaraciones en original. 
‐ Lista de asistencia de Licitantes participantes en 

original. 
‐ Lista de entrega de acta de junta de aclaraciones en 

original. 

  Pasa el tiempo, 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

37 Recibe de manera verbal, del Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones, la instrucción de auxiliar en la realización de la 
junta de presentación y apertura de proposiciones y elabora 
para su llenado en dicha junta, el Cuadro de revisión técnica y 
económica (Cuadro de revisión), el Cuadro de precios, la Lista 
de asistencia de licitantes (Lista de asistencia) y el proyecto 
de Acta de presentación y apertura de proposiciones (Acta 
de PAP). 

 38 Envía vía correo electrónico, al Jefe de Oficina de Licitaciones 
y Enajenaciones y al Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación, el Cuadro de revisión 
técnica y económica, el Cuadro de precios, la Lista de 
asistencia de licitantes y el proyecto de Acta de 
presentación y apertura de proposiciones, para revisión y en 
su caso, realiza las modificaciones correspondientes. 

  Pasa el tiempo. 

 39 Envía vía correo electrónico, al Jefe de Oficina de Licitaciones 
y Enajenaciones el proyecto de Acta de presentación y 
apertura de proposiciones, para su envío al Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

40 Turna al Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, a través del Jefe de 
Departamento de Procedimientos de Contratación, el 
proyecto de Acta de presentación y apertura de 
proposiciones de manera electrónica. 

  Pasa el tiempo. 

 41 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, las Propuestas técnicas y económicas en 
original en sobre cerrado, generadas por los Licitantes y 
recibidas por el Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, las 
turna al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles) para su resguardo. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

42 Imprime para su llenado en la junta, el Cuadro de revisión 
técnica y económica en original, el Cuadro de precios en 
original y la Lista de asistencia de licitantes en original y las 
entrega al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, 
junto con las Propuestas técnicas y económicas en original 
en sobre cerrado, para que las turne al Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos para el pase de lista y la apertura de propuestas en 
la licitación. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

43 Turna al Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, a través del Jefe de 
Departamento de Procedimientos de Contratación, el Cuadro 
de revisión técnica y económica en original, el Cuadro de 
precios en original, la Lista de asistencia de licitantes en 
original y las Propuestas técnicas y económicas en original 

  Pasa el tiempo. 

 44 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, proveniente del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos: 

‐ La Lista de asistencia de licitantes en original, con las 
firmas de los Licitantes asistentes, de los miembros de la 
Comisión de Licitación y del representante del Órgano 
Interno de Control. 

‐ Las Propuestas técnicas y económicas en original, 
aceptadas o rechazadas, con las firmas de los Licitantes 
asistentes, de los miembros de la Comisión de Licitación 
y del representante del Órgano Interno de Control, en su 
caso el Recibo para entrega recepción anticipada de 
sobres de proposiciones en original. 

‐ El Cuadro de revisión técnica y económica en original y el 
Cuadro de precios en original, con los datos de las 
propuestas. 

‐ El Acta de presentación y apertura de proposiciones, en 
original, en donde se encuentra fundada y motivada la 
aceptación y/o rechazo por parte de los miembros de la 
la Comisión de Licitación de las Propuestas técnicas y 
económicas. 

Entrega al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles la documentación para la integración de la 
misma. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

45 Integra el Acta de presentación y apertura de proposiciones 
en original y los siguientes anexos: el Cuadro de revisión 
técnica y económica en original, el Cuadro de precios en 
original y el Recibo para entrega recepción anticipada de 
sobres de proposiciones en original, y recaba firmas de los 
miembros de la Comisión de Licitación, del Titular del Órgano 
Interno de Control, y en su caso, de los Licitantes asistentes. 

 46 Distribuye entre los miembros de la Comisión de Licitación, el 
Titular del Órgano Interno de Control, y los Licitantes 
asistentes, el Acta de presentación y apertura de 
proposiciones en copia y publica la información en la página 
web de la Secretaría e informa al Jefe de Oficina de 
Licitaciones y Enajenaciones. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

47 Determina en coordinación con el Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación y el Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos, a quién le corresponde realizar la Evaluación 
técnica. 

  ¿Quién va a realizar la Evaluación Técnica? 

  Titular del área administrativa o técnica especializada: 
Continúa en la actividad 48. 

Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y 
Evaluación de Adquisiciones: Continúa en la actividad 47A. 

 47A Turna de manera económica, al Jefe de Departamento de 
Consolidación, Registro y Evaluación de Adquisiciones (en los 
casos de bienes o servicios) o al Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos (en los casos de seguros), las 
Propuestas técnicas en original, para su análisis. 

  Continúa en la actividad 52. 

 48 Solicita al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles), elaborar la tarjeta para enviar las 
propuestas. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

49 Elabora la Tarjeta de envío de propuestas técnicas (Tarjeta 
de propuestas) en original, y la turna al Jefe de Oficina de 
Licitaciones y Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

50 Revisa la Tarjeta de envío de propuestas técnicas en original, 
recaba rúbrica de revisión del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación, y firma de autorización del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

51 Turna al Titular del área usuaria o técnica especializada, la 
Tarjeta de envío de propuestas técnicas en original y las 
Propuestas técnicas para que realice la evaluación técnica 
cualitativa y emita la Evaluación técnica, recaba acuse de 
recibo en la Tarjeta en copia. 

 52 Turna de manera económica, al Jefe de Departamento de 
Consolidación, Registro y Evaluación de Adquisiciones (en los 
casos de bienes o servicios) o al Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos (en los casos de seguros), las 
Propuestas económicas en original, para su análisis. 

  Pasa el tiempo. 

 53 Instruye al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles) elaborar la invitación a la sesión. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

54 Elabora los Oficios de invitación a la sesión en originales y 
turna al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, para 
revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

55 Revisa los Oficios de invitación a la sesión en originales, 
obtiene rúbrica de revisión del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación y firma de autorización del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos y lo turna a los 
miembros de la Comisión de Licitación, al Titular del Órgano 
Interno de Control, y a los Licitantes, recaba acuse de recibo 
en una copia. 

  Pasa el tiempo. 

 56 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, la Evaluación técnica y la Evaluación 
económica en original, generadas por el Titular del área 
usuaria o técnica especializada y/o por el Jefe de 
Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 
Adquisiciones (en los casos de bienes o servicios) o por el 
Jefe de Departamento de Administración de Riesgos (en los 
casos de seguros), junto con las Propuestas técnicas y 
económicas en original y las turna al Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) para preparar el acta. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

57 Elabora el proyecto de Acta de la sesión de la Comisión de 
Licitación, y la turna a revisión del Jefe de Oficina de 
Licitaciones y Enajenaciones. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

58 Revisa el proyecto de Acta de la sesión de la Comisión de 
Licitación, obtiene visto bueno del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación y envía a través de correo 
electrónico al Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, para 
su participación en la reunión de adjudicación. 

 59 Asiste al Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación y al Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos en la 
reunión de adjudicación, en donde este último somete a 
consideración de los miembros de la Comisión de Licitación, 
del Titular del Órgano Interno de Control y en su caso, de los 
Licitantes la Evaluación técnica en original y la Evaluación 
económica en original, para determinar la procedencia de 
adjudicación donde el fallo beneficia al Licitante que cumpla 
con los requisitos de la Convocatoria y las Bases respectivas, 
y que además haya presentado las mejores condiciones en 
cuanto a precio, calidad y tiempo de entrega. 

 60 Instruye al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles) para preparar el fallo. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

61 Elabora la Notificación de fallo en los originales necesarios, 
turna al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, para 
revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

62 Revisa la Notificación de fallo en originales, recaba rúbrica de 
revisión del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, de visto bueno del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos, y firma de autorización del Director General de 
Administración. 

 63 Turna a los Licitantes y al Titular del Titular del Órgano Interno 
de Control, la Notificación de fallo en original, recaba acuse 
de recibo en una copia la cual entrega al Analista 
Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles). 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

64 Elabora el Dictamen técnico-económico en original y adjunta 
como Anexos, la Evaluación técnica, la Evaluación 
económica y la Notificación del fallo, y la turna al Jefe de 
Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, para revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

65 Revisa el Dictamen técnico-económico en original, recaba 
firmas de los miembros de la Comisión de Licitación y lo 
entrega al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles) para su publicación e instruye para la 
elaboración del acta de la sesión. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

66 Publica en la página web de la Secretaría, el Dictamen 
técnico-económico en original con los Anexos de la 
Evaluación técnica, la Evaluación económica y la 
Notificación del fallo. 

 67 Imprime el cierre del Acta de la sesión de la Comisión de 
Licitación en original, y la turna al Jefe de Oficina de 
Licitaciones y Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

68 Revisa el Acta de la sesión de la Comisión de Licitación en 
original, recaba firmas de los miembros de la Comisión de 
Licitación, del Titular del Órgano Interno de Control y en su 
caso de los Licitantes y les entrega una copia de la misma, la 
cual entrega al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles) para su integración al Expediente de 
licitación pública. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

69 Envía vía correo electrónico al Jefe de Departamento de 
Administración de Activos, el Listado de los bienes 
adjudicados en licitación y al Jefe de Departamento de 
Consolidación, Registro y Evaluación de Adquisiciones el 
Dictamen técnico-económico en una copia. 

 70 Integra de manera física y digital en el Expediente de 
licitación pública, los siguientes documentos: 

‐ Propuestas técnicas en original. 
‐ Propuestas económicas en original. 
‐ Lista de asistencia en original. 
‐ Acta de presentación y apertura de proposiciones en 

original y sus Anexos. 
‐ Oficios de invitación a la sesión en originales. 
‐ Evaluación técnica en original. 
‐ Evaluación económica en original. 
‐ Notificación del fallo en copia. 
‐ Dictamen técnico-económico en original. 
‐ Acta de la sesión de la Comisión de Licitación en original. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 
Realización de Pedidos a los Licitadores Adjudicados en Licitaciones Públicas o Simplificadas 

 



Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones
Analista Administrativo (Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones 
y Asesorías de Bienes Muebles)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

9. Realización de Licitación Pública. 1/7

Recibe del Jefe de Depto. 
de PC, la Documentación 

soporte.

1 Elabora el Oficio de 
revisión de bases de 

licitación, las Bases de 
licitación y el proyecto de 

Convocatoria.

2

Revisa el Oficio de revisión 
de bases de licitación, las 

Bases de licitación, el 
proyecto de Convocatoria 

y recaba firma de 
autorización del 

Subdirector de CGARA.

3

Turna al Titular del OIC, el Oficio 
de revisión de bases de 

licitación, junto con las Bases 
de licitación y el proyecto de 

Convocatoria para revisión, con 
el DSP y el RPAI.

4

Recibe del Jefe de Depto. 
de PC, el Oficio de 

respuesta remitido por el 
Titular del OIC, en caso 

necesario toma en cuenta 
las recomendaciones. 

5

Imprime la Convocatoria y 
las Bases de licitación. 

6

Revisa la Convocatoria y 
las Bases de licitación y 

recaba firma de 
autorización del Director 

Gral. de Admón.

7

Genera el CD con el archivo 
electrónico de la 

Convocatoria, elabora los 
Oficios de solicitud de 

publicación.

8

Revisa los Oficios de 
solicitud de publicación y 

recaba firma de 
autorización del Director 

Gral. de Admón.

9

Turna al Procurador Fisc., al 
Coordinador Gral. de CS y al 
Jefe de Unidad de Transp. 

los documentos generados.

10

Instruye elaborar la 
invitación a la licitación.

11

Revisa el Oficio de 
invitación a la licitación y 

recaba firma de 
autorización del Director 

Gral. de Admón.

13
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Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

9. Realización de Licitación Pública. 2/7

Elabora el Oficio de 
invitación a la licitación.

12

Distribuye los documentos 
generados al Titular del OIC, 
al Subprocurador AFPA, al 

Titular AA  y al Jefe de 
Depto. de CREA.

14

Accesa al CompraVer, 
ingresa a la Convocatoria y 

las Bases de licitación y 
publica la información en la 

página web de la 
Secretaría.

15

Integra de manera física y 
digital el Expediente de 

licitación pública con los 
documentos generados y 

recibidos.

16

Atiende al Licitante, e 
informa el número de 

cuenta bancaria para el 
pago referenciado de las 

Bases de licitación.

17

Recibe del Licitante, el 
Comprobante de pago de 

bases de licitación.

18

Elabora el Memorándum de 
solicitud de expedición de 

recibo de ingresos.

19

Revisa el Memorándum de 
solicitud de expedición de 

recibo de ingresos y 
recaba firma de 
autorización del 

Subdirector de CGARA.

20

Entrega al Licitante, el 
Comprobante de pago de 

bases de licitación y el 
Memorándum de solicitud 
de expedición de recibo de 
ingresos para que acuda a 

la Tesorería.

21

Recibe del Licitante, el 
Recibo de ingresos y el 

Memorándum de solicitud 
de expedición de recibo de 

ingresos, con acuse de 
recibo de la Tesorería.

22

Entrega al Licitante, las 
Bases de licitación, registra 
sus datos y le recaba firma 
de recibo en la Constancia 

de acuse de recibo de 
bases de licitación.

23

Revisa el proyecto de Acta 
de clausura de venta de 

bases de licitación y 
recaba firma de 
autorización del 

Subdirector de CGARA.

25
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Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

9. Realización de Licitación Pública. 3/7

Elabora el proyecto de Acta 
de clausura de venta de 

bases de licitación.

24

Integra de manera física y 
digital en el Expediente de 
licitación pública con los 
documentos generados y 

recibidos.

26

Recibe del Jefe de Depto. 
de PC, las Preguntas 

referentes a la licitación, 
presentadas por los 

Licitantes.

27

Verifica si las Preguntas 
referentes a la licitación 
son relativas a aspectos 

técnicos o administrativos 
y normativos

28

¿A qué aspectos 
se refieren las 

preguntas? Elabora el Oficio de 
solicitud de respuestas.

28A

Revisa el Oficio de solicitud 
de respuestas y recaba 
firma de autorización del 
Subdirector de CGARA.

28A1

Turna al Titular AA o ATE o 
al Jefe de Depto. de CREA, 

el Oficio de solicitud de 
respuestas, junto con las 
Preguntas referentes a la 

licitación.

28A2

Recibe del Jefe de Ofna. de 
LE, las Respuestas 

referentes a la licitación 
provenientes del Titular AA, 
o ATE o Jefe de Depto. de 

CREA.

28A3

Elabora las Respuestas 
referentes a la licitación.

29

Captura y elabora el 
proyecto de Acta de junta 
de aclaraciones, comparte 
al Jefe de Ofna. de LE y al 

Jefe de Depto. de PC.

30

Elabora la Lista de 
asistencia y envía al Jefe 
de Ofna. de LE el proyecto 

de Acta de junta de 
aclaraciones.

31
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Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de Bienes 
Muebles)

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

9. Realización de Licitación Pública. 4/7

Asiste al Subdirector de 
CGARA, a recabar en la 

Lista de asistencia y en el 
Acta de junta de 

aclaraciones nombre y 
firma de los asistentes.

32

Elabora la Lista de entrega 
de acta de junta de 

aclaraciones.

33

Entrega a los Licitantes o 
sus representantes 

asistentes, el Acta de junta 
de aclaraciones.

34

Accesa al Sistema CompraVer, 
ingresa la información del Acta 

de junta de aclaraciones y 
publica en la página web de la 

Secretaría.

35

Integra de manera física y 
digital el Expediente de 

licitación pública con los 
documentos generados y 

recibidos.

36

Recibe instrucción y 
elabora para su llenado el 

Cuadro de revisión, el 
Cuadro de precios, la Lista 
de asistencia y el proyecto 

de Acta de PAP.

37

Envía al Jefe de Ofna. de LE 
y al Jefe de Depto. de PC, 
el Cuadro de revisión, el 

Cuadro de precios, la Lista 
de asistencia y el proyecto 

de Acta de PAP.

38

Envía el proyecto de Acta 
de PAP, para su envío al 
Subdirector de CGARA.

39

Turna al Subdirector de 
CGARA, a través del Jefe 

de Depto. de PC, el 
proyecto de Acta de PAP.

40

Recibe del Jefe de Depto. 
de PC, las Propuestas 

técnicas y económicas en 
sobre cerrado.

41

Imprime el Cuadro de 
revisión, el Cuadro de 
precios y la Lista de 

asistencia y las entrega 
junto con las Propuestas 
técnicas y económicas.

42

Turna al Subdirector de CGARA, 
a través del Jefe de Depto. de 
PC, el Cuadro de revisión, el 

Cuadro de precios, la Lista de 
asistencia y las Propuestas 

técnicas y económicas. 

43
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Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones
Analista Administrativo (Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones 
y Asesorías de Bienes Muebles)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

9. Realización de Licitación Pública. 5/7

Recibe del Jefe de Depto. 
de PC, proveniente del 

Subdirector de CGARA, los 
documentos generados.

44

Integra el Acta de PAP y 
sus anexos.

45

Distribuye entre los miembros 
de la Comisión de Licitación, el 
Titular del OIC y los Licitantes 

asistentes, el Acta de 
presentación y apertura de 

proposiciones.

46

Determina en coordinación 
con el Jefe de Depto. de PC 
y el Subdirector de CGARA, 

a quién le corresponde 
realizar la Evaluación 

técnica.

47

¿Quién va a 
realizar la 

Evaluación 
Técnica?

Turna de manera 
económica, al Jefe de 

Depto. de CREA o al Jefe 
de Depto. de AR, las 

Propuestas técnicas para 
su análisis.

47A

Solicita elaborar la tarjeta 
para enviar las propuestas.

48

Elabora la Tarjeta de 
propuestas. 

49

Revisa la Tarjeta de envío 
de propuestas técnicas y 

recaba firma de 
autorización del 

Subdirector de CGARA.

50
Instruye elaborar la 

invitación a la sesión.

53

Turna al Titular AA o ATE, la 
Tarjeta de envío de propuestas 

técnicas y las Propuestas 
técnicas para que realice la 

evaluación técnica cualitativa y 
emita la Evaluación técnica.

51

Turna al Jefe de Depto. de 
CREA o al Jefe de Depto. 

de AR las Propuestas 
económicas para su 

análisis.

52
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Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones 

y Asesorías de Bienes Muebles)
Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

9. Realización de Licitación Pública. 6/7

Elabora los Oficios de 
invitación a la sesión.

54

Revisa los Oficios de invitación 
a la sesión, obtiene firma de 

autorización del Subdirector de 
CGARA y turna a los miembros 
de la Comisión, Titular del OIC y 

Licitantes

55

Recibe del Jefe de Depto. 
de PC, la Evaluación 

técnica y la Evaluación 
económica, junto con las 

Propuestas técnicas y
económicas.

56

Elabora el proyecto de Acta 
de la sesión de la Comisión 

de Licitación.

57

Revisa el proyecto de Acta 
de la sesión de la Comisión 

de Licitación y envía al 
Subdirector de CGARA, 

para su participación en la 
reunión de adjudicación.

58

Asiste al Jefe de Depto. de 
PC y al Subdirector de 

CGARA en la reunión de 
adjudicación.

59

Instruye para preparar el 
fallo.

60

Elabora la Notificación de 
fallo.

61 Revisa la Notificación de 
fallo y recaba firma de 

autorización del Director 
Gral. de Admón.

62

Turna a los Licitantes y al 
Titular del OIC, la 

Notificación de fallo.

63

Revisa el Dictamen 
técnico-económico y 
recaba firmas de los 

miembros de la Comisión 
de Licitación.

65

Revisa el Acta de la sesión 
de la Comisión de 

Licitación y recaba firmas 
de los miembros de la 

Comisión de Licitación, del 
Titular del OIC y Licitantes.

68
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Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

9. Realización de Licitación Pública. 7/7

Elabora el Dictamen 
técnico-económico y 

adjunta como Anexos, la 
Evaluación técnica, la 

Evaluación económica y la 
Notificación del fallo.

64

Publica en la página web, el 
Dictamen técnico-económico 

con los Anexos de la 
Evaluación técnica, la 

Evaluación económica y la 
Notificación del fallo.

66

Imprime el cierre del Acta 
de la sesión de la Comisión 

de Licitación.

67

Envía vía correo electrónico al 
Jefe de Depto. de AA, el 

Listado de los bienes 
adjudicados en licitación y al 

Jefe de Depto. de CREA el 
Dictamen técnico-económico.

69

Integra de manera física y 
digital en el Expediente de 

licitación pública, los 
documentos generados y 

recibidos.

70
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FIN

Realización de Pedidos a 
los Licit. Adj. en Licit. 

Públicas o Simp.
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 10.  Realización de Licitación Simplificada. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-10-23 

3. Objetivo 
Invitar por escrito a proveedores para la adquisición de bienes o servicios, a fin 
de seleccionar a aquel que presente la mejor opción de acuerdo a los criterios 
establecidos. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Título IV, 
Capítulo VI. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para el ejercicio fiscal en curso, Capítulo VII de las 
Adquisiciones de Bienes y Servicios, artículos 56 a 59. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XXVIII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La modalidad de contratación se debe realizar conforme a los montos 
establecidos en el Artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

2. Las Bases de licitación especifican, como mínimo, los datos de la 
convocante, la cantidad, descripción de los bienes o servicios requeridos 
mediante un Anexo técnico, de ser necesario, plazo, lugar de entrega, 
condiciones de pago, sanción en caso de no sostener su proposición, el 
pedido o contrato, lugar, fecha y hora para el acto de recepción y apertura 
de proposiciones, fecha para la emisión del fallo. 

3. El Expediente de licitación simplificada, se debe integrar por cada 
Licitación llevada a cabo durante el ejercicio fiscal. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

4. La Comisión de Licitación debe emitir el Dictamen técnico-económico, el 
cual contiene una cronología del procedimiento; los resultados de la 
evaluación a las propuestas técnicas; los cumplimientos y, de existir, la 
motivación de los incumplimientos respecto de las especificaciones y 
características que la convocante haya estipulado en las bases y anexo 
técnico de licitación; el comparativo de las ofertas económicas; el análisis 
de la proposición más solvente o conveniente para la convocante, o en su 
caso, los sustentos para declarar desierta la licitación; el fundamento legal 
y los resolutivos en los cuales se ha de apoyar el fallo, señalando en su 
caso la segunda y tercera mejor opción. 

5. La Comisión de Licitación, debe estar integrada por los siguientes 
miembros: 

 El Director General de Administración. 

 El Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos. 

 El Titular y/o representante de la Subprocuraduría de Asuntos 
Fiscales y Procedimientos Administrativos. 

 El Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 
Adquisiciones. 

 El Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación. 

6. La Notificación de fallo debe estar debidamente fundada y motivada de 
acuerdo a los resolutivos del Dictamen técnico- económico y notificarse 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al Acta de apertura de 
proposiciones técnicas y económicas. 

7. La Notificación de fallo se debe informar al Subcomité de Adquisiciones en 
su sesión más próxima. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subprocurador de Asuntos Fiscales y Procedimientos Administrativos 
(Subprocurador AFPA). 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación (Jefe de Depto. 
PC). 

 Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 
Adquisiciones (Jefe de Depto. CREA). 

 Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones (Jefe de Ofna. LE). 

 Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) (Analista Admvo. AASEABM). 

 Titular del Órgano Interno de Control (Titular OIC). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Titular del área administrativa o técnica especializada (Titular AA o ATE) 

 Miembros de la Comisión de licitación (Miembros CL). 

 Proveedores. 

 Licitante. 

9. Insumo 
 Documentación soporte. 

 Propuestas técnicas y económicas en sobre cerrado. 

10. Producto 
 Dictamen técnico-económico. 

 Expediente de licitación simplificada. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, la siguiente Documentación soporte, remitida 
por el Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y 
Evaluación de Adquisiciones: 

‐ Solicitud interna de adquisición. 
‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) en copia. 
‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 

(RPAI) en copia. 
‐ Anexo técnico en original, firmado por el Titular del área 

administrativa usuaria, el área técnica especializada o por 
el Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y 
Evaluación de Adquisiciones, en el cual se incluyen las 
especificaciones técnicas de lo solicitado, el plazo de 
garantía de los bienes y/o servicios, tiempo de entrega, y 
en su caso, si se requieren muestras. 

‐ Relación de proveedores a invitar. 

Y los turna al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles) para elaborar la documentación para iniciar 
la licitación. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

2 Elabora el Oficio de revisión de bases de licitación en original 
y las Bases de licitación en original con base en la 
Documentación soporte y lo turna a revisión del Jefe de 
Oficina de Licitaciones y Enajenaciones. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

3 Revisa el Oficio de revisión de bases de licitación en original, 
las Bases de licitación en original y recaba rúbrica de visto 
bueno del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación y firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 4 Turna al Titular del Órgano Interno de Control, el Oficio de 
revisión de bases de licitación en original, junto con una copia 
de las Bases de licitación, del Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal, y del Registro de Procedimientos de 
Adquisición e Inversión, para revisión y recaba acuse de 
recibo en el Oficio en copia. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

5 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación,  el Oficio de respuesta en original, remitido por 
el Titular del Órgano Interno de Control, en caso necesario 
toma en cuenta las recomendaciones y turna al Analista 
Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) para 
impresión. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

6 Elabora el Oficio de invitación a la licitación en original, 
imprime las Bases de licitación en original y turna a revisión 
del Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

7 Revisa el Oficio de invitación a la licitación en original y las 
Bases de licitación en original, y recaba rúbrica de revisión 
del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, de visto bueno del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos y firma de autorización del Director General de 
Administración 

 8 Turna a los proveedores invitados, una copia o correo 
electrónico del Oficio de invitación a la licitación y de las 
Bases de licitación y distribuye una copia al Titular del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría; al Subprocurador 
de Asuntos Fiscales y Procedimientos Administrativos; y al 
Subdirector de Servicios Generales y Control Vehicular, 
recaba acuse de recibo en el Oficio en copia. 

 9 Instruye al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles) la publicación de los documentos. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

10 Publica el Oficio de invitación a la licitación y las Bases de 
licitación en la página web de la Secretaría. 

 11 Integra de manera física y digital el Expediente de licitación 
simplificada, con los siguientes documentos: 

‐ Documentación soporte. 
‐ Oficio de revisión de bases de licitación en copia. 
‐ Oficio de respuesta en original. 
‐ Bases de licitación. 
‐ Oficio de invitación a la licitación en copia. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

12 Recibe de manera verbal, del Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones la instrucción de auxiliar en la realización de la 
junta de presentación y apertura de proposiciones y elabora 
para su llenado en dicha junta, el Cuadro de revisión técnica y 
económica (Cuadro de revisión), el Cuadro de precios, la Lista 
de asistencia de licitantes (Lista de asistencia) y el proyecto 
de Acta de apertura de proposiciones técnicas y económicas 
(Acta de APTE). 

 13 Envía vía correo electrónico, al Jefe de Oficina de Licitaciones 
y Enajenaciones y al Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación el Cuadro de revisión 
técnica y económica, el Cuadro de precios, la Lista de 
asistencia de licitantes y el proyecto de Acta de apertura de 
proposiciones técnicas y económicas, para revisión y en su 
caso, realiza las modificaciones correspondientes. 

  Pasa el tiempo. 

 14 Imprime para su llenado en la junta, el Cuadro de revisión 
técnica y económica en original, el Cuadro de precios en 
original y la Lista de asistencia de licitantes en original y las 
entrega al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, 
para el pase de lista y la apertura de propuestas en la 
licitación. 

 15 Envía vía correo electrónico, al Jefe de Oficina de Licitaciones 
y Enajenaciones, el proyecto de Acta de apertura de 
proposiciones técnicas y económicas, en donde se 
encuentra fundada y motivada la aceptación y/o rechazo por 
parte de los miembros de la Comisión de Licitación de las 
Propuestas técnicas y económicas, para su envío al 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

16 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, proveniente del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, con 
las firmas de los Licitantes asistentes, de los miembros de la 
Comisión de Licitación y del representante del Órgano Interno 
de Control en la Secretaría: 

‐ La Lista de asistencia de licitantes en original. 
‐ El Acta de apertura de proposiciones técnicas y 

económicas, en original, a la que se adjunta como Anexo: 
las Propuestas técnicas y económicas en original, el 
Cuadro de revisión técnica y económica en original y el 
Cuadro de precios en original. 

Entrega al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles), la documentación para la integración de la 
misma. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

17 Distribuye entre los Licitantes asistentes, los miembros de la 
Comisión de Licitación y el representante del Órgano Interno 
de Control, el Acta de apertura de proposiciones técnicas y 
económicas en copia y publica la misma en la página web de 
la Secretaría e informa al Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones. 

18 Determina en coordinación con el Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación y el Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos, a quién le corresponde realizar la Evaluación 
técnica  

  ¿Quién va a realizar la Evaluación Técnica? 

  Titular del área administrativa usuaria o técnica especializada: 
Continúa en la actividad 19. 

Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y 
Evaluación de Adquisiciones: Continúa en la actividad 18A. 

 18A Turna de manera económica, al Jefe de Departamento de 
Consolidación, Registro y Evaluación de Adquisiciones, las 
Propuestas técnicas en original, para su análisis. 

  Continúa en la actividad 23. 

 19 Solicita al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles), elaborar la tarjeta para enviar las 
propuestas. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles), 

20 Elabora la Tarjeta de envío de propuestas técnicas (Tarjeta 
de propuestas) en original, y la turna al Jefe de Oficina de 
Licitaciones y Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

21 Revisa la Tarjeta de envío de propuestas técnicas en original, 
recaba rúbrica de revisión del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación, y firma de autorización del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos. 

 22 Turna al Titular del área usuaria o técnica especializada, la 
Tarjeta de envío de propuestas técnicas en original y las 
Propuestas técnicas para que realice la evaluación técnica 
cualitativa y emita la Evaluación técnica, recaba acuse de 
recibo en la Tarjeta en copia, la cual integra en el Expediente 
de licitación simplificada. 

 23 Turna de manera económica, al Jefe de Departamento de 
Consolidación, Registro y Evaluación de Adquisiciones, las 
Propuestas económicas en original, para su análisis. 

  Pasa el tiempo. 

 24 Instruye al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles) elaborar la invitación a la sesión. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

25 Elabora los Oficios de invitación a la sesión en originales, y 
turna al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, para 
revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

26 Revisa los Oficios de invitación a la sesión en originales, 
obtiene rúbrica de revisión del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación y firma de autorización del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos y los turna a los 
miembros de la Comisión de Licitación, al Titular del Órgano 
Interno de Control y a los Licitantes, recaba acuse de recibo 
en una copia. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones. 

27 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, la Evaluación técnica en original y la 
Evaluación económica en original, generadas por el Titular del 
área usuaria o técnica especializada y/o por el Jefe de 
Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 
Adquisiciones, junto con las Propuestas técnicas y 
económicas en original y las turna al Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) para preparar el acta. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

28 Elabora el proyecto de Acta de la sesión de la Comisión de 
Licitación, y la turna al Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

29 Revisa el proyecto de Acta de la sesión de la Comisión de 
Licitación, obtiene visto bueno del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación y envía a través de correo 
electrónico al Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, para 
su participación en la reunión de adjudicación. 

 30 Asiste al Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación y al Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos en la 
reunión de adjudicación, en donde este último somete a 
consideración de los miembros de la Comisión de Licitación, 
del Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría y en 
su caso, de los Licitantes la Evaluación técnica en original y la 
Evaluación económica en original, para determinar la 
procedencia de adjudicación donde el fallo beneficia al 
Licitante que cumpla con las Bases respectivas, y que 
además haya presentado las mejores condiciones en cuanto 
a precio, calidad y tiempo de entrega. 

 31 Instruye al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles) para preparar el fallo. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

32 Elabora la Notificación de fallo en los originales necesarios, 
turna al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, para 
revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones. 

33 Revisa la Notificación de fallo en originales, recaba rúbrica de 
revisión del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, de visto bueno del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos, y firma de autorización del Director General de 
Administración. 

 34 Turna a los Licitantes y al Titular del Órgano Interno de 
Control, la Notificación de fallo en original, recaba acuse de 
recibo en una copia, la cual entrega al Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles). 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

35 Elabora el Dictamen técnico-económico en original y adjunta 
como anexos, la Evaluación técnica, la Evaluación 
económica, y la Notificación del fallo, y la turna para revisión 
al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

36 Revisa el Dictamen técnico-económico en original, recaba 
firmas de los miembros de la Comisión de Licitación y lo 
entrega al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles) para su publicación e instruye para la 
elaboración del acta de la sesión. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

37 Publica en la página web de la Secretaría, el Dictamen 
técnico-económico en original con los anexos de la 
Evaluación técnica, la Evaluación económica y la 
Notificación del fallo y envía una copia al Jefe de 
Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 
Adquisiciones. 

 38 Imprime el cierre del Acta de la sesión de la Comisión de 
Licitación en original, y la turna al Jefe de Oficina de 
Licitaciones y Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones. 

39 Revisa el Acta de la sesión de la Comisión de Licitación en 
original, recaba firmas de los miembros de la Comisión de 
Licitación, del Titular del Órgano Interno de Control y en su 
caso de los Licitantes y les entrega una copia de la misma, la 
cual entrega al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles) para su integración al Expediente de 
licitación simplificada. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

40 Integra de manera física y digital en el Expediente de 
licitación simplificada los siguientes documentos: 

‐ Propuestas técnicas en original. 
‐ Propuestas económicas en original. 
‐ Lista de asistencia en original. 
‐ Acta de apertura de proposiciones técnicas y 

económicas en original y sus Anexos. 
‐ Evaluación técnica en original. 
‐ Evaluación económica en original. 
‐ Notificación del fallo en copia. 
‐ Dictamen técnico-económico en original. 
‐ Acta de la sesión de la Comisión de Licitación en original. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 

Realización de Pedidos a los Licitadores Adjudicados en Licitaciones Públicas o Simplificadas 

 



Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones
Analista Administrativo (Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

10. Realización de Licitación Simplificada. 1/4

INICIO

Recibe del Jefe de Depto. de 
PC, la Documentación soporte.

1

Elabora el Oficio de revisión de 
bases de licitación y las Bases 

de licitación con base en la 
Documentación soporte. 

2

Revisa el Oficio de revisión de 
bases de licitación, las Bases 
de licitación y recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

CGARA.

3

Turna al Titular del ÓIC, el Oficio 
de revisión de bases de 

licitación, junto con las Bases 
de licitación, el DSP y el RPAI.

4

Recibe del Jefe de Depto. de 
PC,  el Oficio de respuesta.

5
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Elabora el Oficio de invitación a 

la licitación e imprime las 
Bases de licitación.

6

Revisa el Oficio de invitación a 
la licitación y las Bases de 
licitación y recaba firma de 

autorización del Director Gral. 
de Admón.

7

Turna a los proveedores 
invitados, el Oficio de invitación 

a la licitación y las Bases de 
licitación.

8

Instruye la publicación de los 
documentos.

9

Publica el Oficio de invitación a 
la licitación y las Bases de 

licitación en la página web de la 
Secretaría.
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Recibe del Jefe de Depto. de 
PC, la Lista de asistencia, Acta 
APTE, Propuestas técnicas y 

económicas, el Cuadro de 
revisión técnica y económica y 

el Cuadro de precios.
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D

Determina en coordinación con 
el Jefe de Depto. de PC y el 

Subdirector de CGARA, a quién 
corresponde realizar la 

Evaluación técnica.

18
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Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

10. Realización de Licitación Simplificada. 2/4

Integra de manera física y 
digital el Expediente de 

licitación simplificada, con los 
documentos generados y 

recibidos.

11

1

Recibe instrucción de auxiliar 
en la junta y elaborar el Cuadro 

de revisión, el Cuadro de 
precios, la Lista de asistencia y 

el Acta de APTE.

12

Envía, al Jefe de Ofna. de LE. y 
al Jefe de Depto. de PC el 

Cuadro de revisión, el Cuadro 
de precios, la Lista de 

asistencia y el Acta de APTE. 
para revisión.

13

Imprime para su llenado en la 
junta, el Cuadro de revisión, el 

Cuadro de precios y la Lista de 
asistencia.

14

Solicita elaborar la tarjeta para 
enviar las propuestas.

19

Turna de manera económica, al 
Jefe de Depto. de CREA, las 

Propuestas técnicas. 

18A

Envía el proyecto de Acta 
APTE.

15

2

Distribuye entre los Licitantes, 
los  miembros de la Comisión de 

Licitación y el representante 
del OIC, el Acta APTE y publica 

en la página web.

17

3

4

¿Quién va a 
realizar la 

Evaluación 
Técnica?

5
Jefe de 
Depto. de 
CREA.

Titular AA o ATE
E

6

Revisa la Tarjeta de propuestas 
y recaba firma de autorización 

del Subdirector de CGARA.

21

Turna al Titular del AA o ATE, la 
Tarjeta de propuestas y las 

Propuestas técnicas.

22

Turna al Jefe de Depto. de 
CREA, las Propuestas 

económicas.

23E

7

8



Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

10. Realización de Licitación Simplificada. 3/4

Elabora la Tarjeta de 
propuestas.

20

6

Instruye elaborar la invitación a 
la sesión.

24

Elabora los Oficios de 
invitación a la sesión.

25
Revisa los Oficios de invitación 

a la sesión, recaba firma de 
autorización del Subdirector de 
CGARA y turna a los miembros 
de la Comisión de Licitación, al 

Titular del OIC y a los Licitantes.

26

Revisa el proyecto de Acta de 
la sesión de la Comisión de 

Licitación y envía al 
Subdirector de CGARA.

29

Elabora el proyecto de Acta de 
la sesión de la Comisión de 

Licitación.

28 Recibe del Jefe de Depto. de 
PC, la Evaluación técnica y 

económica, junto con las 
Propuestas técnicas y 

económicas

27

Asiste al Jefe de Depto. de PC 
y al Subdirector de CGARA en 
la reunión para determinar la 
procedencia de adjudicación.

30

Instruye para preparar el fallo.

31

Elabora la Notificación de fallo 

32

Elabora el Dictamen técnico-
económico y adjunta la

Evaluación técnica, económica, 
y la Notificación del fallo.

35

Publica el Dictamen técnico-
económico, junto con la 

Evaluación técnica, económica, 
y la Notificación del fallo.

37

7

8

F

F

G

G

H

H

I

I

J

J

9

10

11

12

13



Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios, Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

10. Realización de Licitación Simplificada. 4/4

9

Revisa la Notificación de fallo y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de Admón.

33

Turna a los Licitantes y al 
Titular del OIC, la Notificación 

de fallo.

34

Revisa el Dictamen técnico-
económico y recaba firmas de 
los miembros de la Comisión de 

Licitación.

36

Imprime el cierre del Acta de la 
sesión de la Comisión de 

Licitación.

38
Revisa el Acta de la sesión de 

la Comisión de Licitación y
recaba firmas de los miembros 
de la Comisión de Licitación, del 

Titular del OIC y de los 
Licitantes.

39

Integra el Expediente de 
licitación simplificada con los 

documentos generados y 
recibidos.

40

10

11

12

13

K

K

FIN

Realización de Pedidos a 
los Licit. Adj. en Licit. 

Públicas o Simp.
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Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización 
Director General de 

Administración 

Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Diciembre/2023 Abril/2024 

Pág. 93 

Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 11.  Elaboración de Contratos. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-11-23 

3. Objetivo 
Formalizar las adquisiciones de bienes y servicios de la Secretaría, con el fin de 
cumplir con la normatividad vigente. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Título 
Cuarto, Capítulo Siete. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, para el ejercicio fiscal en curso, capítulo VII de las 
Adquisiciones de Bienes y Servicios, artículos 56 a 59. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción XXXIV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Contratos se deben formalizar cuando la adquisición rebase el monto 
correspondiente a 1,203.5691 UMAS, con fundamento en los Artículos 27 
fracción IV y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, así mismo deben considerar en su contenido lo 
dispuesto por el Artículo 61 de dicha Ley. 

2. La Documentación soporte de acuerdo al procedimiento de contratación 
consiste: 

En licitaciones: 

 Bases de licitación. 

 Invitaciones. 

 Notificación de fallo. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

En adjudicación directa: 

 Acuerdo de autorización de la Sesión del Subcomité de Adquisiciones. 
Arrendamientos, Servicios y Enajenaciones de Bienes Muebles. 

 Dictamen de adjudicación directa. 

En servicios profesionales 

 Dictamen de justificación. 

 Tarjeta de autorización del Secretario. 

 Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP). 

 Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI) 

3. El Proveedor debe estar registrado en el Padrón de Proveedores, de 
manera enunciativa más no limitativa, se obtienen los siguientes datos del 
Expediente del mismo: 

Persona Moral: 

 Acta constitutiva. 

 Domicilio Fiscal. 

 Poder del representante legal. 

 Identificación oficial del representante legal. 

 Número de cuenta interbancaria. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

Persona Física con actividad empresarial: 

 Identificación oficial vigente. 

 Cédula fiscal.  

 Número de cuenta interbancaria. 

4. El Contrato debe contar con la firma del Proveedor y del Director General 
de Administración en donde se especifique su nombre, y rúbrica en cada 
una de sus hojas y sus anexos. 

5. El Proveedor debe entregar la Póliza de fianza de cinco a diez días hábiles 
después de firmado el Contrato, según se estipule en el mismo. 

6. El Expediente de contratos se debe foliar y registrar en la Relación de 
contratos por ejercicio fiscal correspondiente. 

7. El área usuaria contratante debe verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del Contrato. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación (Jefe de Depto. 
PC). 

 Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones (Jefe de Ofna. LE). 

 Analista Administrativo (Adjudicaciones y Contrataciones Administrativas) 
(Analista Admvo. ACA). 

 Titular del área administrativa usuaria (Titular AAU). 

 Titular del Órgano Interno de Control (Titular OIC). 

 Proveedor. 

9. Insumo  Documentación soporte. 

10. Producto 
 Contrato. 

 Expediente de contratos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, instrucción verbal para la elaboración del 
Contrato, con la Documentación soporte vía correo 
electrónico, e instruye al Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones Administrativas) para iniciar 
los trámites y le remite la documentación. 

Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones 

Administrativas) 

2 Elabora el proyecto de Contrato, confirma que coincida con la 
información de la Documentación soporte y lo envía a través 
de correo electrónico, al Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

3 Revisa el proyecto de Contrato, obtiene visto bueno del Jefe 
de Departamento de Procedimientos de Contratación, e 
instruye al Analista Administrativo (Adjudicaciones y 
Contrataciones Administrativas) preparar para obtener la 
validación. 

Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones 

Administrativas) 

4 Elabora el Oficio de solicitud de validación para contratación 
en original, le adjunta el Contrato y la Documentación 
soporte en copia y los turna al Jefe de Oficina de Licitaciones 
y Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

5 Revisa el Oficio de solicitud de validación para contratación 
en original, con el Contrato y la Documentación soporte en 
copia, recaba revisión del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación, rúbrica del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos y firma de autorización del Director General de 
Administración. 

 6 Turna al Titular del Órgano Interno de Control, el Oficio de 
solicitud de validación para contratación en original, con el 
Contrato y la Documentación soporte en copia, recaba acuse 
de recibo en una copia, la cual integra al Expediente de 
contratos 

  Pasa el tiempo. 

 7 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, el Oficio de respuesta de validación en original 
generado por el Titular del Órgano Interno de Control, y lo 
integra al Expediente de contratos. 

 8 Imprime el Contrato en dos originales y recaba rúbricas de 
visto bueno del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación y del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

9 Notifica vía telefónica al Proveedor, para que acuda a la 
Subdirección de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos para la firma 
correspondiente. 

  Pasa el tiempo. 

 10 Atiende al Proveedor y recaba su firma en el Contrato en dos 
originales.  

 11 Recaba la firma de autorización del Director General de 
Administración en el Contrato en dos originales.  

 12 Registra el Contrato en la base de Relación de contratos e 
informa vía telefónica al Proveedor que acuda por el mismo. 

  Pasa el tiempo. 

 13 Entrega al Proveedor, el Contrato firmado en original y le 
indica tramite la Póliza de fianza, recaba acuse de recibo en 
un original, el cual turna al Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones Administrativas). 

Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones 

Administrativas). 

14 Elabora la Tarjeta de remisión del contrato en original, y 
entrega al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, 
para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

15 Revisa la Tarjeta de remisión del contrato en original, y 
recaba visto bueno del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación y firma del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 16 Turna al Titular del área administrativa usuaria y al Titular del 
Órgano Interno de Control, la Tarjeta de remisión del contrato 
en original y el Contrato en copia y recaba acuse de recibo en 
una copia, la cual entrega al Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones Administrativas) 

Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones 

Administrativas) 

17 Verifica si se trata de servicios profesionales 

  ¿Se trata de servicios profesionales? 

  Sí: Continúa en la actividad 18. 

No: Continúa en la actividad 17A. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones 

Administrativas) 

17A Integra de manera física y electrónica el Expediente de 
contratos con los siguientes documentos: 

‐ Contrato, en original. 

‐ Documentación soporte. 

‐ Tarjeta de remisión del contrato, en copia. 

  Fin. 

  Conecta con el Procedimiento: 

Recepción y Liberación de Pólizas de Fianzas. 

 18 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, los Entregables en original generados por el 
Proveedor y los respalda en archivo electrónico. 

 19 Elabora el Oficio de revisión de entregables en original, y 
entrega, junto con los Entregables en original al Jefe de 
Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

20 Revisa el Oficio de revisión de entregables en original, y 
recaba visto bueno del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación y firma del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 21 Turna al Titular del área administrativa usuaria o al Titular del 
Órgano Interno de Control, el Oficio de revisión de 
entregables en original y los Entregables en original, y recaba 
acuse de recibo en una copia, la cual entrega al Analista 
Administrativo (Adjudicaciones y Contrataciones 
Administrativas) para archivo. 

  Pasa el tiempo. 

 22 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación el Oficio de respuesta en original generado por 
el Titular del área administrativa usuaria o al Titular del 
Órgano Interno de Control y lo entrega al Analista 
Administrativo (Adjudicaciones y Contrataciones 
Administrativas) para archivo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones 

Administrativas) 

23 Integra de manera física y electrónica el Expediente de 
contratos con los siguientes documentos: 

‐ Contrato, en original. 

‐ Documentación soporte. 

‐ Tarjeta de remisión del contrato, en copia. 

‐ Oficio de revisión de entregables, en copia. 

‐ Oficio de respuesta, en copia. 

‐ Entregables, en archivo electrónico. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 
Recepción y Liberación de Pólizas de Fianzas. 

 



Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones
Analista Administrativo 

(Adjudicaciones y Contrataciones 
Administrativas)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

11. Elaboración de Contratos. 1/3

INICIO

Recibe del Jefe de Depto. de 
PC, instrucción verbal para la 

elaboración del Contrato, con la 
Documentación soporte. 

1 Elabora el proyecto de 
Contrato, confirma que 

coincida con la información de 
la Documentación soporte. 

2

Revisa el proyecto de Contrato.

3
Elabora el Oficio de solicitud de 
validación para contratación, le 

adjunta el Contrato y la 
Documentación soporte.

4

Turna al Titular del OIC, el Oficio 
de solicitud de validación para 

contratación, con el Contrato y 
la Documentación soporte. 

6

Revisa el Oficio de solicitud de 
validación para contratación, 

con el Contrato y la 
Documentación soporte, y 

recaba firma de autorización del 
Director Gral. de Admón.

5

Recibe del Jefe de Depto. de 
PC, el Oficio de respuesta de 

validación. 

7

Notifica al Proveedor, para que 
acuda a la Subdirección de 

CGARA para la firma 
correspondiente.

9

Imprime el Contrato y recaba 
rúbrica de Vo. Bo. del 

Subdirector de CGARA.

8

Atiende al Proveedor y recaba 
su firma en el Contrato.

10

Recaba la firma de autorización 
del Director Gral. de Admón. en 

el Contrato.

11

1
Elabora la Tarjeta de remisión 

del contrato.

14

A

A

B

B

C

C

2

3



Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones Analista Administrativo (Adjudicaciones y 
Contrataciones Administrativas).

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

11. Elaboración de Contratos. 2/3

1

Registra el Contrato en la base 
de Relación de contratos e 

informa al Proveedor que acuda 
por él.

12

Entrega al Proveedor, el 
Contrato firmado y le indica 
tramite la Póliza de fianza.

13

Revisa la Tarjeta de remisión 
del contrato y recaba firma del 

Subdirector de CGARA.

15

Turna al Titular AA y OIC la 
Tarjeta de remisión del 
contrato y el Contrato.

16

Verifica si se trata de servicios 
profesionales.

17

¿Se trata de 
servicios 

profesionales?

Integra el Expediente de 
contratos con los documentos 

generados y recibidos.

17A

FIN

Recibe del Jefe de Depto. de 
PC, los Entregables y los 

respalda. 

18

No

Sí

Recepción y 
Liberación de 

Pólizas de Fianzas.

Elabora el Oficio de revisión de 
entregables y entrega, junto 

con los Entregables. 

19

Revisa el Oficio de revisión de 
entregables y recaba firma del 

Subdirector de CGARA.

20

Turna al Titular AA y OIC, el 
Oficio de revisión de 

entregables y los Entregables. 

21

Recibe del Jefe de Depto. de 
PC, el Oficio de respuesta. 

22

2

3

D

D

E

E

4



Analista Administrativo (Adjudicaciones y Contrataciones Administrativas).

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

11. Elaboración de Contratos. 3/3

4

Recepción y 
Liberación de 

Pólizas de Fianzas.

Integra el Expediente de 
contratos con los documentos 

generados y recibidos.

23

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 12.  Recepción y Liberación de Pólizas de Fianzas. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-12-23 

3. Objetivo 
Dar trámite a las Pólizas de fianzas para garantizar el cumplimiento en tiempo y 
forma de los Contratos celebrados con la Secretaría. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Título Sexto, 
Capítulo 1, artículo 81. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para el ejercicio fiscal en curso, Capítulo VII de las 
Adquisiciones de Bienes y Servicios, artículos 56 a 59. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XXXV.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Proveedor debe entregar en un plazo no mayor a diez días hábiles de la 
fecha de firma del Contrato, la Póliza de fianza que garantice el 
cumplimiento de dicho Contrato y de los anticipos correspondientes. 

2. La Póliza de fianza debe contener los siguientes requisitos: 

 Ser emitida por Afianzadora legalmente autorizada. 

 Estar suscrita a nombre del Proveedor o Contratista adjudicado. 

 Especificar que el beneficiario es la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 

 Reconocer la personalidad de la Procuraduría Fiscal para hacer 
efectivas las garantías. 

 El monto afianzado deberá ser del 10% del monto del Contrato sin IVA. 

 Concordar con el concepto de Contrato a garantizarse y con la fecha de 
firma. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

3. La Relación de contratos por ejercicio fiscal, debe contener de manera 
enunciativa más no limitativa, los siguientes datos: 

 Nombre del Proveedor adjudicado. 

 Modalidad. 

 Fecha del contrato. 

 Folio. 

 Plazo de entrega o vigencia. 

 Concepto. 

 Monto. 

 Número de la póliza. 

 Nombre de la Afianzadora. 

8. Participantes 

 Procurador Fiscal (Procurador Fisc.)  

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación (Jefe de Depto. 
PC). 

 Jefe de Departamento de Administración de Activos (Jefe de Depto. AA). 

 Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones (Jefe de Ofna. de LE,) 

 Analista Administrativo (Adjudicaciones y Contrataciones Administrativas) 
(Analista Admvo. ACA). 

 Titular del área administrativa (Titular del AA) 

 Titular del Órgano Interno de Control (Titular del OIC). 

 Proveedor. 

9. Insumo  Póliza de fianza. 

10. Producto  Oficio de liberación de póliza. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, la Póliza de fianza en original, presentada por el 
Proveedor y la turna al Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones Administrativas), para 
revisión. 

Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones 

Administrativas) 

2 Confirma que la Póliza de fianza en original, contenga los 
requisitos correspondientes, obtiene una copia, la sella y la 
entrega al Proveedor. 

 3 Accesa al disco duro en la Relación de contratos por 
ejercicio fiscal y registra los datos de la Póliza de fianza en 
original. 

 4 Elabora el Oficio de envío de póliza en original y lo turna al 
Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, junto con 
una copia de la  Póliza de fianza. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

5 Revisa el Oficio de envío de póliza en original y recaba 
rúbricas de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación y del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos y firma de autorización del Director General de 
Administración. 

 6 Turna al Titular del Órgano Interno de Control, el Oficio de 
envío de póliza en original, junto con la Póliza de fianza en 
copia y recaba acuse de recibo en una copia del Oficio, la cual 
turna al Analista Administrativo (Adjudicaciones y 
Contrataciones Administrativas). 

Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones 

Administrativas) 

7 Archiva de manera cronológica temporal, el Oficio de envío de 
póliza en copia, junto con la Póliza de fianza en original. 

  Pasa el tiempo de vigencia de la póliza. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

8 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, el Oficio de petición en original solicitando la 
cancelación de la fianza, junto con la Póliza de fianza en 
copia, presentada por el Proveedor y los turna al Analista 
Administrativo (Adjudicaciones y Contrataciones 
Administrativas) para revisión. 

Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones 

Administrativas) 

9 Confirma que sea correcto el número y fecha de la Póliza de 
fianza en copia, o en su caso el número del Contrato del cual 
se derivó. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones 

Administrativas) 

10 Accesa a la base de datos Relación de contratos por 
ejercicio fiscal y verifica con base en el Oficio de petición en 
original si se trata de bienes o servicios profesionales. 

  ¿De qué contratación se trata? 

  Servicios profesionales: Continúa en la actividad 11. 

Bienes: Continúa en la actividad 10A. 

 10A Solicita de manera verbal, al Jefe de Departamento de 
Administración de Activos, las Notas de entrada al almacén 
donde aparece el sello de recibido que acredite el ingreso de 
los bienes al Almacén de la Secretaría o de Banderilla  

  Pasa el tiempo. 

 10A1 Recibe del Jefe de Departamento de Administración de 
Activos, las Notas de entrada al almacén en copia, y las turna 
al Analista Administrativo (Adjudicaciones y Contrataciones 
Administrativas) para revisión. 

  Continúa en la actividad 15. 

 11 Elabora el Oficio de solicitud de acta de entrega - recepción 
en original, y lo turna al Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

12 Revisa el Oficio de solicitud de acta de entrega - recepción 
en original, recaba rúbrica del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación y firma de autorización del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos. 

 13 Turna al Titular del área administrativa que solicitó el servicio, 
el Oficio de solicitud de acta de entrega - recepción en 
original y recaba acuse de recibo en una copia. 

  Pasa el tiempo. 

 14 Recibe del Titular del área administrativa que solicitó el 
servicio, el Acta de entrega-recepción en copia, donde se 
manifiesta el cumplimiento de los servicios y la turna al 
Analista Administrativo (Adjudicaciones y Contrataciones 
Administrativas) para revisión. 

Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones 

Administrativas) 

15 Verifica en el Acta de entrega-recepción en copia o en su 
caso, las Notas de entrada al almacén en copia, si venció y se 
cumplió con la obligación pactada. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones 

Administrativas) 

 ¿Venció y cumplió la obligación pactada? 

  Sí: Continúa en la actividad 16. 

No: Continúa en la actividad 15A. 

 15A Elabora el Oficio de notificación de no liberación en original 
informando la no procedencia de liberación de la fianza, y 
turna al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, para 
revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

15A1 Revisa el Oficio de notificación de no liberación en original y 
recaba rúbrica del Jefe de Departamento de Procedimientos 
de Contratación y firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 15A2 Turna al Proveedor o Contratista, el Oficio de notificación de 
no liberación en original, recaba acuse de recibo en una copia, 
la cual turna al Analista Administrativo (Adjudicaciones y 
Contrataciones Administrativas) para archivo. 

Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones 

Administrativas) 

15A3 Archiva de manera cronológica temporal, los siguientes 
documentos: 

‐ Oficio de petición, en original. 

‐ Contrato, en copia. 

‐ Oficio de notificación de no liberación en copia. 

  Fin. 

 16 Obtiene del archivo cronológico temporal, el Contrato en 
copia. 

 17 Elabora el Oficio de solicitud de liberación de póliza en 
original, y anexa los siguientes documentos: 

‐ Póliza de fianza en original. 

‐ Oficio de petición en copia. 

‐ Contrato en copia. 

‐ Acta de entrega-recepción en copia o en su caso, las 
Notas de entrada al almacén en copia. 

Y lo turna al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, 
para revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

18 Revisa el Oficio de solicitud de liberación de póliza en original 
y sus anexos, y recaba rúbrica del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación y firma de autorización del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos. 

 19 Turna al Procurador Fiscal, el Oficio de solicitud de liberación 
de póliza en original y sus anexos y recaba acuse de recibo 
en una copia, la cual turna al Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones Administrativas) para 
archivo. 

  Pasa el tiempo. 

 20 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, el Oficio de liberación de póliza en copia, 
dirigido a la afianzadora por el Procurador Fiscal y la turna al 
Analista Administrativo (Adjudicaciones y Contrataciones 
Administrativas), para archivo. 

Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones 

Administrativas) 

21 Archiva de manera cronológica temporal, los siguientes 
documentos: 

‐ Oficio de petición, en original. 

‐ Contrato, en copia. 

‐ Oficio de solicitud de liberación de póliza, en copia. 

‐ Oficio de liberación de póliza, en copia. 

Fin del Procedimiento. 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 13.  Enajenación Onerosa de Bienes Muebles. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-13-23 

3. Objetivo Realizar el proceso de venta de los Bienes muebles que han dejado de ser útiles, 
para traspasar la propiedad de los mismos. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Título Octavo, 
Capítulo Único. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para el ejercicio fiscal en curso, Capítulo VII de las 
Adquisiciones de Bienes y Servicios, artículo 56 a 59. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracciones XXVIII y XXXIII.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Convocatoria a Postores se debe publicar por una sola vez en la Gaceta 
Oficial del Estado y en el diario de mayor circulación del lugar de ubicación 
de los bienes. 

2. Los Bienes muebles que se encuentren en proceso de baja, se deben 
guardar y custodiar, en tanto no se obtengan las autorizaciones, trámites 
administrativos o se determine el destino final de los mismos. 

3. El procedimiento de subasta pública o restringida, se debe realizar cuando 
el valor de la enajenación onerosa de los Bienes muebles exceda el 
equivalente a quinientas UMAS, de conformidad con el artículo 96 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y enajenación de Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

4. La adjudicación de los Bienes muebles, se debe realizar al Postor que 
ofreció la postura o propuesta más alta. 

5. En el Acto de subasta deben participar: 

 El Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos. 

 El Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 El Representante de la Subprocuraduría de Asuntos Fiscales y 
Procedimientos Administrativos. 

 El Representante de la Subdirección de Gestión para la 
Desincorporación de Activos. 

 El Representante de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, en el caso de Unidades Vehiculares. 

 El Representante del Órgano Interno de Control. 

 Los Postores registrados. 

 El Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles). 

6. El Cuadro de precios de los bienes adjudicados, debe contener: la 
descripción del bien que se adjudica, el precio adjudicado, el nombre 
completo del Postor adjudicado y su firma. 

8. Participantes 

 Procurador Fiscal (Procurador Fis.). 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subprocurador de Asuntos Fiscales y Procedimientos Administrativos 
(Subprocurador de AFPA). 

 Representante de la Subprocuraduría de Asuntos Fiscales y Procedimientos 
Administrativos (Representante Subproc. AFPA) 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Subdirector de Gestión para la Desincorporación de Activos (Subdirector de 
GDA). 

 Representante de la Subdirección de Gestión para la Desincorporación de 
Activos (Representante Subd. GDA). 

 Subdirector de Servicios Generales y Control Vehicular (Subdirector de 
SGCV). 

 Representante de la Subdirección de Servicios Generales y Control 
Vehicular (Representante Subd. SGCV). 

 Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación. (Jefe de Depto. 
de PC). 

 Jefe de Departamento de Administración de Activos (Jefe de Depto. de AA). 

 Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones (Jefe de Ofna. de LE). 

 Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) (Analista Admvo. AASEABM). 

 Titular del área administrativa de la Secretaría (Titular AAS). 

 Titular del H. Congreso del Estado. (Titular del HCE). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Coordinador General de Comunicación Social (Coordinador Gral. CS). 

 Titular del Órgano Interno de Control (Titular del OIC). 

 Representante del Órgano Interno de Control (Representante OIC). 

 Postor. 

9. Insumo 

 Baja administrativa de los Bienes muebles que serán enajenados. 

 Factura. 

 Avalúo. 

10. Producto 
 Factura endosada o Constancia de adjudicación. 

 Expediente de enajenación onerosa. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, la siguiente Documentación soporte: 

‐ Baja administrativa de los Bienes muebles que serán 
enajenados, en original. 

‐ Factura en original, en su caso. 

‐ Avalúo en original. 

Instruye al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles) para iniciar los trámites de enajenación y le 
entrega la Documentación. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

2 Elabora el Oficio de solicitud de autorización de enajenación 
onerosa en original, y lo turna al Jefe de Oficina de 
Licitaciones y Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

3 Revisa el Oficio de solicitud de autorización de enajenación 
onerosa en original y recaba rúbricas de visto bueno del Jefe 
de Departamento de Procedimientos de Contratación y del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos y firma de autorización 
del Director General de Administración. 

 4 Turna al Procurador Fiscal, el Oficio de solicitud de 
autorización de enajenación onerosa en original y la 
Documentación soporte en copia, para que tramite la 
autorización de enajenación onerosa ante el Titular del H. 
Congreso del Estado, y recaba acuse de recibo en el Oficio en 
copia. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, el Acuerdo de autorización de enajenación 
onerosa en original, emitido por el H. Congreso del Estado. 

 6 Acuerda con el Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación y el Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, el 
inicio de la Subasta, e instruye sobre la misma al Analista 
Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles). 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

7 Integra el Expediente de enajenación onerosa con los 
siguientes documentos: 

‐ Documentación soporte. 

‐ Oficio de solicitud de autorización de enajenación 
onerosa en copia. 

‐ Acuerdo de autorización de enajenación onerosa en 
original. 

 8 Elabora el proyecto de la Convocatoria, en tres originales, y 
turna al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones para 
revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

9 Revisa la Convocatoria en tres originales y recaba rúbricas de 
visto bueno del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación y del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y 
firma de autorización del Director General de Administración 
y solicita al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles) preparar el material para publicación 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

10 Genera el Disco compacto (CD) en tres tantos con el archivo 
electrónico de la Convocatoria, elabora los Oficios de 
solicitud de publicación en original y turna al Jefe de Oficina 
de Licitaciones y Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones  

11 Revisa los Oficios de solicitud de publicación en original y 
recaba rúbricas de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación, y del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos y firma de autorización del Director General de 
Administración. 

 12 Turna al Procurador Fiscal, para la publicación en la Gaceta 
Oficial y al Coordinador General de Comunicación Social, para 
la publicación en el diario de mayor circulación, los siguientes 
documentos: 

‐ Oficio de solicitud de publicación, en original. 

‐ Convocatoria en copia. 

‐ Disco compacto, con el archivo electrónico de la 
Convocatoria. 

Recaba acuse de recibo en una copia del Oficio y lo turna al 
Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios, Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles). 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

13 Elabora el proyecto de Bases de subasta en original y los 
Oficios de invitación en original, y los turna al Jefe de Oficina 
de Licitaciones y Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones. 

14 Revisa las Bases de subasta en original y los Oficios de 
invitación en original y recaba rúbricas de visto bueno del 
Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación y 
del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos y firma de autorización 
del Director General de Administración. 

 15 Distribuye el Oficio de invitación en original, cinco días antes 
de que sean publicadas las Bases de subasta, de la siguiente 
manera: 

‐ Al Titular del Órgano Interno de Control, junto con las 
Bases de subasta en copia y la Convocatoria en copia. 

‐ Al Subprocurador de Asuntos Fiscales y Procedimientos 
Administrativos, junto con las Bases de subasta en copia 
y la Convocatoria en copia. 

‐ Al Subdirector de Gestión para la Desincorporación de 
Activos, junto con las Bases de subasta en copia y la 
Convocatoria en copia. 

‐ Al Subdirector de Servicios Generales y Control 
Vehicular, en caso de enajenación de Unidades 
Vehiculares, junto con la Convocatoria en copia. 

Y recaba acuse de recibo en los Oficios de invitación en 
copias, las cuales turna al Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles). 

  Pasa el tiempo de la publicación. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

16 Accesa al Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales (CompraVer), ingresa el archivo electrónico 
de la Convocatoria y las Bases de subasta y publica la 
información en la página web de la Secretaría, e informa al 
Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

17 Integra de manera física y digital el Expediente de 
enajenación onerosa, con los siguientes documentos: 

‐ Convocatoria en original. 

‐ Bases de subasta en original. 

‐ Oficios de invitación en copia. 

‐ Oficios de solicitud de publicación, en copia. 

 18 Atiende al Postor e informa el número de cuenta bancaria 
para el pago referenciado de las Bases de subasta en la 
institución bancaria. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

19 Recibe del Postor, el Comprobante de pago de bases de 
subasta en original, emitido por la institución bancaria si el 
pago es personal; o vía correo electrónico si el pago es 
mediante depósito bancario, y obtiene una copia. 

 20 Elabora el Memorándum de solicitud de expedición de recibo 
de ingresos en original, turna a revisión del Jefe de Oficina de 
Licitaciones y Enajenaciones. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

21 Revisa el Memorándum de solicitud de expedición de recibo 
de ingresos en original, recaba rúbrica de visto bueno del Jefe 
de Departamento de Procedimientos de Contratación y firma 
de autorización del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 22 Entrega al Postor, el Comprobante de pago de bases de 
subasta en original, y el Memorándum de solicitud de 
expedición de recibo de ingresos en original y copia, para 
para que acuda a la Tesorería. 

  Pasa el tiempo. 

 23 Recibe del Postor, el Recibo de ingresos en original y el 
Memorándum de solicitud de expedición de recibo de 
ingresos en copia, con acuse de recibo de la Tesorería. 

 24 Entrega al Postor, las Bases de subasta en copia y el Recibo 
de ingresos en copia, registra sus datos y le recaba firma de 
recibo en la Constancia de acuse de recibo de bases de 
subasta en original y turna los originales al Analista 
Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) para que 
reciba el depósito. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

25 Atiende al Postor y recibe el Efectivo del depósito del 10% 
sobre el precio base de los bienes a subastar, establecido en 
las Bases de subasta. 

 26 Elabora el Recibo de depósito en original, firma de recibido y 
turna al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones para 
firma. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

27 Rubrica el Recibo de depósito en original y recaba rúbrica del 
Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación y  
firma de recibido del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y lo 
turna al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles) para su entrega. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

28 Entrega al Postor, el Recibo de depósito en original y registra 
en la Base de datos a los Postores que realizaron los 
depósitos. 

  Pasa el tiempo 

 29 Elabora el Oficio invitación al acto de subasta en original y lo 
turna a revisión del Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones. 

30 Revisa el Oficio invitación al acto de subasta en original, y 
recaba rúbrica del Jefe de Departamento de Procedimientos 
de Contratación y firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 31 Distribuye el Oficio de invitación al acto de subasta en 
original, a los siguientes invitados: 

‐ Al Representante de la Subprocuraduría de Asuntos 
Fiscales y Procedimientos Administrativos. 

‐ Al Representante de la Subdirección de Gestión para la 
Desincorporación de Activos. 

‐ Al Representante de la Subdirección de Servicios 
Generales y Control Vehicular, en el caso de Unidades 
Vehiculares. 

‐ Al Representante del Órgano Interno de Control. 
‐ A los Postores registrados. 

Recaba acuse de recibo en una copia, la cual turna al Analista 
Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) para 
preparación de la documentación. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

32 Elabora el Registro de asistencia de Postores, el Cuadro de 
precios de los bienes adjudicados y el proyecto de Acta de 
subasta, y turna vía correo electrónico al Jefe de Oficina de 
Licitaciones y Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

33 Revisa el Registro de asistencia de Postores, el Cuadro de 
precios de los bienes adjudicados y el proyecto de Acta de 
subasta, turna al Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y 
participa en el Acto de subasta, junto con el Analista 
Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles). 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

34 Digitaliza el Registro de asistencia de Postores, completa el 
Cuadro de precios de los bienes adjudicados y adecúa el 
proyecto de Acta de subasta y los turna en físico y correo 
electrónico, al Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

35 Turna al Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, el Registro de 
asistencia de Postores, el Cuadro de precios de los bienes 
adjudicados y el proyecto de Acta de subasta, para que dé 
lectura a dicha Acta, de manera general, mencione las Bases 
de subasta, lleve a cabo el remate por Bien o Lote y reciba la 
puja a partir del precio base y adjudique a la mejor oferta. 

 36 Registra en coordinación con el Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles), los precios de los bienes 
adjudicados en el Cuadro de precios de los bienes 
adjudicados, imprime en original y recaba firma de los 
Postores. 

 37 Realiza el cierre del Acta de subasta, imprime en original, 
firma y recaba firma de los siguientes asistentes: 

‐ Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos. 

‐ Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación. 

‐ Representante de la Subprocuraduría de Asuntos 
Fiscales y Procedimientos Administrativos. 

‐ Representante de la Subdirección de Gestión para la 
Desincorporación de Activos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

 ‐ Representante de la Subdirección de Servicios Generales 
y Control Vehicular, en caso de unidades Vehiculares. 

‐ Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación. 

‐ Representante del Órgano Interno de Control. 

‐ Postores registrados. 

‐ Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios, Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles). 

 38 Entrega a los asistentes, el Acta de subasta en una copia, 
junto con el Cuadro de precios de los bienes adjudicados en 
una copia, y turna los originales al Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles). 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

39 Integra al Expediente de enajenación onerosa, los siguientes 
documentos: 

‐ Comprobante de pago de bases de subasta en copia. 

‐ Recibo de ingresos en original. 

‐ Memorándum de solicitud de expedición de recibo de 
ingresos con acuse de recibo en copia. 

‐ Registro de asistencia de Postores en un tanto. 

‐ Acta de subasta en original. 

‐ Cuadro de precios de los bienes adjudicados en original. 

 40 Atiende al Postor y recibe el Recibo de depósito en original y 
lo entrega al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

41 Solicita de manera verbal, al Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación, la autorización para realizar 
la devolución del importe depositado y recaba su rúbrica y del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos en el Recibo de 
depósito en original. 

 42 Devuelve al Postor, el Efectivo del depósito del 10% sobre el 
precio base de los bienes a subastar y recaba firma en el 
Recibo de depósito en original y lo entrega al Analista 
Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles). 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

43 Verifica si se adjudicaron bienes al Postor. 

  ¿Se adjudicaron bienes al Postor? 

  Sí: Continúa en la actividad 44. 

No: Continúa en la actividad 43A. 

 43A Integra al Expediente de enajenación onerosa, el Recibo de 
depósito en original. 

  Continúa en la actividad 59. 

 44 Informa al Postor de manera verbal, el monto total a pagar y 
el número de cuenta bancaria para el pago referenciado de la 
institución bancaria y entrega al Jefe de Oficina de 
Licitaciones y Enajenaciones, el Recibo de depósito en 
original. 

  Pasa el tiempo. 

 45 Recibe del Postor, el Comprobante de pago de bienes 
adjudicados en original, emitido por la institución bancaria si 
el pago es personal; o vía correo electrónico si el pago es 
mediante depósito bancario, y obtiene una copia. 

 46 Elabora el Memorándum de solicitud de expedición de recibo 
de ingresos de adjudicación (Memorándum de recibo de 
adjudicación) en original, y lo turna al Jefe de Oficina de 
Licitaciones y Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

47 Revisa el Memorándum de solicitud de expedición de recibo 
de ingresos de adjudicación en original, recaba rúbrica de 
visto bueno del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación y firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 48 Entrega al Postor, el Comprobante de pago de bienes 
adjudicados en original, y el Memorándum de solicitud de 
expedición de recibo de ingresos de adjudicación en original 
y copia, para para que acuda a la Tesorería. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

49 Recibe del Postor, el Recibo de ingresos de los bienes 
adjudicados en original y el Memorándum de solicitud de 
expedición de recibo de ingresos de adjudicación en copia, 
con acuse de recibo de la Tesorería y los entrega al Analista 
Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) para el 
trámite de liberación del bien. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

50 Elabora la Orden de liberación en original y la turna al Jefe de 
Oficina de Licitaciones y Enajenaciones para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

51 Revisa la Orden de liberación en original, recaba rúbrica del 
Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación y 
firma del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos. 

 52 Turna al Titular del área administrativa de la Secretaría que 
resguarda el bien mueble, la Orden de liberación en original y 
obtiene acuse de recibo en una copia. 

 53 Entrega al Postor, el Recibo de ingresos de los bienes 
adjudicados en copia y la Orden de liberación en copia, 
recaba acuse de recibo en una copia la cual entrega al 
Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios, Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles). 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

54 Integra al Expediente de enajenación onerosa, los siguientes 
documentos: 

‐ Recibo de depósito en original. 
‐ Comprobante de pago de bienes adjudicados en copia. 
‐ Memorándum de solicitud de expedición de recibo de 

ingresos de adjudicación en copia, con acuse de recibo. 
‐ Recibo de ingresos de los bienes adjudicados en original. 
‐ Orden de liberación en copia. con acuse de recibo. 

 55 Realiza en la Factura en original, el endoso a favor del Postor 
adjudicado, o en su caso, elabora la Constancia de 
adjudicación en original y turna al Jefe de Oficina de 
Licitaciones y Enajenaciones, para revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

56 Revisa la Factura endosada o la Constancia de adjudicación 
en original, recaba rúbricas de visto bueno del Jefe de 
Departamento de Procedimientos de Contratación y del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, así como firma de 
autorización del Director General de Administración. 

 57 Distribuye la Factura endosada o la Constancia de 
adjudicación, de la siguiente manera: 

‐ Original, al Postor adjudicado. 
‐ Una copia, al Titular del área administrativa de la 

Secretaría que resguarda el bien mueble. 
‐ Una copia al Jefe de Departamento de Administración de 

Activos. 

Recaba acuse de recibo en una copia, la cual turna al Analista 
Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

58 Integra la Factura  endosada o la Constancia de adjudicación 
en copia al Expediente de enajenación onerosa. 

 59 Digitaliza el Expediente de enajenación onerosa y lo archiva 
de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 

 



Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios, Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

13. Enajenación Onerosa de Bienes Muebles. 1/6

INICIO

Recibe del Jefe de Depto. de 
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Revisa los Oficios de solicitud 
de publicación y recaba firma 
de autorización del Director 

Gral. de Admón.
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Turna al Procurador Fisc. y al 
Coordinador Gral. de CS, para la 
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Director Gral. de Admón. 
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Subprocurador AFPA, 
Subdirector de GDA y 
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15

Integra el Expediente de 
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Recibe del Postor, el Recibo de 
ingresos y el Memorándum de 

solicitud de expedición de 
recibo de ingresos.
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Entrega al Postor, las Bases de 
subasta y el Recibo de 

ingresos registra sus datos.
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Rubrica el Recibo de depósito y  
recaba firma de recibido del 

Subdirector de CGARA.  

27

Entrega al Postor, el Recibo de 
depósito y registra en la Base 

de datos.

28

Elabora el Oficio invitación al 
acto de subasta.

29

Revisa el Oficio invitación al 
acto de subasta y firma de 

autorización del Subdirector de 
CGARA.

30

Distribuye el Oficio de 
invitación al acto de subasta, a 

los invitados.

31
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bienes adjudicados y el 

proyecto de Acta de subasta.
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asistencia de Postores, el 
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bienes adjudicados y el 

proyecto de Acta de subasta.

33

Digitaliza el Registro de 
asistencia de Postores, 

completa el Cuadro de precios 
de los bienes adjudicados y 

adecúa el proyecto de Acta de 
subasta.

34

Integra al Expediente de 
enajenación onerosa, los 
documentos generados y 

recibidos.

39

Atiende al Postor y recibe el 
Recibo de depósito.
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Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones 
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y Asesorías de Bienes Muebles)
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Turna al Subdirector de CGARA, 
el Registro de asistencia de 

Postores, el Cuadro de precios 
de los bienes adjudicados y el 
proyecto de Acta de subasta.

35

Registra en coordinación con el 
Analista Admvo. AASEABM, los 
precios en el Cuadro de precios 

de los bienes adjudicados y 
recaba firma de los postores.

36
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37
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bienes adjudicados.

38

Solicita al Jefe de Depto. de PC, 
la autorización para realizar la 

devolución del importe 
depositado y recaba su rúbrica 
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el Recibo de depósito.

41

Devuelve al Postor, el Efectivo 
y recaba firma en el Recibo de 

depósito. 

42

Verifica si se adjudicaron 
bienes al Postor.

43
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Postor?

No
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Informa al Postor el monto total 
a pagar y el número de cuenta 
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44

Revisa el Memorándum de 
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firma de autorización del 
Subdirector de CGARA.

47
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Integra al Expediente de 
enajenación onerosa, el Recibo 

de depósito. 

43A

Recibe del Postor, el 
Comprobante de pago de 

bienes adjudicados.
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Recibe del Postor, el Recibo de 
ingresos de los bienes 

adjudicados y el Memorándum 
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49
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recibo de adjudicación.

46

Elabora la Orden de liberación

50

Revisa la Orden de liberación y 
recaba firma del Subdirector de 

CGARA. 

51

Turna al Titular del AA que 
resguarda el bien mueble, la 

Orden de liberación. 

52

Entrega al Postor, el Recibo de 
ingresos de los bienes 

adjudicados y la Orden de 
liberación. 

53

Integra al Expediente de 
enajenación onerosa, los 
documentos generados y 

recibidos.

54

Realiza en la Factura , el endoso 
a favor del Postor adjudicado, o 

elabora la Constancia de 
adjudicación. 

55

Revisa la Factura endosada o la 
Constancia de adjudicación y 

recaba firma de autorización del 
Director Gral. de Admón.

56

Distribuye la Factura endosada 
o la Constancia de adjudicación

al Postor, al Titular del AA y al 
Jefe de Depto. de AA.

57

12

13

14

15

16

I

I

J

J

K

K

17



Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

13. Enajenación Onerosa de Bienes Muebles. 6/6

Integra la Factura endosada o 
la Constancia de adjudicación 
al Expediente de enajenación 

onerosa.

58

Digitaliza el Expediente de 
enajenación onerosa.

59

13

17

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 14.  Elaboración de Actas de Donación. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-14-23 

3. Objetivo 
Formalizar los actos de donación efectuados por la Secretaría a instituciones 
públicas, privadas, así como a personas físicas, para la atención de sus 
necesidades. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Título 
Octavo Capítulo Único Procedimiento de Enajenación y Baja de Bienes 
Muebles. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, para el ejercicio fiscal en curso, capítulo VII de las 
Adquisiciones de Bienes y Servicios, artículos 56 a 59. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XXIV.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Tarjeta de entrega de donación debe señalar la fecha de la donación y 
estar firmada por el Director General de Administración y rubricada por el 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos. 

2. En la donación de Unidades Vehiculares, se debe entregar una copia del 
Acta de donación al Departamento de Control y Mantenimiento Vehicular. 

8. Participantes 

 Director General de Administración. (Director Gral. Admón.). 

 Subprocurador de Asuntos Fiscales y Procedimientos Administrativos 
(Subprocurador AFPA) 

 Representante de la Subprocuraduría de Asuntos Fiscales y Procedimientos 
Administrativos (Representante de Subproc. AFPA). 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación (Jefe de Depto. 
PC). 

 Jefe de Departamento de Administración de Activos (Jefe de Depto. AA). 

 Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones (Jefe de Ofna. de LE,) 

 Analista Administrativo (Adjudicaciones y Contrataciones Administrativas) 
(Analista Admvo. ACA). 

 Almacenista (SEFIPLAN) 

 Titular de la Dependencia o Institución Entidad (Titular de DI). 

 Titular del Órgano Interno de Control (Titular del OIC). 

 Representante del Órgano Interno de Control (Representante del OIC) 

 Representante del Beneficiario de la donación. 

9. Insumo  Documentación soporte. 

10. Producto 
 Acta de donación. 

 Expediente de donación. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, la siguiente Documentación soporte: 

‐ Oficio de solicitud en original, remitida por el Titular de la 
Dependencia o Institución. 

‐ Tarjeta de entrega de donación en original.  

Y la turna al Analista Administrativo (Adjudicaciones y 
Contrataciones Administrativas) para la invitación del 
personal correspondiente. 

Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones 

Administrativas) 

2 Elabora los Oficios de invitación en originales y los turna al 
Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, junto con 
dos copias de la  Documentación soporte, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

3 Revisa los Oficios de invitación en originales y recaba rúbrica 
de visto bueno del Jefe de Departamento de Procedimientos 
de Contratación y firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 4 Turna al Titular del Órgano Interno de Control y al 
Subprocurador de Asuntos Fiscales y Procedimientos 
Administrativos, el Oficio de invitación en original, junto con la  
Documentación soporte en copia para cada uno y recaba 
acuse de recibo en los Oficios en copia 

  Pasa el tiempo. 

 5 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, el Memorándum de designación en original, 
remitido por el Titular del Órgano Interno de Control y vía 
telefónica del Subprocurador de Asuntos Fiscales y 
Procedimientos Administrativos, informando el personal 
designado para el acto de donación y los turna al Analista 
Administrativo (Adjudicaciones y Contrataciones 
Administrativas), junto con los  Oficios de invitación en copia, 
para elaborar el acta correspondiente. 

Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones 

Administrativas) 

6 Elabora el proyecto de Acta de donación con base en la 
Documentación soporte, el Memorándum en original, y la 
designación telefónica, y la turna al Jefe de Oficina de 
Licitaciones y Enajenaciones, para revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

7 Revisa los Oficios de invitación en originales y recaba 
rúbricas de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación y del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos y firma de autorización del Director General de 
Administración. 

 8 Turna a los Representantes del Órgano Interno de Control y 
de la Subprocuraduría de Asuntos Fiscales y Procedimientos 
Administrativos, y al Jefe de Departamento de 
Administración de Activos, los Oficios de invitación en 
originales, recaba acuse de recibo en una copia la cual 
entrega al Analista Administrativo (Adjudicaciones y 
Contrataciones Administrativas) para archivo. 

  Pasa el tiempo. 

 9 Acude al Almacén de la SEFIPLAN el día de la donación y da 
lectura al Acta de donación en original. 

 10 Recaba firma de los representantes de quien recibe la 
donación, del Órgano Interno de Control y de la 
Subprocuraduría de Asuntos Fiscales y Procedimientos 
Administrativos en el Acta de donación en dos originales. 

 11 Recibe del representante del beneficiario de la donación, su 
Identificación oficial en original y obtiene una copia, tres del 
Acta de donación y una de la Documentación soporte. 

 12 Entrega al representante del beneficiario de la donación, el 
Acta de donación en original, la Documentación soporte en 
copia y su Identificación oficial en original y distribuye a los 
Representantes del Órgano Interno de Control y de la 
Subprocuraduría de Asuntos Fiscales y Procedimientos 
Administrativos, y al Jefe de Departamento de 
Administración de Activos, el Acta en copia. 

 13 Recibe del Almacenista (SEFIPLAN), la Nota de salida en 
original y recaba firma del representante del beneficiario de la 
donación y del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 14 Entrega al Jefe de Departamento de Administración de 
Activos, la Nota de salida en original y recaba acuse de recibo 
en una copia, la cual entrega al Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones Administrativas) para 
archivo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adjudicaciones y Contrataciones 

Administrativas) 

15 Integra el Expediente de donación con los siguientes 
documentos: 

‐ Documentación soporte, en original. 

‐ Oficio de invitación, en copia. 

‐ Memorándum, en original. 

‐ Acta de donación, en original. 

‐ Identificación oficial, en copia. 

‐ Nota de salida, en copia. 

Fin del Procedimiento. 

 



Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones
Analista Administrativo (Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

14. Elaboración de Actas de Donación. 1/2

Recibe del Jefe de Depto. 
de PC, la Documentación 

soporte.

1
Elabora los Oficios de 

invitación y turna con la 
Documentación soporte.

2

Revisa los Oficios de 
invitación y recaba firma 

de autorización del 
Subdirector de CGARA.

3

Turna al Titular del OIC y al 
Subprocurador de AFPA, el 
Oficio de invitación, junto 

con la  Documentación 
soporte.

4

Recibe del Jefe de Depto. 
de PC, el Memorándum de 

designación, y vía 
telefónica del 

Subprocurador de AFPA, el 
personal designado.

5

Elabora el proyecto de Acta 
de donación.

6

Revisa los Oficios de 
invitación y recaba firma 

de autorización del Director 
Gral. de Admón.

7

Turna a los Representantes 
del OIC y de la 

Subprocuraduría de AFPA, 
y al Jefe de Depto. de AA, 
los Oficios de invitación. 

8

Acude al Almacén de la 
SEFIPLAN el día de la 

donación y da lectura al 
Acta de donación.

9

Recaba firma de los 
representantes de quien 

recibe la donación, del OIC 
y de la Subprocuraduría de 

AFPA en el Acta de 
donación.

10

Recibe del representante 
del beneficiario de la 

donación, su Identificación 
oficial.

11

Integra el Expediente de 
donación los documentos 

generados y recibidos.

15

INICIO

A

A
B

B

C

C

1

2

FIN



Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

14. Elaboración de Actas de Donación. 2/2

Entrega al representante del 
beneficiario de la donación el 

Acta de donación, la 
Documentación soporte y su 

Identificación oficial.

12

Recibe del Almacenista 
(SEFIPLAN), la Nota de salida y 
recaba firma del representante 
del beneficiario de la donacióny 

del Subdirector de CGARA.

13

Entrega al Jefe de Depto. 
de AA, la Nota de salida.

14

1

2
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
15.  Atención de Solicitudes de Dependencias, Entidades, Proveedores o 

Contratistas para Operar el Sistema CompraVer. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-15-23 

3. Objetivo 
Facilitar el acceso a las personas autorizadas al mecanismo electrónico para la 
consulta y operación  de las contrataciones gubernamentales 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XXXV. 

 Lineamientos para la Implantación y Operación del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales (COMPRAVER) para la Administración 
Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Titular de la Dependencia o Entidad debe solicitar la asignación de nuevo 
número de cuenta o de subcuenta para el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales (CompraVer). 

2. El Titular de la Dependencia o Entidad puede solicitar nuevas contraseñas 
ante el extravío de las mismas o cambio del personal asignado. 

3. El Personal habilitado de la Dependencia y/o Entidad, debe recibir la 
capacitación correspondiente para asignarles la contraseña y cuenta de 
acceso que les permita operar en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales (CompraVer). 

4. La Ficha de registro para los Proveedores, se encuentra disponible en la 
página web del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
(CompraVer). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación (Jefe de Depto. 
PC). 

 Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones (Jefe de Ofna. de LE,) 

 Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) (Analista Admvo. AASEABM). 

 Titular de la Dependencia y/o Entidad (Titular de DE). 

 Personal habilitado de la Dependencia y/o Entidad (Personal HDE). 

 Proveedor o Contratista. 

9. Insumo 

 Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales (CompraVer). 

 Oficio de solicitud para la generación de la cuenta, subcuenta, contraseña 
y capacitación para operar en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales (CompraVer), en su caso. 

10. Producto 

 Oficio de notificación de capacitación, en su caso. 

 Correo electrónico de Notificación del usuario y contraseña 

 Oficio de notificación de atención de la solicitud, en su caso. 

 
  



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Contrataciones 

Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos

 

 Pág. 140
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, instrucción de atender la solicitud para operar 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales (CompraVer). 

 2 Verifica la procedencia de la solicitud. 

  ¿De quién proviene la solicitud? 

  Dependencia o Entidad: Continúa en la actividad 3. 

Proveedor o Contratista: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Instruye al Analista Administrativo (Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y Asesorías de 
Bienes Muebles) para atender al Proveedor o Contratista. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

2A1 Recibe vía telefónica del Proveedor o Contratista, la solicitud 
de realizar su registro o renovar su vigencia en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
(CompraVer). 

 2A2 Accesa al Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales (CompraVer) y verifica si el Proveedor o 
Contratista se encuentra registrado. 

  ¿Se encuentra registrado? 

  Sí: Continúa en la actividad 2A3.  

No: Continúa en la actividad 2B. 

 2B Solicita de manera verbal que realice su registro en el Padrón 
de Proveedores y requisite la Ficha de registro contenida en 
la página web del Sistema CompraVer. 

  Pasa el tiempo. 

 2B1 Recibe vía telefónica del Proveedor o Contratista información 
de su registro, accesa al Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales (CompraVer) y activa el 
usuario y genera de manera automática, la contraseña. 

 2B2 Envía vía Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales (CompraVer) al Proveedor o Contratista, 
correo electrónico de Notificación del usuario y contraseña y 
le informa al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones. 

  Fin. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

2A3 Actualiza los datos del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales (CompraVer) y activa el 
registro del Proveedor o Contratista para que obtenga 
vigencia y le informa al Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones. 

  Fin. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

3 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, el Oficio de solicitud para la generación de la 
cuenta, subcuenta, contraseña y capacitación para operar 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales (CompraVer) (Oficio de solicitud 
CompraVer) en original, remitido por el Titular de la 
Dependencia y/o Entidad y turna al Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) para su atención. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

4 Elabora el Oficio de notificación de capacitación en original, 
indicando lugar, fecha y hora de la capacitación y lo turna al 
Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, para revisión.

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

5 Revisa el Oficio de notificación de capacitación en original y 
recaba rúbrica del Jefe de Departamento de Procedimientos 
de Contratación y firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 6 Envía al Titular de la Dependencia y/o Entidad, el Oficio de 
notificación de capacitación en original, y obtiene acuse de 
recibo en una copia, la cual turna al Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) y le instruye atender la 
solicitud. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

7 Atiende al personal habilitado de la Dependencia y/o Entidad., 
accesa al Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales (CompraVer), registra sus datos y lo 
asesora en la operación del mismo  
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

8 Genera la cuenta o subcuenta y asigna el usuario al personal 
habilitado de la Dependencia y/o Entidad, con base en los 
datos del Oficio de solicitud para la generación de la cuenta, 
subcuenta, contraseña y capacitación para operar en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
(CompraVer) en original. 

 9 Envía vía Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales (CompraVer) al personal habilitado de la 
Dependencia y/o Entidad, correo electrónico de Notificación 
del usuario y contraseña. 

 10 Elabora el Oficio de notificación de atención de la solicitud 
en original y lo turna al Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

11 Revisa el Oficio de notificación de atención de la solicitud en 
original y recaba rúbrica del Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación y firma de autorización del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos. 

 12 Envía al Titular de la Dependencia y/o Entidad, el Oficio de 
notificación de atención de la solicitud en original, y recaba 
acuse de recibo en una copia, la cual turna al Analista 
Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) para su 
archivo 

Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles) 

13 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, los 
siguientes documentos: 

‐ Oficio de solicitud para la generación de la cuenta, 
subcuenta, contraseña y capacitación para operar en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales (CompraVer) en original. 

‐ Oficio de notificación de capacitación en copia. 
‐ Oficio de notificación de atención de la solicitud en 

copia. 

Fin del Procedimiento. 

 



Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios, Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

15. Atención de Solicitudes de Dependencias, Entidades, Proveedores o Contratistas para 
Operar el Sistema CompraVer.

1/2

Recibe del Jefe de Depto. 
de PC, instrucción de 

atender la solicitud para 
operar en el CompraVer.

1

Verifica la procedencia de 
la solicitud.

2

¿De quién 
proviene la 
solicitud?

Instruye atender al 
Proveedor o Contratista.

2A

Recibe vía telefónica del 
Proveedor o Contratista, la 

solicitud de realizar su 
registro o renovar su 

vigencia en el CompraVer.

2A1

Accesa al CompraVer y 
verifica si el Proveedor o 
Contratista se encuentra 

registrado.

2A2

¿Se encuentra 
registrado?

Solicita realice su registro 
en el Padrón de 

Proveedores y requisite la 
Ficha de registro en la 

página web del CompraVer.

2B

Recibe del Proveedor o 
Contratista información de 

su registro, accesa al 
CompraVer, activa el 
usuario y genera la 

contraseña.

2B1

Envía vía CompraVer al 
Proveedor o Contratista, 

Notificación del usuario y 
contraseña.

2B2

Recibe del Jefe de Depto. 
de PC, el Oficio de solicitud 

CompraVer.

3

Revisa el Oficio de 
notificación de 

capacitación y recaba 
firma de autorización del 
Subdirector de CGARA.

5
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Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles)

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

15. Atención de Solicitudes de Dependencias, Entidades, Proveedores o Contratistas para 
Operar el Sistema CompraVer.

2/2

Actualiza los datos del 
CompraVer y activa el 

registro del Proveedor o 
Contratista para que 

obtenga vigencia.

2A3

Elabora el Oficio de 
notificación de 

capacitación, indicando 
lugar, fecha y hora de la 

capacitación.

4

Envía al Titular de la 
Dependencia y/o Entidad, 

el Oficio de notificación de 
capacitación.

6

Atiende al personal 
habilitado de la 

Dependencia y/o Entidad., 
accesa al CompraVer

registra datos y asesora.

7

Genera la cuenta o 
subcuenta y asigna el 

usuario al personal de la 
Dependencia y/o Entidad.

8

Envía vía CompraVer al 
personal habilitado de la 

Dependencia y/o Entidad, 
la Notificación del usuario 

y contraseña.

9

Elabora el Oficio de 
notificación de atención de 

la solicitud.

10

Revisa el Oficio de 
notificación de atención de 
la solicitud y recaba firma 

de autorización del 
Subdirector de CGARA.

11

Envía al Titular de la 
Dependencia y/o Entidad, 

el Oficio de notificación de 
atención de la solicitud.

12

Ordena y archiva los 
documentos generados y 

recibidos.

13

1

FIN

2

3

4

A

A

B

B

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
16.  Preparación de Información para las Sesiones de Subcomité de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Enajenaciones de Bienes 
Muebles. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-16-23 

3. Objetivo 

Someter al Órgano Colegiado los procedimientos de contratación, para que las 
actividades y operaciones se realicen en condiciones de legalidad, 
transparencia, imparcialidad y eficiencia, prevaleciendo los criterios de 
economía, calidad y oportunidad. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y  Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículos 6, 
54, 55, 95, 100 y 102. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XXXII. 

 Manual de Organización y Funcionamiento del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Enajenaciones de Bienes Muebles de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Capítulo III, IV y V.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Enajenaciones 
de Bienes Muebles de la Secretaría, debe sesionar conforme al Calendario 
de sesiones aprobado en la primera sesión ordinaria anual, las sesiones 
ordinarias se efectúan cuando menos una vez al mes, y de ser necesario, 
se puede convocar a sesiones extraordinarias. 

2. La Agenda de sesiones de subcomités resultado de las sesiones 
extraordinarias convocadas por el órgano colegiado, debe registrar los 
siguientes datos: 

 Número de sesión. 

 Fecha, hora y lugar donde se llevará a cabo. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

3. El Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Enajenaciones 
de Bienes Muebles de la Secretaría, como Órgano colegiado, se debe 
integrar de la siguiente manera: 

Por el Sector Público: 
 Presidente: Director General de Administración. 
 Secretario: Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 

Administración de Riesgos y Activos. 
 Vocales: Subsecretario de Egresos; Tesorero; Director General de 

Innovación Tecnológica; Director General de Fideicomisos y 
Desincorporación de Activos; Subprocurador de Asuntos Fiscales y 
Procedimientos Administrativos; Secretario Particular del Subsecretario 
de Finanzas y Administración; Subdirector de Servicios Generales y 
Control Vehicular. 

 Asesor: Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría. 
 Representante del área usuaria de la Secretaría que solicita la Licitación. 
Por el Sector Privado:  
 Vocales: Cámaras de iniciativa privada. 

4. La Documentación soporte que el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Enajenaciones de Bienes Muebles de la 
Secretaría, debe recibir para llevar a cabo las sesiones, es la siguiente: 

Por Licitación Pública (Estatal, Nacional e Internacional): 
 Solicitud interna de adquisición. 
 Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP)  
 Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI). 
 Anexo técnico. 
 Convocatoria. 
 Bases de licitación. 
 Dictamen técnico-económico 
 Notificación de fallo. 
 Acta de presentación y apertura de proposiciones. 

Por Licitación Simplificada: 
 Solicitud interna de adquisición. 
 Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP)  
 Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI). 
 Anexo técnico. 
 Relación de proveedores a invitar. 
 Oficio de invitación a la licitación. 
 Acta de presentación y apertura de proposiciones. 
 Notificación de fallo. 
 Dictamen técnico-económico. 

Por Enajenación Onerosa de Bienes Muebles: 
 Acta de subasta. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

Por Elaboración de Contratos de Adjudicación Directa: 
 Dictamen de justificación. 

Por Adjudicaciones Directas por Excepción de Monto: 
 Reporte de los montos adjudicados por quincena. 

Por seguimiento de Contratos: 
 Informe mensual de montos ejercidos (estos deben recibirse durante 

la vigencia de los Contratos abiertos). 

5. El Expediente de Subcomité de Adquisiciones se debe preparar de manera 
física y electrónica por cada ejercicio fiscal correspondiente. 

6. Los integrantes del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios 
y Enajenaciones de Bienes Muebles de la Secretaría, que hayan asistido a 
la sesión, tienen tres días hábiles siguientes a la celebración de la misma, 
para emitir observaciones al proyecto de Acta de la sesión, con relación a 
los comentarios que en su caso hayan expresado; de no obtener respuesta 
en el periodo establecido, se da por visto bueno. 

7. El Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos puede designar, dependiendo del tema a tratar, al Jefe 
de Departamento de Procedimientos de Contratación, y/o al Jefe de 
Oficina de Comité y Subcomités, y/o al Analista Administrativo, para asistir 
en calidad de Asesor, al Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Enajenaciones de Bienes Muebles correspondiente. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA). 

 Director General de Administración. (Director Gral. Admón.). 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación (Jefe de Depto. 
PC). 

 Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones (Jefe de Ofna. de LE,) 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Integrantes del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Enajenaciones de Bienes Muebles de la Secretaría (Integrantes del 
Subcomité AASEBMS). 

9. Insumo  Documentación soporte. 

10. Producto 
 Acta de la sesión. 

 Expediente de Subcomité de Adquisiciones. 

  



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Contrataciones 

Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos

 

 Pág. 149
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, la Documentación soporte en copia, la turna al 
Analista Administrativo y lo instruye a preparar el material 
para la Sesión del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Enajenaciones de Bienes 
Muebles de la Secretaría. 

Analista Administrativo 2 Elabora los proyectos del Orden del día y de Informe 
ejecutivo, y los Oficios de invitación en originales, y los turna 
al Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, junto con 
la Documentación soporte en copia, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

3 Revisa los proyectos del Orden del día y de Informe ejecutivo 
y los Oficios de invitación en originales y recaba rúbricas de 
visto bueno del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación y del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, así 
como firma de autorización del Director General de 
Administración. 

 4 Turna a los integrantes del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Enajenaciones de Bienes 
Muebles de la Secretaría, el Oficio de invitación en original, y 
envía a través de correo electrónico el Orden del día y el 
Informe ejecutivo, recaba acuse de recibo en una copia de 
los Oficios. 

 5 Turna al Subsecretario de Finanzas y Administración y al 
Director General de Administración, una copia del Oficio de 
invitación con el acuse de recibo. 

  Pasa el tiempo. 

 6 Instruye al Analista Administrativo para acudir a la Sesión y 
preparar el material necesario. 

Analista Administrativo 7 Elabora la Lista de asistencia en original, incluye el nombre y 
espacio para firma de los integrantes del Subcomité de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Enajenaciones de 
Bienes Muebles de la Secretaría. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 8 Acude a la Sesión, junto con el Jefe de Oficina de Licitaciones 
y Enajenaciones y/o el Jefe de Departamento de 
Procedimientos de Contratación, y entrega al Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos, la Lista de asistencia en original, el Orden del día 
en original y vía correo electrónico el Informe ejecutivo, para 
que presida la sesión. 

 9 Recibe del Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, la 
Lista de asistencia en original, con la instrucción de elaborar 
el proyecto de Acta de la sesión. 

 10 Elabora el proyecto de Acta de la sesión, y la turna vía correo 
electrónico al Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones, para revisión. 

Jefe de Oficina de Licitaciones y 
Enajenaciones 

11 Revisa el proyecto de Acta de la sesión y lo envía vía correo 
electrónico a los integrantes del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Enajenaciones de Bienes 
Muebles de la Secretaría que asistieron a la sesión para 
comentarios. 

  Pasa el tiempo. 

 12 Recibe correo electrónico de los integrantes del Subcomité 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Enajenaciones 
de Bienes Muebles de la Secretaría, con el proyecto de Acta 
de la sesión y realiza las modificaciones correspondientes. 

 13 Turna vía correo electrónico al Analista Administrativo, el 
Acta de la sesión para que recabe firmas. 

Analista Administrativo 14 Imprime el Acta de la sesión en original y recaba firma de los 
integrantes del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Enajenaciones de Bienes Muebles de la Secretaría 
que asistieron a la sesión. 

 15 Digitaliza el Acta de la sesión en original y la envía a través de 
correo electrónico a los integrantes del Subcomité de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Enajenaciones de 
Bienes Muebles de la Secretaría que asistieron a la sesión 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 16 Integra de manera física y electrónica el Expediente de 
Subcomité de Adquisiciones con los siguientes archivos 
electrónicos: 

‐ Documentación soporte, en copia. 

‐ Oficios de invitación, en copia. 

‐ Orden del día. 

‐ Informe ejecutivo. 

‐ Lista de asistencia, en original. 

‐ Acta de la sesión, en original. 

Fin del Procedimiento. 

 



Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

16. Preparación de Información para las Sesiones de Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Enajenaciones de Bienes Muebles.

1/2

Recibe del Jefe de Depto. 
de PC, la Documentación 

soporte.

1

Elabora los proyectos del 
Orden del día y de Informe 
ejecutivo, y los Oficios de 

invitación.

2

Revisa los proyectos del 
Orden del día y de Informe 
ejecutivo y los Oficios de 
invitación y recaba firma 

de autorización del Director 
Gral. de Admón.

3

Turna a los integrantes del 
Subcomité de AASEBMS, el 
Oficio de invitación, y envía 

a través de correo 
electrónico el Orden del día 

y el Informe ejecutivo.

4

Turna al Subsecretario de 
FA y al Director Gral. de 

Admón. el Oficio de 
invitación.

5

Instruye acudir a la Sesión 
y preparar el material 

necesario.

6

Elabora la Lista de 
asistencia, incluye el 

nombre y espacio para 
firma de los integrantes del 
Subcomité de AASEBMS.

7

Acude a la Sesión y 
entrega al Subdirector de 

CGARA, la Lista de 
asistencia, el Orden del día 

y el Informe ejecutivo.

8

Recibe del Jefe de Ofna de 
Licitaciones y Enajenaciones, 
la Lista de asistencia, con la 

instrucción de elaborar el 
proyecto de Acta de la sesión.

9

Elabora el proyecto de Acta 
de la sesión.

10

Revisa el proyecto de Acta 
de la sesión y lo envía a los 
integrantes del Subcomité 

de AASEBMS, para 
comentarios.

11

Imprime el Acta de la 
sesión y recaba firma de 

los integrantes del 
Subcomité de AASEBMS..

14

INICIO

A

A

1

B

B
2

3



Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

16. Preparación de Información para las Sesiones de Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Enajenaciones de Bienes Muebles

2/2

Recibe de los integrantes 
del Subcomité de 

AASEBMS el proyecto de 
Acta de la sesión, y realiza 

las modificaciones 
correspondientes.

12

Digitaliza el Acta de la 
sesión y la envía a los 

integrantes del Subcomité 
de AASEBMS.

15

Turna el Acta de la sesión 
para que recabe firmas.

13

Integra el Expediente de 
Subcomité de 

Adquisiciones con los 
documentos generados y 

recibidos.

16

1

2

3

FIN
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Departamento de Administración de Activos 
 
 



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Contrataciones 

Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización 
Director General de 

Administración 

Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Diciembre/2023 Abril/2024 

Pág. 155 

Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 17.  Recepción de Bienes Materiales. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-17-23 

3. Objetivo 
Confirmar que los Proveedores entreguen las mercancías con los 
requerimientos especificados, para verificar el cumplimiento de lo contratado. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Capítulo 
Único Almacenes y Control de Inventarios. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 
186, fracción III. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XVIII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Nota de entrada al almacén debe detallar la descripción del bien, unidad 
de medida, cantidad contratada, cantidad entregada, diferencias y 
observaciones a las que haya lugar. 

2. La Nota de entrada al almacén debe contar con la firma de entrega de 
Proveedor para validar las condiciones de la mercancía. 

3. La existencia de almacén se debe integrar con los Bienes materiales: 
 Adquiridos por medio de proceso licitatorio o compras directas. 
 Remanentes del ejercicio inmediato anterior, y que por alguna 

circunstancia no se utilizaron.  
 Devueltos, recuperados, depósitos y muestras de licitaciones que 

tengan más de treinta días posteriores a la notificación de fallo, de lo 
que se levantará Acta administrativa de integración y se reportarán 
dentro de la contabilidad como aprovechamientos. 

4. En el caso de los Bienes materiales elaborados a precio de producción, la 
valorización debe ser a precio de adquisición. 

5. La recepción de Bienes materiales puede realizarse para las compras 
adquiridas de manera consolidada para las Dependencias y Entidades. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

6. Los Bienes materiales en administración a través del Almacén, deben 
afectar al presupuesto al momento del trámite de pago. 

7. En el caso de que el Proveedor entregue bienes de manera parcial, se 
puede recibir una Nota de remisión. 

8. Los Bienes materiales que cubren la totalidad del pedido, se deben 
entregar con copia de la Factura respectiva en papel membretado del 
Proveedor, misma que debe contar con el número de serie de los bienes en 
mención. 

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Administración de Activos (Jefe de Depto. AA). 

 Analista Administrativo (Bienes y Servicios) (Analista Admvo. BS). 

 Analista Administrativo (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Enajenaciones y Asesorías de Bienes Muebles) (Analista Admvo. AASEABM). 

 Almacenista (Banderilla o SEFIPLAN). (Almacenista BS). 

 Proveedor. 

9. Insumo 
 Pedido de compra o Listado de los bienes adjudicados en licitación. 

 Nota de remisión o Factura. 

10. Producto 
 Nota de entrada de almacén. 

 Bienes materiales. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

1 Recibe vía correo electrónico del Analista Administrativo 
(Bienes y Servicios) o del Analista Administrativo 
(Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Enajenaciones y 
Asesorías de Bienes Muebles), el Pedido de compra o el 
Listado de los bienes adjudicados en licitación, lo turna al 
Almacenista (Banderilla o SEFIPLAN) y lo instruye para recibir 
los Bienes materiales. 

  Pasa el tiempo. 

Almacenista (Banderilla o 
SEFIPLAN) 

2 Recibe del Proveedor, la Nota de remisión o Factura en copia 
y los Bienes materiales correspondientes. 

 3 Confirma que los Bienes materiales estipulados en la Nota de 
remisión o Factura en copia, correspondan a los solicitados 
en el Pedido de compra o el Listado de los bienes 
adjudicados en licitación en cuanto a tipo, cantidad, precio, 
calidad, plazo de entrega y demás condiciones pactadas. 

 4 Elabora en el Sistema Integrador de Recursos Empresariales 
(SIRE), la Nota de entrada de almacén en dos tantos, la firma 
y recaba firma del Proveedor. 

 5 Entrega al Proveedor, la Nota de entrada de almacén en un 
tanto y le informa que debe acudir al Departamento de 
Consolidación, Registro y Evaluación de Adquisiciones, para 
que inicie su trámite de pago. 

 6 Respalda en el archivo electrónico la Nota de entrada de 
almacén en un tanto, y la archiva de manera cronológica 
temporal, junto con la Nota de remisión o Factura en copia. 

 7 Clasifica y ordena los Bienes materiales recibidos. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con los Procedimientos: 

Entrega de Bienes Materiales a las Áreas Administrativas de la Secretaría. 

Trámite de Pago a Proveedores. 

 



Jefe de Departamento de Administración de 
Activos Almacenista (Banderilla o SEFIPLAN)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

17. Recepción de Bienes Materiales. 1/1

Recibe del Analista Admvo BS,
o del Analista Admvo

AASEABM, el Pedido de 
compra o el Listado de los 

bienes adjudicados en 
licitación.

1
Recibe del Proveedor, la Nota 

de remisión o Factura y los 
Bienes materiales.

2

Confirma que los Bienes 
materiales estipulados en la 
Nota de remisión o Factura, 

correspondan a los solicitados 
en el Pedido de compra.

3

Elabora en el SIRE, la Nota de 
entrada de almacén, firma y 
recaba firma del proveedor.

4

Entrega al Proveedor, la Nota 
de entrada de almacén.

5

Respalda en el archivo 
electrónico la Nota de entrada 

de almacén.

6

Clasifica y ordena los Bienes 
materiales.

7

INICIO

FIN

Entrega de Bienes Mat.
a las AAS.

Trámite de Pago a 
Proveedores.
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 18.  Entrega de Bienes Materiales a las Áreas Administrativas de la Secretaría. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-18-23 

3. Objetivo 
Atender las necesidades de Bienes materiales de las áreas administrativas de la 
Secretaría de acuerdo a la disponibilidad, para cumplir con el calendario 
establecido. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Capítulo 
Único Almacenes y Control de Inventarios. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 
186, fracción III. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracciones XVIII y XXV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Bienes materiales, sin importar su modalidad de adquisición, se deben 
entregar con Nota de salida de almacén. 

2. Se consideran Bienes materiales, de manera enunciativa, más no limitativa, 
a los siguientes: papelería, consumibles, limpieza, equipo de cómputo, 
neumáticos, cámaras, vehículos, pintura, entre otros. 

3. Las áreas administrativas de la Secretaría se deben abstener de realizar 
adquisiciones a través de fondo revolvente en los conceptos 2101 
Materiales y útiles de oficina y 2106 Materiales y útiles para el 
procesamiento en equipos y bienes informáticos, debido a que dicha 
compra debe tramitarse a través de la Subdirección de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

4. La entrega de Bienes materiales se debe realizar en días hábiles con 
horario de 9:00 a 14:30 horas, previa solicitud del área administrativa. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

5. La cantidad solicitada por semana puede realizarse hasta por el 5% del total 
en existencia de almacén de acuerdo a la Solicitud interna de adquisición 
(compra), con excepción de los Bienes materiales de consumo destinados 
para una actividad específica, kits de limpieza, equipos o unidades mínimas 
para entrega. 

6. En los casos en que las áreas administrativas requieran más del 5% del 
total mencionado en el punto anterior, deben cumplir con lo siguiente: 

 Presentar justificación. 

 Contar con el visto bueno de la Dirección General correspondiente. 

 Establecer si habrá futuras entregas del mismo volumen y el período 
en que se necesitará. 

7. El calendario semanal para entregar Bienes materiales a las áreas 
administrativas, es el siguiente: 

Almacén de la Secretaría: 

 Lunes: Unidad presupuestal 108S21001 Subsecretaría de Ingresos. 

 Martes: Unidad presupuestal 108S31001 Subsecretaría de Finanzas y 
Administración; Dirección General de Administración; Dirección General 
de Innovación Tecnológica; Tesorería; Dirección General de 
Fideicomisos y Desincorporación de Activos; Dirección General del 
Patrimonio del Estado, y Delegaciones Regionales del Patrimonio del 
Estado. 

 Miércoles: Unidad presupuestal 108S51001 Órgano Interno de Control 
en la Secretaría; y 108S61001 Subsecretaría de Planeación. 

 Jueves: Unidad presupuestal 108S41001 Subsecretaría de Egresos. 

 Viernes: Unidad presupuestal 108S11001 Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 

Almacén de Banderilla: 

 Lunes a viernes: Jefatura de Oficinas de Hacienda del Estado. 

8. En los casos en los que el día establecido para la entrega de los Bienes 
materiales sea inhábil, se debe entregar al siguiente día hábil. 

9. En el caso de artículos de oficina de desgaste, se debe entregar un bien 
nuevo a cambio del bien desgastado, en caso de que no se cuente con 
éste, se entregará sólo con autorización y visto bueno del Director General 
correspondiente. 

10. El Sistema de Inventarios de los Bienes materiales, se debe manejar bajo el 
sistema PEPS (primeras entradas, primeras salidas). 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

11. Los Bienes materiales en resguardo y que haya permanecido en el 
almacén por seis meses, y no tenga desplazamiento, se debe registrar 
como disponible para todas las áreas administrativas que lo soliciten, sin 
que esto represente algún tipo de transferencia presupuestal o retribución 
en especie. 

12. Con la finalidad de optimizar los espacios y evitar la ocupación de los 
mismos con subalmacenes, las áreas administrativas que tengan destinado 
un espacio superior a seis metros cúbicos para almacenamiento de Bienes 
materiales, deben informarlo a la Subdirección Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, con el fin de 
tramitar el resguardo de dicho material en el Almacén. 

13. El término máximo de distribución de los Bienes materiales, debe ser igual 
al ejercicio fiscal vigente. 

14. Los Bienes materiales en existencia de almacén que no tengan movimiento 
en el ejercicio fiscal vigente, se debe clasificar como de lento 
desplazamiento (entre tres y seis meses sin movimiento) o nulo (con seis 
meses o más sin movimiento). 

15. El Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicio y Enajenaciones 
debe determinar el destino de los Bienes materiales de la Secretaría que 
tengan un movimiento nulo en el almacén, mismo que puede ser 
primeramente la cancelación del registro de los bienes y posteriormente la 
transferencia interinstitucional o la donación de conformidad con los 
preceptos normativos vigentes. 

16. El Informe de movimientos diarios da a conocer los Bienes materiales en 
tránsito y las existencias físicas reales del almacén. 

17. La vigencia de la Nota de salida de almacén es de 48 horas a partir de la 
fecha de emisión, al término de este lapso la Subdirección de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos se 
reserva la cancelación de la misma. 

8. Participantes 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector CGARA). 

 Jefe de Departamento de Administración de Activos (Jefe de Depto. AA). 

 Analista Administrativo (Bienes y Servicios) (Analista Admvo. BS). 

 Administrativo Especializado (Administrativo Esp.). 

 Almacenista (Banderilla o SEFIPLAN). (Almacenista BS). 

 Personal del área administrativa de la Secretaría (Personal AAS). 

9. Insumo  Notas de salida de almacén. 

10. Producto 
 Registro de la salida del Bien material en el Sistema de Almacén. 

 Resumen de notas de salida. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

1 Recibe vía correo electrónico del Analista Administrativo 
(Bienes y Servicios), las Notas de salida de almacén y lo turna 
al Almacenista (Banderilla o SEFIPLAN) y lo instruye para 
entregar los Bienes materiales. 

Almacenista (Banderilla o 
SEFIPLAN) 

2 Imprime y folia las Notas de salida de almacén en dos tantos, 
confirma que estén correctas y selecciona los Bienes 
materiales. 

 3 Notifica vía telefónica, al personal del área administrativa de 
la Secretaría correspondiente, acudan al almacén para la 
entrega de los Bienes materiales. 

 4 Atiende al personal del área administrativa de la Secretaría, 
anota fecha y recaba firma de recibido en las Notas de salida 
de almacén en dos tantos. 

 5 Firma, sella de despachado y entrega al personal del área 
administrativa de la Secretaría, las Notas de salida del 
almacén junto con los Bienes materiales. 

 6 Accesa al Sistema de Almacén y registra la salida de los 
Bienes materiales, con base en las Notas de salida de 
almacén. 

  Pasa el tiempo, al final del día. 

 7 Elabora el Resumen de notas de salida y lo turna al 
Administrativo Especializado, junto con las Notas de salida 
del almacén, para revisión.  

Administrativo Especializado 8 Revisa el Resumen de notas de salida, rubrica y recaba 
rúbrica del Jefe de Departamento de Administración de 
Activos y visto bueno del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 9 Respalda en archivo electrónico el Resumen de notas de 
salida y las Notas de salida de almacén, y archiva de manera 
cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 19.  Altas en el Inventario de Bienes de la Secretaría. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-19-23 

3. Objetivo 
Actualizar el Sistema de Adquisiciones con los bienes adquiridos y asignarles su 
clave de inventario, para el control de los mismos. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Capítulo 
Único Almacenes y Control de Inventarios. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave artículo 
186 fracción III. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XXI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Para efectos administrativos de inventario, en el caso de los Bienes 
muebles cuyo valor de adquisición no se encuentre determinado, se debe 
aplicar el Artículo 92 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

2. Son sujetos a registro y resguardo, los Bienes muebles que se adquieran y 
que por su naturaleza y costo deban constituir activo fijo de la Secretaría y 
cumplan con las condiciones siguientes: 
 Los que tengan un valor de compra igual o superior a 70 UMAS. 
 Aquellos cuya vida útil sea superior a un año y dos años para los de 

carácter científico y técnico, que no tengan la consideración de bienes 
de consumo. 

 Incluirán las refacciones y accesorios que restablezcan en todo o en 
parte la capacidad de producción, servicio o que aumente la duración, 
costo y/o uso más allá del término normal previsto de vida. 

3. Cada área administrativa debe llevar el control interno de todos aquellos 
Bienes muebles que por su estructura física tengan un tiempo útil superior 
a un año o más tales como herramientas de desgaste y los accesorios de 
oficina, pero que su costo no rebase las 70 UMAS. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

4. Para incluir un Bien mueble en el inventario, se debe proporcionar una 
descripción apropiada de cada uno de ellos y por lo menos precisar: 
 Nombre genérico del bien. 
 Factura de adquisición en copia de, la cual contendrá número, nombre 

del Proveedor, fecha de adquisición y costo unitario. 
 Marca. 
 Modelo, en el caso de que se incluya desde fabricación. 
 Estructura general de fabricación. 
 Color predominante del bien. 
 Medida, capacidad, peso o contenido cuando ello marque una 

diferencia entre bienes homogéneos. 
 Número de serie en el caso de que se incluya desde fabricación. 
 Nombre del usuario directo que tenga a cargo el bien. 
 Registro Federal de Contribuyentes / Clave Única de Registro de 

Población preferentemente esta última. 
 Clave del área en el cual está ubicado físicamente el bien, dicha clave 

estará constituida de cuatro dígitos de la unidad presupuestal y tres de 
la clave del área. 

5. El número de inventario se debe integrar por once dígitos de la clave del 
Bien mueble y por un número progresivo. 

6. El registro y control de inventarios, se debe realizar de acuerdo a los 
siguientes motivos de ingreso: 

 Adquisición (factura). 
 Comodato. 
 Donación. 
 Permuta. 
 Cualquier otro acto que implique la transición de la propiedad o 

posesión al Gobierno del Estado. 

7. La clasificación para el registro y control de inventarios se debe realizar de 
acuerdo con: 
 Sus características, por ejemplo: equipo de oficina, herramientas 

mayores, equipo fotográfico y audiovisual por mencionar algunos. 
 Las necesidades de control, todos los equipos que por circunstancias 

de operación deban incrementar y/o disminuir sus componentes, 
aquellos que aumenten el tiempo de vida normal, los que requieran el 
uso delicado o higiénico, los que sean de gran volumen, aquellos que la 
exposición a  ambientes extremos lo deterioren, desgasten o corran el 
riesgo de destrucción, por ejemplo: equipo de cómputo, software, 
enciclopedias y material bibliográfico, instrumental médico, mobiliario 
escolar, equipo que por su naturaleza deba estar aislado o no pueda 
estar a la vista, equipo de señalamiento y tráfico vehicular, entre otros. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

8. El registro de alta en inventarios se debe realizar con el valor de 
adquisición; respecto de los Bienes muebles producidos, el valor se asigna 
de acuerdo con el costo de producción y si se trata de semovientes 
capturados, el que se cotice en la fecha de la captura.  

9. Los Bienes muebles que no cuentan con una Etiqueta de inventario y que 
están en proceso de alta o en los casos que ésta sea ilegible o esté 
deteriorada, deben estar sujetos a sistemas de identificación claros y 
visibles a efectos de su regularización y de evitar duplicidad en el registro. 

10. Las Etiquetas de inventario deben adherirse en piezas fijas, nunca en 
piezas desprendibles; en el vértice superior derecho de la parte que se le dé 
uso de manera principal; en caso de los equipos de cómputo en la parte 
posterior del chasis del CPU.  

11. Los Bienes muebles a cargo de la Secretaría, se deben revisar por lo menos 
semestralmente, a fin de mantener actualizados los inventarios y 
Resguardos. 

12. Los inventarios y Resguardos deben contener todos los Bienes muebles 
de propiedad estatal debidamente clasificados, sin importar la procedencia 
de recursos públicos que generaron su adquisición. 

13. Los usuarios directos de los Bienes muebles deben firmar y conservar el 
Resguardo elaborado por la Subdirección de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos; así como informar 
cualquier cambio en los mismos para mantenerlos actualizados. 

14. Los Resguardos se deben realizar de modo que pueda comprobarse la 
existencia física de cada Bien mueble y de conformidad con la inscripción 
en el inventario. 

15. Los usuarios directos de los Bienes muebles deben firmar los Resguardos 
que no tengan ninguna observación, en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles a partir de la fecha de entrega del mismo por la Subdirección de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. En 
caso contrario se notifica al Órgano Interno de Control en la Secretaría para 
fincar las responsabilidades a que haya lugar. 

16. Todo Bien mueble no resguardado, se debe concentrar en el almacén que 
determine la Subdirección de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, para la posterior asignación al área 
administrativa que lo solicite de manera oficial, sin que esto implique 
reposición del bien al área administrativa original. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. Admón). 

 Director General de Innovación Tecnológica (Director Gral. de IT). 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector CGARA). 

 Jefe de Departamento de Administración de Activos (Jefe de Depto. AA). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Auxiliar Administrativo (Auxiliar Admvo.). 

 Usuario. 

9. Insumo  Pedido. 

10. Producto 

 Bienes muebles con Etiquetas de inventario. 

 Resguardo. 

 Concentrado de importe de altas y bajas. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Consolidación, Registro 
y Evaluación de Adquisiciones, el Pedido en copia. 

 2 Accesa al sistema de cómputo, registra la información en el 
Control de reportes, imprime y registra el nombre del Analista 
Administrativo encargado de realizar el trabajo, le turna dicho 
Control y el Pedido en copia. 

Analista Administrativo 3 Accesa al Sistema de Adquisiciones y Control de Inventarios 
y registra con el Auxiliar Administrativo, los datos 
correspondientes al sector, área administrativa de 
adscripción, tipo de equipo, descripción, precio, proveedor y 
clave de inventario actual, con base en el Pedido en copia y 
realiza las anotaciones que se requieran en el Control de 
reportes. 

 4 Genera un Archivo de texto con los datos capturados, envía 
vía correo electrónico al Jefe de Departamento de 
Administración de Activos. 

 5 Elabora la Solicitud de impresión en original, donde solicita la 
impresión de las Etiquetas de inventario y la turna al Jefe de 
Departamento de Administración de Activos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos. 

6 Revisa la Solicitud de impresión en original y firma de 
autorización. 

 7 Turna al Director General de Innovación Tecnológica, la 
Solicitud de impresión en original, para la impresión de las 
Etiquetas de inventario que se requieran para los Bienes 
muebles de acuerdo con la información del Archivo de texto 
que le remite vía correo electrónico, recaba acuse de recibo 
en una copia, la cual turna al Analista Administrativo. 

Analista Administrativo 8 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, la 
Solicitud de impresión en copia, junto con el Pedido en copia 
y el Control de reportes. 

  Pasa el tiempo. 

 9 Recibe del Jefe de Departamento de Administración de 
Activos, la Etiqueta de inventario remitida por el Director 
General de Innovación Tecnológica. 

  Pasa el tiempo. 



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Contrataciones 

Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos

 

 Pág. 169
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 10 Recibe del Jefe de Departamento de Administración de 
Activos, la Factura en original, generada por el Departamento 
de Órdenes de Pago. 

 11 Accesa al Sistema de Adquisiciones y Control de Inventarios 
e ingresa los datos de la Factura y número de serie 
respectivo, y archiva de manera cronológica temporal, la 
Factura en original. 

 12 Acude al Almacén de Banderilla o de la Secretaría, según 
corresponda y adhiere la Etiqueta de inventario a los Bienes 
muebles. 

  Pasa el tiempo. 

 13 Acude al área administrativa de la Secretaría y obtiene el 
nombre completo del usuario y su Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). 

 14 Accesa al Sistema de Adquisiciones y Control de Inventarios 
y con el Auxiliar Administrativo, registra el nombre completo 
del usuario y el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
imprime el Resguardo en dos tantos y los firma. 

 15 Recaba firma del usuario en el Resguardo en dos tantos, le 
entrega un tanto y archiva de manera cronológica temporal 
un tanto. 

  Pasa el tiempo. 

 16 Elabora el Concentrado de importe de altas y bajas en 
original, en donde se incluya el importe de los activos fijos 
adquiridos y lo turna al Jefe de Departamento de 
Administración de Activos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

17 Revisa el Concentrado de importe de altas y bajas en original, 
rubrica y recaba rúbrica de visto bueno del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos y firma de autorización del Director General de 
Administración. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

18 Turna al Subdirector de Registro y Consolidación Contable, el 
Concentrado de importe de altas y bajas en original, para que 
el importe de los activos fijos adquiridos se vean reflejados en 
los Estados Financieros de la Secretaría y recaba acuse de 
recibo en una copia, la cual turna al Analista Administrativo 
para archivo. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con los Procedimientos: 

Actualización del Inventario por Aviso de las Áreas Administrativas de la Secretaría. 
Revisión al Inventario de Bienes Muebles. 
Baja de Bienes Muebles de la Secretaría. 

 



Jefe de Departamento de Administración de Activos Analista Administrativo
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impresión, donde solicita la 

impresión de las Etiquetas de 
inventario.

5

Revisa la Solicitud de 
impresión y firma de 

autorización.

6

Turna al Director Gral. de IT, la 
Solicitud de impresión, para la 
impresión de las Etiquetas de 

inventario.

7

Ordena y archiva la Solicitud de 
impresión, junto con el Pedido

y el Control de reportes.

8

Recibe del Jefe de Depto. de 
AA, la Etiqueta de inventario.

9

Recibe del Jefe de Depto. de 
AA, la Factura.

10

Revisa el Concentrado de 
importe de altas y bajas y 

recaba firma de autorización del 
Director Gral. de Admón.

17

Turna al Subdirector de RCC, el 
Concentrado de importe de 

altas y bajas.

18

INICIO

A

A

B

B

1

2

Actualización del Inv. por 
Aviso de las AAS.

Revisión del Inv. de BM.
Baja de BMS.

FIN
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19. Altas en el Inventario de Bienes de la Secretaría. 2/2

Accesa al Sistema de 
Adquisiciones y Control de 

Inventarios e ingresa los datos 
de la Factura.

11

Acude al Almacén de Banderilla 
o de la Secretaría, según 
corresponda y adhiere la 

Etiqueta de inventario a los 
Bienes muebles.

12

Acude al área administrativa de 
la Secretaría y obtiene el 

nombre completo del usuario y 
su RFC.

13

Accesa al Sistema de 
Adquisiciones y Control de 
Inventarios y con el Auxiliar 
Admvo. registra e imprime el 

Resguardo.

14

Recaba firma del usuario en el 
Resguardo.

15

Elabora el Concentrado de 
importe de altas y bajas.

16

1

2
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
20.  Actualización del Inventario por Aviso de las Áreas Administrativas de la 

Secretaría. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-20-23 

3. Objetivo 
Actualizar los Resguardos del inventario por cambio de área administrativa de 
adscripción o de usuario directo de los bienes, para mantener el control de los 
mismos. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 93. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 
186, fracción III. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción XXI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los inventarios y Resguardos deben contener todos los bienes de 
propiedad estatal debidamente clasificados, sin importar la procedencia de 
recursos públicos que generaron su adquisición. 

2. Los Resguardos se deben realizar de modo que pueda comprobarse la 
existencia física de cada bien y de conformidad con la inscripción en el 
inventario. 

3. Los servidores públicos usuarios que tengan bajo su custodia o resguardo 
Bienes muebles, son responsables del cuidado y, de ser el caso, de su 
reposición y del resarcimiento de algún daño y/o perjuicio causado, 
independientemente de las responsabilidades a que haya lugar. En los 
bienes asegurados, los servidores públicos que los tengan bajo custodia 
deben pagar los gastos directos e indirectos del rescate del monto 
asegurado. 

4. Las áreas administrativas de la Secretaría deben informar a la Subdirección 
de Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, 
sobre los cambios de usuarios de los Bienes materiales. 

 



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Contrataciones 

Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos

 

 Pág. 174
 

Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

5. Los usuarios directos de los Bienes muebles deben firmar los Resguardos, 
que no tengan ninguna observación, en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles a partir de la fecha de entrega del mismo por la Subdirección de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. En 
caso contrario se notifica al Órgano Interno de Control en la Secretaría para 
fincar las responsabilidades a que haya lugar. 

6. La Subdirección de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos debe informar al Órgano Interno de Control en la 
Secretaría, cuando no exista Resguardo firmado de un determinado bien 
propiedad del Gobierno del Estado, para su conocimiento. 

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Administración de Activos (Jefe de Depto. AA). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Auxiliar Administrativo (Auxiliar Admvo.). 

 Titular del área administrativa de la Secretaría (Titular AAS). 

 Usuario. 

9. Insumo  Reporte por cambio de usuario o de departamento. 

10. Producto  Resguardo actualizado. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

1 Recibe del Titular del área administrativa de la Secretaría, el 
Reporte por cambio de usuario o de departamento en 
original, revisa y lo turna al Analista Administrativo, para su 
atención. 

Analista Administrativo 2 Accesa al Sistema de Adquisiciones y Control de Inventarios 
y con el Auxiliar Administrativo, registra el nombre completo 
del usuario y el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
imprime el Resguardo actualizado en dos tantos y los firma. 

 3 Recaba firma del usuario en el Resguardo actualizado en dos 
tantos, le entrega un tanto y archiva de manera cronológica 
temporal un tanto, junto con el Reporte por cambio de 
usuario o de departamento en original. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con los Procedimientos: 

Baja de Bienes Muebles de la Secretaría. 

Reasignación de Bienes Muebles. 

 



Jefe de Departamento de Administración de Activos Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

20. Actualización del Inventario por Aviso de las Áreas Administrativas de la Secretaría. 1/1

Recibe del Titular del AAS, el 
Reporte por cambio de usuario 

o de departamento. 

1
Accesa al Sistema de 

Adquisiciones y Control de 
Inventarios y con el Auxiliar 

Admvo. registra el nombre del 
usuario y el RFC e imprime el 

Resguardo..

2

Recaba firma del usuario en el 
Resguardo y se lo entrega.

3

INICIO

FIN

Baja de Bienes Muebles 
de la Secretaría.

Reasignación de Bienes 
Muebles.
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 21.  Revisión al Inventario de Bienes Muebles. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-21-23 

3. Objetivo Mantener actualizados los Resguardos de los Bienes muebles, para que estén 
acordes a las condiciones existentes. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 86.  

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 
186, fracción III. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XXI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Para que un Bien mueble sea incluido en el inventario, se debe proporcionar 
una descripción apropiada de cada uno de ellos y por lo menos precisar: 

 Nombre genérico del bien. 
 Factura en copia de la adquisición, la cual contendrá número, nombre 

del Proveedor, fecha de adquisición y costo unitario. 
 Marca. 
 Modelo, en el caso de que se incluya desde fabricación. 
 Estructura general de fabricación. 
 Color predominante del bien. 
 Medida, capacidad, peso o contenido cuando ello marque una 

diferencia entre bienes homogéneos. 
 Número de serie en el caso de que se incluya desde fabricación. 
 Nombre del usuario que tenga a cargo el bien. 
 Registro Federal de Contribuyentes/Clave Única de Registro de 

Población preferentemente la primera. 
 Clave del área en el cual está ubicado físicamente el bien, dicha clave 

estará constituida de cuatro dígitos de la unidad presupuestal y tres de 
la clave del área. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

2. Los inventarios y Resguardos deben contener todos los Bienes muebles 
de propiedad estatal debidamente clasificados, sin importar la procedencia 
de recursos públicos que generaron su adquisición. 

3. El registro y control de inventarios se debe realizar de acuerdo con los 
siguientes motivos de ingreso: 

 Adquisición (factura). 
 Comodato. 
 Donación. 
 Permuta. 
 Cualquier otro acto que implique la transición de la propiedad o 

posesión al Gobierno del Estado. 

4. El número de inventario se debe integrar por once dígitos de la clave del 
Bien mueble y por un número progresivo. 

5. El registro de alta en inventarios se debe realizar con el valor de 
adquisición; respecto de los bienes muebles producidos, el valor se asigna 
de acuerdo con el costo de producción; y si se trata de semovientes 
capturados, el que se cotice en la fecha de la captura. 

6. A efecto de evitar duplicidad en el registro, deben implantarse sistemas de 
identificación claros y visibles a efectos de regularizar los Bienes muebles 
que no cuentan con una Etiqueta de inventario y que están en proceso de 
alta o en los casos que ésta sea ilegible o esté deteriorada. 

7. Las Etiquetas de inventario deben adherirse en piezas fijas, nunca en 
piezas desprendibles; en el vértice superior derecho de la parte que se le dé 
uso de manera principal; en caso de los equipos de cómputo en la parte 
posterior del chasis del CPU. 

8. Los servidores públicos usuarios que tengan bajo su custodia o resguardo 
Bienes muebles, son responsables del cuidado y, de ser el caso, de su 
reposición y del resarcimiento de algún daño y/o perjuicio causado, 
independientemente de las responsabilidades a que haya lugar. En los 
casos de bienes asegurados, los servidores públicos que los tengan bajo 
custodia deben pagar los gastos directos e indirectos del rescate del 
monto asegurado. 

9. Cuando se trate de la actualización de cambio de usuario, se deben 
registrar en el Sistema de Adquisiciones y Control de Inventarios, los 
siguientes datos: 

 Nombre completo del usuario. 
 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o Clave Única de Registro de 

Población (CURP). 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

10. Cuando se trate de la actualización de un bien adquirido, se deben registrar 
en el Sistema de Adquisiciones y Control de Inventarios los siguientes 
datos:  

 Sector. 
 Área administrativa de adscripción. 
 Tipo de equipo. 
 Descripción. 
 Precio. 
 Proveedor. 
 Fecha de entrada y clave de inventario. 
 Nombre completo del usuario. 
 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o Clave Única de Registro de 

Población (CURP). 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. Admón). 

 Director General de Innovación Tecnológica (Director Gral. de IT). 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector CGARA). 

 Jefe de Departamento de Administración de Activos (Jefe de Depto. AA). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Auxiliar Administrativo (Auxiliar Admvo.). 

 Usuario. 

9. Insumo  Resguardo. 

10. Producto 

 Bienes muebles con Etiquetas de inventario, en su caso. 

 Resguardo actualizado. 

 Concentrado de importe de altas y bajas. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

1 Determina y comunica el inicio de los trabajos de revisión del 
inventario al Analista Administrativo, para su atención. 

Analista Administrativo 2 Obtiene del archivo cronológico temporal, los Resguardos y 
con el Auxiliar Administrativo, verifica en las áreas 
administrativas si se requiere actualizarlos. 

  ¿Se requiere actualizar los Resguardos? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Determina como correctos los Resguardos en un tanto, los 
archiva de manera cronológica temporal e informa al Jefe de 
Departamento de Administración de Activos. 

  Fin. 

 3 Accesa al disco duro y con el Auxiliar Administrativo, 
completa el Reporte de inventario de bienes muebles en 
original, recaba firma de conformidad del usuario del Bien 
mueble y analiza cuáles son las causas de la actualización. 

  ¿Cuáles son las causas de la actualización? 

  Cambio de usuario: Continúa en la actividad 4. 

Bien mueble adquirido: Continúa en la actividad 3A  

 3A Accesa al Sistema de Adquisiciones y Control de Inventarios 
y registra la información correspondiente, genera el Archivo 
de texto con los datos capturados y envía vía correo 
electrónico con el Jefe de Departamento de Administración 
de Activos 

 3A1 Elabora la Solicitud de impresión en original, donde solicita la 
impresión de las Etiquetas de inventario y turna al Jefe de 
Departamento de Administración de Activos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

3A2 Revisa la Solicitud de impresión en original y firma de 
autorización. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

3A3 Turna al Director General de Innovación Tecnológica, la 
Solicitud de impresión en original, para la impresión de las 
Etiquetas de inventario que se requieran para los Bienes 
muebles de acuerdo con la información del Archivo de texto 
que le remite vía correo electrónico, recaba acuse de recibo 
en una copia, la cual turna al Analista Administrativo. 

Analista Administrativo 3A4 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, la 
Solicitud de impresión en copia. 

  Pasa el tiempo. 

 3A5 Recibe del Jefe de Departamento de Administración de 
Activos, la Etiqueta de inventario remitida por el Director 
General de Innovación Tecnológica. 

 3A6 Recibe del Jefe de Departamento de Administración de 
Activos, la Factura en original, generada por el Departamento 
de Órdenes de Pago. 

 3A7 Accesa al Sistema de Adquisiciones y Control de Inventarios 
e ingresa los datos de la Factura y número de serie 
respectivo, y archiva de manera cronológica temporal la 
Factura en original. 

 3A8 Acude al Almacén de Banderilla o de la Secretaría, según 
corresponda y adhiere la Etiqueta de inventario a los Bienes 
muebles. 

 3A9 Elabora el Concentrado de importe de altas y bajas en 
original, en donde se incluya el importe de los activos fijos 
adquiridos y lo turna al Jefe de Departamento de 
Administración de Activos, para revisión 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

3A10 Revisa el Concentrado de importe de altas y bajas en original, 
rubrica y recaba rúbrica de visto bueno del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos y firma de Autorización del Director General de 
Administración 

 3A11 Turna al Subdirector de Registro y Consolidación Contable el 
Concentrado de importe de altas y bajas en original, para que 
el importe de los activos fijos adquiridos se vean reflejados en 
los Estados Financieros de la Secretaría y recaba acuse de 
recibo en una copia, la cual turna al Analista Administrativo 
para archivo. 

  Continúa en la actividad 4. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 4 Acude al área administrativa de la Secretaría y obtiene el 
nombre completo del usuario y su Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). 

 5 Accesa al Sistema de Adquisiciones y Control de Inventarios 
y con el Auxiliar Administrativo, registra el nombre completo 
del usuario y el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
imprime el Resguardo actualizado en dos tantos y los firma. 

 6 Recaba firma del usuario, en el Resguardo actualizado en dos 
tantos, le entrega un tanto y archiva de manera cronológica 
temporal un tanto. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con los Procedimientos: 

Baja de Bienes Muebles de la Secretaría. 

Reasignación de Bienes Muebles. 

 



Jefe de Departamento de 
Administración de Activos Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
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21. Revisión al Inventario de Bienes Muebles. 1/2

Determina y comunica el inicio 
de los trabajos de revisión del 

inventario.

1

Obtiene los Resguardos, y con 
el Auxiliar Administrativo, 

verifica si requieren 
actualización.

2

¿Se requiere 
actualizar los 
Resguardos?

Determina como correctos los 
Resguardos.

2A

Accesa al disco duro y con el 
Auxiliar Admvo. completa el 

Reporte de inventario de 
bienes muebles y analiza.

3

¿Cuáles son las 
causas de la 

actualización?
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Adquisiciones y Control de 

Inventarios y registra la 
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3A
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impresión de las Etiquetas de 
inventario.

3A1
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autorización.

3A2

Turna al Director Gral. de IT, la 
Solicitud de impresión, para la 
impresión de las Etiquetas de 

inventario que se requieran 
para los Bienes muebles. 

3A3

Ordena y archiva la Solicitud de 
impresión.

3A4
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adquirido
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usuario

Acude al área administrativa de 
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nombre del usuario y su RFC.

4

2



Analista Administrativo Jefe de Departamento de 
Administración de Activos

DIAGRAMA DE FLUJO
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21. Revisión al Inventario de Bienes Muebles. 2/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
AA, la Etiqueta de inventario. 

3A5

Acude al Almacén de Banderilla 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 22.  Baja de Bienes Muebles de la Secretaría. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-22-23 

3. Objetivo 
Actualizar el Sistema de Adquisiciones y Control de Inventarios por bajas de 
Bienes muebles, para desincorporarlos o asignarlos a otros usuarios. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 95.  

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 
186, fracción III. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción XVIII y XXI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Bienes muebles que se encuentren en proceso de baja, se deben 
guardar y custodiar, en tanto no se obtengan las autorizaciones, trámites 
administrativos o se determine el destino final de los mismos. 

2. La baja de los Bienes muebles del sistema informático de inventarios, se 
debe operar previa entrega del Acta del Subcomité de Adquisiciones y 
Obras Públicas, el cual autoriza dicho movimiento y donde se especifican 
los motivos que pueden ser: 

 Deterioro. 

 Obsolescencia. 

 Destrucción. 

 Donación. 

 Extravío. 

 Cualquier otro acto que implique la transición de la propiedad del 
Gobierno del Estado. 

3. En el caso de que los Bienes muebles a desincorporar del inventario 
general del Gobierno del Estado, no cuenten con Etiqueta se debe informar 
los motivos de dicha carencia. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

4. Los usuarios de los Bienes muebles deben firmar y conservar el Resguardo 
en el cual no se contemple el bien dado de baja.  

5. El Concentrado de importe de altas y bajas, debe señalar el precio que 
tenían asignados los Bienes muebles dados de baja. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón). 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Subdirector de Registro y Consolidación Contable (Subdirector de RCC). 

 Jefe de Departamento de Administración de Activos (Jefe de Depto. AA). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Auxiliar Administrativo (Auxiliar Admvo.). 

 Almacenista  (Banderilla). 

 Personal del área administrativa de la Secretaría (Personal AAS). 

 Usuario. 

 Titular del Órgano Interno de Control (Titular del OIC). 

 Representante del Órgano Interno de Control (Representante del OIC). 

9. Insumo 
 Baja de bienes muebles. 

 Mobiliario y equipo para la baja. 

10. Producto 

 Baja del Bien mueble en el Sistema de Adquisiciones y Control de 
Inventarios. 

 Dictamen que determina la baja definitiva de los bienes muebles 

 Concentrado de importe de altas y bajas 

 Expediente de Bajas. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Almacenista  (Banderilla) 1 Recibe del personal del área administrativa de la Secretaría, la 
Baja de bienes muebles en tres tantos y el Bien mueble para 
la baja del área administrativa de la Secretaría, y sella la Baja. 

 2 Distribuye la Baja de bienes muebles en tres tantos y el Bien 
mueble, de la siguiente manera: 

‐ Al personal del área administrativa de la Secretaría que 
solicita la baja, un tanto. 

‐ Al Analista Administrativo, un tanto. 
‐ Al archivo cronológica temporal, un tanto. 
‐ Al Almacén, el Bien mueble entregado para baja. 

Analista Administrativo 3 Accesa al Sistema de Adquisiciones y Control de Inventarios 
en el módulo de bajas y realiza la baja del Bien mueble. 

  Pasa el tiempo. 

 4 Accesa al Sistema de Adquisiciones y Control de Inventarios 
en el Resguardo del usuario que tenía a su custodia el bien 
dado de baja, genera el Resguardo actualizado en dos tantos 
y firma. 

 5 Recaba firma del usuario en el Resguardo actualizado en dos 
tantos, archiva de manera cronológica temporal un tanto y 
obtiene el Resguardo anterior. 

 6 Entrega al usuario el Resguardo actualizado y el Resguardo 
anterior. 

 7 Verifica si el tipo de Baja de bienes muebles es obsolescencia 
o por no ser necesario en el área. 

  ¿Cuál es el tipo de baja? 

  Obsolescencia: Continúa en la actividad 8. 

No ser necesario en el área: Continúa en la actividad 7A. 

 7A Integra de manera física y digital el Expediente de bajas para 
reasignación con los siguientes documentos: 

‐ Baja de bienes muebles. 
‐ Resguardo actualizado. 

  Fin. 

  Conecta con el Procedimiento: 

Reasignación de Bienes Muebles. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 8 Elabora la Relación de bienes muebles depositados en el 
almacén de banderilla de la SEFIPLAN (Relación de bienes en 
almacén), para revisión física y hacer constar que no son 
útiles para las actividades propias de la Secretaría y el Oficio 
para revisión física en original y los turna al Jefe de 
Departamento de Administración de Activos para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

9 Revisa la Relación de bienes muebles depositados en el 
almacén de banderilla de la SEFIPLAN para revisión física y 
hacer constar que no son útiles para las actividades propias 
de la Secretaría, y el Oficio para revisión física en original, 
rubrica y recaba firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 10 Turna al Titular del Órgano Interno de Control, el Oficio para 
revisión física en original y la Relación de bienes muebles 
depositados en el almacén de banderilla de la SEFIPLAN para 
revisión física y hacer constar que no son útiles para las 
actividades propias de la Secretaría, recaba acuse de recibo 
en una copia, la cual turna al Analista Administrativo para 
archivo. 

  Pasa el tiempo. 

 11 Recibe del Titular del Órgano Interno de Control, el Oficio de 
designación en original, en el cual nombra al representante 
que acudirá a la revisión física, turna e instruye al Analista 
Administrativo y al Auxiliar Administrativo para que acudan al 
Almacén de Banderilla para la revisión de los bienes. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo 12 Acude al Almacén de Banderilla y con el Auxiliar 
Administrativo, el Almacenista (Banderilla) y el Representante 
del Órgano Interno de Control, hacen la revisión física de los 
bienes y elabora el Álbum fotográfico. 

 13 Elabora el Acta circunstanciada de la revisión fisca de un 
lote de bienes muebles no útiles (Acta de revisión) en tres 
originales, anexa la Relación de bienes muebles depositados 
en el almacén de banderilla de la SEFIPLAN para revisión 
física y hacer constar que no son útiles para las actividades 
propias de la Secretaría, firma y recaba firma del Auxiliar 
Administrativo, el Almacenista (Banderilla) y el Representante 
del Órgano Interno de Control. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 14 Entrega al Almacenista (Banderilla) y al Representante del 
Órgano Interno de Control, el Acta circunstanciada de la 
revisión fisca de un lote de bienes muebles no útiles en 
original. 

 15 Elabora el Dictamen que determina la baja definitiva de los 
bienes muebles en original, anexa la Relación de bienes 
muebles depositados en el almacén de banderilla de la 
SEFIPLAN y la turna al Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

16 Participa en la reunión para la baja de bienes muebles con el 
Director General de Administración, el Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos y firman y rubrican el Dictamen que determina la 
baja definitiva de los bienes muebles en dos originales. 

 17 Turna al Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, el Dictamen que 
determina la baja definitiva de los bienes muebles en original, 
para que lo someta a consideración del Subcomité de 
Adquisiciones, Arrendamientos. Servicios y Enajenaciones de 
Bienes Muebles de la Secretaría. 

  Pasa el tiempo. 

 18 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, el Acta del Subcomité 
en copia, en la que se aprueba la baja definitiva de los Bienes 
muebles del inventario y del registro contable de la Secretaría 
y lo turna al Analista Administrativo para trámite. 

Analista Administrativo 19 Elabora el Concentrado de importe de altas y bajas en 
original, en donde se incluya el importe de los Bienes 
muebles dados de baja y lo turna al Jefe de Departamento de 
Administración de Activos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

20 Revisa el Concentrado de importe de altas y bajas en original, 
rubrica y recaba rúbrica de visto bueno del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos y firma de Autorización del Director General de 
Administración. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

21 Turna al Subdirector de Registro y Consolidación Contable el 
Concentrado de importe de altas y bajas en original, para que 
el importe de los activos fijos adquiridos se vea reflejado en 
los Estados Financieros de la Secretaría y recaba acuse de 
recibo en una copia, la cual turna al Analista Administrativo 
para archivo. 

Analista Administrativo 22 Integra de manera física y electrónica, el Expediente de bajas 
con lo siguiente: 

‐ Baja de bienes muebles. 
‐ Oficio para revisión física en copia. 
‐ Oficio de designación en original. 
‐ Álbum fotográfico. 
‐ Acta circunstanciada de la revisión fisca de un lote de 

bienes muebles no útiles en original, la cual incluye la 
Relación de bienes. 

‐ Dictamen que determina la baja definitiva de los bienes 
muebles en original, el cual incluye la Relación de bienes. 

‐ Acta del Subcomité en copia, la cual incluye la Relación 
de bienes. 

‐ Concentrado de importe de altas y bajas en copia. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con los Procedimientos: 

Enajenación Onerosa de Bienes Muebles. 

Elaboración de Actas de Donación. 

 



Almacenista  (Banderilla) Analista Administrativo
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22. Baja de Bienes Muebles de la Secretaría. 1/3
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1
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áreas correspondientes.

2

Recaba firma del usuario en el 
Resguardo actualizado y 

obtiene el Resguardo anterior.

5

Acude al Almacén de Banderilla 
con el Auxiliar Admvo., el 

Almacenista (Banderilla) y el 
Representante del OIC, y 

elabora el Álbum fotográfico.

12

INICIO

Reasignación de Bienes 
Muebles.

FIN

2

3

No ser 
necesario 
en el área

Obsolescencia

1



Jefe de Departamento de Administración de Activos Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

22. Baja de Bienes Muebles de la Secretaría. 2/3
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 23.  Reasignación de Bienes Muebles. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-23-23 

3. Objetivo 
Actualizar el Sistema de Adquisiciones y Control de Inventarios, con la 
asignación de  Bienes muebles dados de baja por las áreas administrativas, para 
cubrir las necesidades de los nuevos usuarios. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Título Octavo 
Capítulo Único Procedimiento de Enajenación y Baja de Bienes Muebles. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 
186, fracción III. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XXI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Bienes muebles que se encuentren en proceso de baja, se deben 
guardar y custodiar y pueden reasignarse en tanto no se obtengan las 
autorizaciones, trámites administrativos o se determine el destino final de 
los mismos. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón). 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Subdirector de Registro y Consolidación Contable (Subdirector de RCC). 

 Jefe de Departamento de Administración de Activos (Jefe de Depto. AA). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Auxiliar Administrativo (Auxiliar Admvo.). 



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Contrataciones 

Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos

 

 Pág. 195
 

Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Almacenista  (Banderilla). 

 Titular del área administrativa de la Secretaría (Titular AAS). 

 Personal del área administrativa de la Secretaría (Personal AAS). 

 Usuario. 

9. Insumo  Oficio de solicitud de asignación de mobiliario y equipo. 

10. Producto 

 Nota de salida de almacén. 

 Bien mueble reasignado. 

 Resguardo actualizado. 

 Concentrado de importe de altas y bajas. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

1 Recibe del Titular del área administrativa de la Secretaría, el 
Oficio de solicitud de asignación de bienes muebles en 
original. 

 2 Accesa y verifica en el Sistema de Adquisiciones y Control de 
Inventarios si dispone del Bien mueble que solicita el Titular 
del área administrativa de la Secretaría, en los dados de baja. 

  ¿Dispone del Bien mueble que solicitan? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora el Oficio de respuesta en original, en el cual señala 
que no hay Bien mueble disponible, y recaba firma del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos. 

 2A1 Turna al Titular del área administrativa de la Secretaría, el 
Oficio de respuesta en original y recaba acuse de recibo en 
una copia, la cual archiva de manera cronológica temporal 
junto con el Oficio de solicitud de asignación de bienes 
muebles en original. 

  Fin. 

 3 Recaba autorización verbal del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos, para que el personal del área administrativa de la 
Secretaría realice una inspección ocular del Bien mueble 
disponible en el Almacén de Banderilla. 

 4 Informa de manera verbal al Titular del área administrativa de 
la Secretaría que verifique con el Almacenista (Banderilla) si el 
Bien mueble disponible se ajusta a sus necesidades. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Verifica con el personal del área administrativa de la 
Secretaría si el Bien mueble disponible cubre sus 
necesidades. 

  ¿Cubre las necesidades el Bien mueble? 

  Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

5A Recibe de manera verbal del personal del área administrativa 
de la Secretaría, comentarios respecto de la no cobertura de 
necesidades. 

  Fin. 

 6 Elabora la Nota de salida de almacén en tres tantos, recaba 
firma de autorización del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y 
entrega al personal del área administrativa de la Secretaría. 

  Pasa el tiempo. 

Almacenista (Banderilla) 7 Recibe del personal del área administrativa de la Secretaría, la 
Nota de salida de almacén en tres tantos y la sella de acuse 
de recibo. 

 8 Entrega al personal área administrativa de la Secretaría, la 
Nota de salida de almacén en un tanto, junto con el Bien 
mueble reasignado. 

 9 Accesa al Sistema de Adquisiciones y Control de Inventarios 
y registra la salida del Bien mueble reasignado con base en la 
Nota de salida de almacén, misma que distribuye en un tanto 
al Analista Administrativo y otro al archivo cronológico 
temporal. 

Analista Administrativo 10 Acude al área administrativa de la Secretaría y obtiene el 
nombre completo del usuario y su Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). 

 11 Accesa al Sistema de Adquisiciones y Control de Inventarios 
y con el Auxiliar Administrativo, registra el nombre completo 
del usuario y el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
imprime el Resguardo actualizado del usuario que tiene a su 
custodia el Bien mueble reasignado en dos tantos y los firma. 

 12 Recaba con el Auxiliar Administrativo, firma del usuario en el 
Resguardo actualizado en dos tantos, archiva de manera 
cronológica temporal un tanto, junto con la Nota de salida de 
almacén y obtiene el Resguardo anterior, en el cual no se 
incluía el bien que ahora tiene bajo su custodia. 

 13 Entrega al usuario el Resguardo actualizado y el Resguardo 
anterior. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 14 Elabora el Concentrado de importe de altas y bajas en 
original, en donde se incluya el importe de los Bienes 
muebles reasignados y lo turna al Jefe de Departamento de 
Administración de Activos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Activos 

15 Revisa el Concentrado de importe de altas y bajas en original, 
rubrica y recaba rúbrica de visto bueno del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos y firma de autorización del Director General de 
Administración. 

 16 Turna al Subdirector de Registro y Consolidación Contable, el 
Concentrado de importe de altas y bajas en original, para que 
el importe de los activos fijos reasignados se vea reflejado en 
los Estados Financieros de la Secretaría y recaba acuse de 
recibo en una copia, la cual turna al Analista Administrativo 
para su archivo. 

Fin del Procedimiento. 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 24.  Contratación de Fianzas de Fidelidad. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-24-23 

3. Objetivo 
Caucionar a los servidores públicos que manejan fondos y valores del Gobierno 
del Estado, a fin de salvaguardar su correcta administración. 

4. Frecuencia Anual. 

5. Normatividad 

 Ley de Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 
9.  

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
artículos 178, 224, fracción VII, 228, fracción IV y 238.  

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XXXIV, inciso e).  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295. Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Base de datos, debe contar con lo siguiente: 

 La impresión debe estar rubricada en cada una de las hojas por el 
Titular del área administrativa solicitante. 

 El archivo en medio electrónico, debe contener los siguientes datos: 
número consecutivo; nombre completo del empleado (empezando por 
el apellido paterno, materno y nombre(s)), puesto y desglosada por 
sector. 

2. La contratación de las Fianzas de Fidelidad se debe realizar con las 
compañías afianzadoras autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

8. Participantes 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Administración de Riesgos (Jefe de Depto. AR). 

 Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales) (Analista Admvo. SP). 

 Titular del Sector. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 
 Titular del área administrativa solicitante (Titular AAS). 

 Gerente de la Compañía Afianzadora (Gerente CA).  

9. Insumo 
 Oficio de solicitud de afianzamiento. 

 Base de datos. 

10. Producto 

 Póliza de fianza. 

 Recibo de pago de prima. 

 Condiciones generales de la póliza. 

 Expediente de contratación del afianzamiento. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

1 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, el Oficio de solicitud de 
afianzamiento en original y la Base de datos de los 
servidores públicos afianzables en original y medio 
electrónico, firmados por el Titular del área administrativa 
solicitante. 

 2 Analiza el Oficio de solicitud de afianzamiento en original y la 
Base de datos en original y acuerda con el Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos, las condiciones de afianzamiento convenientes a 
favor del solicitante.  

 3 Turna al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), el 
Oficio de solicitud de afianzamiento en original y la Base de 
datos en original y medio electrónico, para la cotización de la 
fianza. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

4 Elabora el Oficio de solicitud de cotización en original, con su 
Anexo técnico, con base en el Oficio de solicitud de 
afianzamiento en original y la Base de datos en original y lo 
turna al Jefe de Departamento de Administración de Riesgos, 
para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

5 Revisa el Oficio de solicitud de cotización en original con su 
Anexo técnico y recaba firma de autorización del Subdirector 
de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos. 

 6 Envía a los Gerentes de las compañías afianzadoras, el Oficio 
de solicitud de cotización en original, con su Anexo técnico, 
recaba acuse de recibo en una copia, la cual turna al Analista 
Administrativo (Seguros Patrimoniales), para archivo. 

  Pasa el tiempo. 

 7 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, las Propuestas de 
afianzamiento en original remitidas por los Gerentes de las 
compañías afianzadoras y las turna al Analista Administrativo 
(Seguros Patrimoniales), para análisis. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

8 Elabora el Cuadro comparativo de propuestas, con base en 
las Propuestas de afianzamiento en original y lo turna al Jefe 
de Departamento de Administración de Riesgos para revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

9 Revisa con el Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, el 
Cuadro comparativo de propuestas y determinan la 
compañía afianzadora a adjudicar, turna e informa de manera 
verbal al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales) para 
trámite de la póliza. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

10 Elabora el Oficio de solicitud de emisión de póliza en original 
y lo turna al Jefe de Departamento de Administración de 
Riesgos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

11 Revisa el Oficio de solicitud de emisión de póliza en original y 
recaba visto bueno del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y 
firma de autorización del Titular del Sector. 

 12 Envía al Gerente de la compañía afianzadora adjudicada, el 
Oficio de solicitud de emisión de póliza en original y la Base 
de datos en medio electrónico, y recaba acuse de recibo en 
una copia, la cual turna al Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales), para archivo. 

  Pasa el tiempo. 

 13 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos la Póliza de fianza en 
original, el Recibo de pago de prima en original y las 
Condiciones generales de la póliza en original, remitidos por 
el Gerente de la compañía afianzadora adjudicada y confirma 
que estén correctos los documentos. 

 14 Instruye al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales) 
para preparar la entrega de la documentación. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

15 Elabora el Oficio de entrega de documentos en original y lo 
turna al Jefe de Departamento de Administración de Riesgos, 
para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

16 Revisa el Oficio de entrega de documentos en original y 
recaba firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

17 Turna al Titular del área administrativa solicitante, lo 
siguiente: 

‐ Oficio de entrega de documentos en original. 
‐ Póliza de fianza en original. 
‐ Recibo de pago de prima en original. 
‐ Condiciones generales de la póliza en original. 

Y recaba acuse de recibo en el Oficio en copia, el cual turna al 
Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), para archivo. 

  Pasa el tiempo. 

 18 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, el Comprobante de 
pago de la póliza en copia, remitidos por el Titular del área 
administrativa solicitante y los turna al Analista 
Administrativo (Seguros Patrimoniales), para archivo. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

19 Integra de manera física y electrónica el Expediente de 
contratación del afianzamiento (Expediente de contratación) 
con los siguientes documentos: 

‐ Oficio de solicitud de afianzamiento en original.  
‐ Base de datos en original. 
‐ Oficio de solicitud de cotización. 
‐ Propuesta de afianzamiento en original. 
‐ Cuadro comparativo de propuestas 
‐ Oficio de solicitud de emisión de póliza en copia. 
‐ Póliza de fianza en copia. 
‐ Recibo de pago de prima en copia. 
‐ Condiciones generales de la póliza en copia. 
‐ Oficio de entrega de documentos en copia. 
‐ Comprobante de pago de la póliza en copia. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con los Procedimientos: 

Control Documental de las Pólizas de Seguros y Fianzas. 

Reclamación de Fianzas de Fidelidad. 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 25.  Contratación de Seguros Patrimoniales. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-25-23 

3. Objetivo 
Proteger el valor monetario del patrimonio del Poder Ejecutivo del Estado o de 
aquel sobre el cual tenga responsabilidad, con el fin de que se encuentre 
respaldado ante la ocurrencia de siniestros. 

4. Frecuencia Anual. 

5. Normatividad 

 Ley Sobre el Contrato del Seguro, artículos 20 y 21. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículos 10, 
27 y 85. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 
228, fracción IV. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XXXIV, inciso e).  

 Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 33. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295. Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los montos para determinar la modalidad en la cual se debe llevar a cabo la 
contratación, deben ser los establecidos en el artículo 27 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

2. Las Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, deben anexar el Formato 
único de requisición de seguros correspondiente al bien a asegurar: 

 Para Vehículos Terrestres, el Formato Único de Requisición de 
Seguros para Vehículos Terrestres (Anexo 1) de acuerdo a si se trata 
de cobertura amplia con o sin equipamiento adicional de vehículos; 
sólo robo; y maquinaria). 

 Para Bienes Inmuebles y sus Contenidos, el Formato Único de 
Requisición de Seguros para Bienes Inmuebles (Anexo 2). 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 Para Aeronaves y su Equipamiento Espacial, el Formato Único de 
Requisición de Seguros para Aeronaves (Anexo 3). 

 Para Embarcaciones, el Formato Único de Requisición de Seguros 
para Embarcaciones (Anexo 4). 

 Para Drones, el Formato Único de Requisición de Seguros para 
Drones (Anexo 5). 

8. Participantes 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Administración de Riesgos (Jefe de Depto. AR). 

 Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratación (Jefe de Depto. 
PC). 

 Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones (Jefe de Ofna. de LE). 

 Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales) (Analista Admvo. SP). 

 Titular de la Dependencia (Titular Dep.). 

 Proveedor de Seguros. 

9. Insumo 

 Oficio de solicitud de aseguramiento. 

 Base de datos. 

 Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP). 

 Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI). 

10. Producto 

 Póliza. 

 Recibo de pago de prima. 

 Condiciones generales de la póliza. 

 Expediente de contratación del seguro patrimonial. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

1 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, remitidos por el Titular 
de la Dependencia, lo siguiente: 

‐ Oficio de solicitud de aseguramiento en original con 
firma autógrafa, con el anexo del Formato único de 
requisición de seguros correspondiente (Anexos 1 a 5). 

‐ Base de datos de los bienes asegurables en original y vía 
electrónica. 

‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) en copia. 
‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 

(RPAI) en copia. 

 2 Analiza el Oficio de solicitud de aseguramiento en original 
con el anexo del Formato único de requisición de seguros 
correspondiente (Anexos 1 a 5). y la Base de datos en original 
y acuerda con el Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, las 
condiciones de afianzamiento convenientes a favor del 
solicitante.  

 3 Turna al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), el 
Oficio de solicitud de afianzamiento en original, con el anexo 
del Formato único de requisición de seguros correspondiente 
(Anexos 1 a 5), la Base de datos en original y medio 
electrónico, el Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) 
en copia y el Registro de Procedimientos de Adquisición e 
Inversión (RPAI) en copia, para la cotización del 
aseguramiento. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

4 Analiza el Oficio de solicitud de aseguramiento en original, 
con el anexo del Formato único de requisición de seguros 
correspondiente (Anexos 1 a 5) y la Base de datos de los 
bienes asegurables en original, elabora el Anexo técnico, y 
obtiene visto bueno del Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos y del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 5 Identifica la modalidad en la que se llevará a cabo la 
contratación del seguro. 

  ¿En qué modalidad se llevará a cabo la contratación? 

  Adjudicación directa: Continúa en la actividad 6. 

Licitación Pública: Continúa en la actividad 5A. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

5A Elabora la Solicitud interna de adquisición y la turna al Jefe 
de Departamento de Administración de Riesgos, junto con el 
Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) en copia, el 
Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 
(RPAI) en copia y el Anexo técnico en archivo electrónico 
para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

5A1 Revisa la Solicitud interna de adquisición y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y la 
turna al Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, junto con el Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal (DSP) en copia, el Registro de Procedimientos 
de Adquisición e Inversión (RPAI) en copia y el Anexo técnico 
en archivo electrónico. 

  Conecta con el Procedimiento:  

Realización de Licitación Pública. 

  Pasa el tiempo. 

 5A2 Recibe del Jefe de Oficina de Licitaciones y Enajenaciones, 
de manera económica, las Propuestas técnicas y 
económicas en original y las turna al Analista Administrativo 
(Seguros Patrimoniales), para su análisis. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

5A3 Elabora la Evaluación técnica en original y la Evaluación 
económica en original y la turna al Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos, junto con las Propuestas 
técnicas y económicas en original, para revisión 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

5A4 Revisa la Evaluación técnica en original y la Evaluación 
económica en original, recaba firma de autorización del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos. 

 5A5 Turna al Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, la Evaluación técnica en original y la 
Evaluación económica en original, junto con las Propuestas 
técnicas y económicas en original, para trámite. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

5A6 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, la Póliza en original, el 
Recibo de pago de prima en original, las Condiciones 
generales de la póliza en original, el Escrito en original, 
remitidos por el proveedor de seguros adjudicado, y turna al 
Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales) para revisión. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

5A7 Confirma que la Póliza en original, el Recibo de pago de prima 
en original, las Condiciones generales de la póliza en original, 
el Escrito en original, están correctos, que el monto de los 
recibos coincida con la propuesta económica presentada por 
el proveedor de seguros adjudicado y que éste acepte las 
condiciones especiales de aseguramiento. 

 5A8 Solicita al Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, el Acta de presentación y apertura de 
proposiciones en copia, el Dictamen técnico-económico en 
copia y la Notificación de fallo en copia. 

  Pasa el tiempo 

 5A9 Recibe del Jefe de Departamento de Procedimientos de 
Contratación, el Acta de presentación y apertura de 
proposiciones en copia, el Dictamen técnico-económico en 
copia y la Notificación de fallo en copia. 

 5A10 Obtiene una copia de la documentación recibida y generada, 
elabora el Oficio de entrega de documentos en original y lo 
turna al Jefe de Departamento de Administración de Riesgos, 
para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

5A11 Revisa el Oficio de entrega de documentos en original y 
recaba firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 5A12 Turna al Titular de la Dependencia solicitante, los siguientes 
documentos: 

‐ Oficio de entrega de documentos. en original. 
‐ Póliza. en original. 
‐ Recibo de pago de prima. en original. 
‐ Condiciones generales de la póliza. en original. 
‐ Escrito, en original. 
‐ Acta de presentación y apertura de proposiciones en 

copia. 
‐ Dictamen técnico-económico en copia. 
‐ Notificación de fallo en copia. 

Y recaba acuse de recibo en el Oficio en copia. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

5A13 Recibe del Titular de la Dependencia solicitante, el 
Comprobante de pago de la póliza en copia y lo turna al 
Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales) para archivo. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

5A14 Integra de manera física y electrónica, el Expediente de 
contratación del seguro patrimonial (Expediente de 
contratación) con los siguientes documentos: 

‐ Oficio de solicitud de aseguramiento, en original, con el 
anexo del Formato único de requisición de seguros 
correspondiente (Anexos 1 a 5). 

‐ Base de datos, en original. 
‐ Anexo técnico. 
‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) en copia. 
‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 

(RPAI), en copia. 
‐ Póliza, en copia. 
‐ Recibo de pago de prima, en copia. 
‐ Condiciones generales de la póliza, en copia. 
‐ Escrito, en original. 
‐ Oficio de entrega de documentos, en copia. 
‐ Comprobante de pago de la póliza, en copia. 

  Continúa en la actividad 21. 

 6 Elabora el Oficio de solicitud de cotización en original, adjunta 
el Anexo técnico y turna al Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

7 Revisa el Oficio de solicitud de cotización en original y recaba 
firma de autorización del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 8 Envía a los proveedores de seguros, el Oficio de solicitud de 
cotización en original y el Anexo técnico impreso y vía 
electrónica, recaba acuse de recibo en el Oficio en copia. 

  Pasa el tiempo. 

 9 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, las Propuestas de 
aseguramiento en original, remitidas por los proveedores de 
seguros y las turna al Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales), junto con el Oficio de solicitud de cotización 
en copia, para análisis. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

10 Elabora el Cuadro comparativo de propuestas en un tanto y 
lo turna al Jefe de Departamento de Administración de 
Riesgos, para la toma de decisiones. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

11 Analiza y determina en coordinación con el Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos, el proveedor de seguros a adjudicar con base en el 
Cuadro comparativo de propuestas e informa al Analista 
Administrativo (Seguros Patrimoniales). 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

12 Elabora el Oficio de solicitud de emisión de póliza en original 
y lo turna al Jefe de Departamento de Administración de 
Riesgos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

13 Revisa el Oficio de solicitud de emisión de póliza en original y 
recaba firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 14 Envía al proveedor de seguros adjudicado, el Oficio de 
solicitud de emisión de póliza en original y la Base de datos 
en archivo electrónico, recaba acuse de recibo en el Oficio en 
copia. 

  Pasa el tiempo. 

 15 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos los, siguientes 
documentos remitidos por el proveedor de seguros 
adjudicado: 

‐ Póliza, en original. 
‐ Recibo de pago de prima, en original. 
‐ Condiciones generales de la póliza, en original. 

Y los turna al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), 
junto con el Oficio de solicitud de emisión de póliza en copia, 
para trámite. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

16 Obtiene una copia de la documentación recibida y generada y 
elabora el Oficio de entrega de documentos en original y lo 
turna al Jefe de Departamento de Administración de Riesgos, 
para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

17 Revisa el Oficio de entrega de documentos en original y 
recaba firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

18 Turna al Titular de la Dependencia solicitante, los siguientes 
documentos: 

‐ Oficio de entrega de documentos, en original. 
‐ Póliza, en original. 
‐ Recibo de pago de prima, en original. 
‐ Condiciones generales de la póliza, en original. 

Y recaba acuse de recibo en el Oficio en copia. 

  Pasa el tiempo. 

 19 Recibe del Titular de la Dependencia solicitante, el 
Comprobante de pago de la póliza en copia y lo turna al 
Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), junto con el 
Oficio de entrega de documentos. en copia, para archivo. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

20 Integra de manera física y electrónica, el Expediente de 
contratación del seguro patrimonial con los siguientes 
documentos: 

‐ Oficio de solicitud de aseguramiento, en original, con el 
anexo del Formato único de requisición de seguros 
correspondiente (Anexos 1 a 5). 

‐ Base de datos, en original. 
‐ Anexo técnico. 
‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) en copia. 
‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 

(RPAI), en copia. 
‐ Oficio de solicitud de cotización en copia. 
‐ Propuestas de aseguramiento en original 
‐ Cuadro comparativo de propuestas en original. 
‐ Oficio de solicitud de emisión de póliza en copia 
‐ Póliza, en copia. 
‐ Recibo de pago de prima, en copia. 
‐ Condiciones generales de la póliza, en copia. 
‐ Escrito, en original. 
‐ Oficio de entrega de documentos, en copia. 
‐ Comprobante de pago de la póliza, en copia. 

 21 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, el 
Expediente de contratación del seguro patrimonial. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con los Procedimientos: 
Control Documental de las Pólizas de Seguros y Fianzas. 

Reclamación de Siniestros de Vehículos. 
Reclamación de Siniestros de Edificios y Contenidos. 

 



Jefe de Departamento de Administración de Riesgos Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

25. Contratación de Seguros Patrimoniales. 1/3

Recibe del Subdirector de 
CGARA, el Oficio de solicitud de 
afianzamiento, con el anexo, la 

Base de datos, el DSP y el 
RPAI.

1

Analiza el Oficio de solicitud de 
aseguramiento con el anexo y 

la Base de datos y acuerda con 
el Subdirector de CGARA el 

afianzamiento.

2

Turna el Oficio de solicitud de 
afianzamiento, con el anexo, la 

Base de datos, el DSP y el 
RPAI.

3

Analiza el Oficio de solicitud de 
aseguramiento, con el anexo y 
la Base de datos y elabora el 

Anexo técnico.

4

Identifica la modalidad en la que 
se llevará a cabo la 

contratación del seguro.

5

¿En qué 
modalidad se 

llevará a cabo la 
contratación?

Elabora la Solicitud interna de 
adquisición y turna con el DSP, 

el RPAI y el Anexo Técnico.

5A
Revisa la Solicitud interna de 
adquisición, recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
CGARA y turna al Jefe de 

Depto. de PC , junto con el DSP, 
el RPAI y el Anexo técnico.

5A1

Recibe del Jefe de Ofna. de LE, 
las Propuestas técnicas y 

económicas.

5A2 Elabora la Evaluación técnica y 
económica y turna con las 

Propuestas técnicas y 
económicas.

5A3

Revisa la Evaluación técnica y 
económica y recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
CGARA.

5A4

Confirma que la Póliza, el 
Recibo de pago de prima, las 
Condiciones generales de la 

póliza, el Escrito, están 
correctos.

5A7

INICIO
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B

B

C

C
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2
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5

Licitación 
Pública

Adjudicación 
directa

Realización de 
Licitación Pública.
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25. Contratación de Seguros Patrimoniales. 2/3

Turna al Jefe de Depto. de PC, 
la Evaluación técnica y 

económica con las Propuestas 
técnicas y económicas.

5A5

Recibe del Subdirector de 
CGARA, la Póliza, el Recibo de 

pago de prima, las Condiciones 
generales de la póliza y el 

Escrito.

5A6

Solicita al Jefe de Depto. de PC, 
el Acta de presentación y 

apertura de proposiciones, el 
Dictamen técnico-económico y 

la Notificación de fallo.

5A8

Recibe del Jefe de Depto. de 
PC, el Acta de presentación y 
apertura de proposiciones, el 

Dictamen técnico-económico y 
la Notificación de fallo. 

5A9

Obtiene una copia de la 
documentación recibida y 

generada y elabora el Oficio de 
entrega de documentos.

5A10

Revisa el Oficio de entrega de 
documentos y recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

CGARA.

5A11

Turna al Titular de la 
Dependencia, los documentos 

generados.

5A12

Recibe del Titular de la 
Dependencia, el Comprobante 

de pago de la póliza.

5A13

Integra de manera física y 
electrónica, el Expediente de 

contratación con los 
documentos generados y 

recibidos.

5A14

Elabora el Oficio de solicitud de 
cotización y adjunta el Anexo 

técnico.

6

Revisa el Oficio de solicitud de 
cotización y recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
CGARA.

7

Elabora el Cuadro comparativo 
de propuestas.

10

1

2

3

D

D

4

5

E
E

6

7
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25. Contratación de Seguros Patrimoniales. 3/3

Envía a los proveedores de 
seguros, el Oficio de solicitud 

de cotización y el Anexo 
técnico.

8

Recibe del Subdirector de 
CGARA, las Propuestas de 

aseguramiento.

9

Elabora el Oficio de solicitud de 
emisión de póliza.

12

Obtiene copia de la 
documentación recibida y 

generada y elabora el Oficio de 
entrega de documentos.

16

Analiza y determina en 
coordinación con el Subdirector 

de CGARA, el proveedor de 
seguros a adjudicar.

11

Revisa el Oficio de solicitud de 
emisión de póliza y recaba 
firma de autorización del 
Subdirector de CGARA.

13

Envía al proveedor de seguros 
adjudicado, el Oficio de 

solicitud de emisión de póliza y 
la Base de datos.

14

Recibe del Subdirector de 
CGARA, la Póliza, el Recibo de 

pago de prima y las 
Condiciones generales de la 

póliza.

15

Revisa el Oficio de entrega de 
documentos y recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

CGARA.

17

Turna al Titular de la 
Dependencia, el Oficio de 

entrega de documentos, la 
Póliza, el Recibo de pago de 

prima y las Condiciones 
generales de la póliza. 

18

Recibe del Titular de la 
Dependencia, el Comprobante 

de pago de la póliza.

19

Integra el Expediente de 
contratación del seguro con la 

documentación generada y 
recibida.

20

Ordena y archiva el Expediente 
de contratación del seguro 

patrimonial.

21

6

7

8

F

F

G

G

H

H

I

I

FIN

Control Doc. de las 
Pólizas de Seg. y Fianzas.

Reclamación de Siniestros 
de Veh. y de Edif. y Cont.
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 26.  Contratación del Seguro contra Desastres Naturales. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-26-23 

3. Objetivo 

Salvaguardar la infraestructura propiedad del Gobierno del Estado o aquella 
sobre la cual tenga responsabilidad directa o indirecta, así como garantizar 
apoyos para la población de bajos ingresos, para atender los desastres 
naturales. 

4. Frecuencia Anual. 

5. Normatividad 
 Ley Sobre el Contrato del Seguro, artículos 20 y 21.  

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XLIII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295. Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La contratación del seguro se debe realizar con los proveedores 
aseguradores en el ramo de daños y autorizadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

2. La Tarjeta de autorización debe contener la información del Cuadro 
resumen de la infraestructura a asegurar, coberturas, sumas aseguradas, 
costo de la prima y demás condiciones de la póliza. 

3. El Oficio de solicitud de emisión de póliza que se envía al proveedor 
asegurador adjudicado, debe contener los valores de la infraestructura 
asegurada por sector. 

8. Participantes 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Administración de Riesgos (Jefe de Depto. AR). 

 Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y Evaluación de 
Adquisiciones (Jefe de Depto. CREA). 

 Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales) (Analista Admvo. SP). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Auxiliar Administrativo (Seguros contra Desastres Naturales) (Auxiliar 
Admvo. SDN). 

 Titulares de los Sectores (Titulares Sect.). 

 Proveedor de Seguros. 

9. Insumo 

 Póliza de seguro. 

 Recibo de pago de prima. 

 Condiciones generales de la póliza. 

10. Producto 

 Póliza de seguro. 

 Recibo de pago de prima. 

 Condiciones generales de la póliza. 

 Expediente de contratación del seguro contra desastres naturales. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

1 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, la instrucción de llevar a 
cabo la contratación del seguro de desastres naturales, 
definen en coordinación, las coberturas, sumas aseguradas y 
las condiciones de aseguramiento convenientes y acuerda 
los sectores a asegurar. 

 2 Instruye al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), 
iniciar los trámites para recabar la información necesaria. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

3 Elabora el Oficio de solicitud de información en original, para 
que los diversos sectores informen de la infraestructura a su 
cargo susceptible de aseguramiento y turna al Jefe de 
Departamento de Administración de Riesgos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

4 Revisa el Oficio de solicitud de información en original y 
recaba firma del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 5 Envía a los Titulares de los sectores respectivos, el Oficio de 
solicitud de información en original y recaba acuse de recibo 
en una copia. 

  Pasa el tiempo. 

 6 Recibe de los Titulares de los sectores respectivos, la 
Información de la infraestructura susceptible de 
aseguramiento en original y en archivo electrónico, analiza y 
acuerda con el Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, la 
infraestructura asegurable, y turna al Analista Administrativo 
(Seguros Patrimoniales), junto con el Oficio de solicitud de 
información en copia, para análisis. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

7 Elabora, con el Auxiliar Administrativo (Seguros contra 
Desastres Naturales), el Cuadro resumen con los datos de la 
infraestructura asegurable, y el Oficio de solicitud de 
cotización en original y los turna al Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

8 Revisa el Cuadro resumen y el Oficio de solicitud de 
cotización en original y recaba firma del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Contrataciones 

Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos

 

 Pág. 223
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

9 Envía al proveedor de seguros, el Oficio de solicitud de 
cotización en original y el Cuadro resumen, recaba acuse de 
recibo en el Oficio en copia. 

  Pasa el tiempo. 

 10 Recibe del proveedor de seguros, la Propuesta de 
aseguramiento en original y revisa las condiciones de 
contratación con el Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y 
turna al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), junto 
con el Oficio de solicitud de cotización en copia, para trámite. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

11 Elabora la Tarjeta de autorización en original y la turna al Jefe 
de Departamento de Administración de Riesgos, para 
revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

12 Revisa la Tarjeta de autorización en original y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 13 Envía al Titular del Sector, la Tarjeta de autorización en 
original, para recabar autorización. 

  Pasa el tiempo. 

 14 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, la Tarjeta de 
autorización en original, con la autorización respectiva del 
Titular del Sector y la turna al Analista Administrativo 
(Seguros Patrimoniales), para trámite. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

15 Elabora el Oficio de solicitud de emisión de póliza en original 
y lo turna al Jefe de Departamento de Administración de 
Riesgos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

16 Revisa el Oficio de solicitud de emisión de póliza en original, 
recaba visto bueno del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y 
firma de autorización del Titular del Sector. 

 17 Envía al proveedor de seguros, el Oficio de solicitud de 
emisión de póliza en original y recaba acuse de recibo en una 
copia. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

18 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos el Dictamen de 
Suficiencia Presupuestal (DSP) en copia y el Registro de 
Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI) en copia, 

  Pasa el tiempo. 

 19 Recibe del proveedor de seguros, los siguientes documentos 
y confirma que estén correctos: 

‐ Póliza de seguro en original. 

‐ Recibo de pago de prima en original. 

‐ Condiciones generales de la póliza en original. 

 20 Obtiene una copia de los siguientes documentos: 

‐ Carátula de la Póliza de seguro en original. 

‐ Recibo de pago de prima en original. 

‐ Tarjeta de autorización en original. 

‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) en copia  

‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 
(RPAI) en copia, 

 21 Turna al Jefe de Departamento de Consolidación, Registro y 
Evaluación de Adquisiciones, los siguientes documentos para 
que efectúe el pago correspondiente: 

‐ Carátula de la Póliza de seguro en copia. 

‐ Recibo de pago de prima en original. 

‐ Tarjeta de autorización en copia. 

‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) en copia. 

‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 
(RPAI) en copia. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

22 Recibe del Jefe de Departamento de Consolidación, Registro 
y Evaluación de Adquisiciones, el Comprobante de pago de la 
póliza en copia y la turna al Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales), junto con: 

‐ Póliza de seguro en original. 

‐ Recibo de pago de prima en copia. 

‐ Condiciones generales de la póliza en original. 

‐ Tarjeta de autorización en original. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

23 Integra de manera física y electrónica, con el Auxiliar 
Administrativo (Seguros contra Desastres Naturales), el 
Expediente de contratación del seguro contra desastres 
naturales (Expediente de contratación) con los siguientes 
documentos: 

‐ Oficio de solicitud de información en copia. 

‐ Información de la infraestructura en original. 

‐ Oficio de solicitud de cotización en copia. 

‐ Cuadro resumen. 

‐ Propuesta de aseguramiento en original. 

‐ Tarjeta de autorización en original. 

‐ Oficio de solicitud de emisión de póliza en copia. 

‐ Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) en copia. 

‐ Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 
(RPAI) en copia 

‐ Póliza de seguro en original. 

‐ Recibo de pago de prima en copia. 

‐ Condiciones generales de la póliza en original. 

‐ Comprobante de pago de la póliza en copia. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con los Procedimientos: 

Control Documental de las Pólizas de Seguros y Fianzas. 

Reclamación de Siniestros por Desastres Naturales. 
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26. Contratación del Seguro contra Desastres Naturales. 1/2

Recibe del Subdirector de 
CGARA, la instrucción de llevar 

a cabo la contratación del 
seguro de desastres naturales.

1

Instruye iniciar los trámites 
para recabar la información 

necesaria.

2

Elabora el Oficio de solicitud de 
información.

3

Revisa el Oficio de solicitud de 
información y recaba firma del 

Subdirector de CGARA.

4

Envía a los Titulares Sect. 
respectivos, el Oficio de 
solicitud de información. 

5

Recibe de los Titulares Sect, la 
Información de la 

infraestructura, acuerda con el 
Subdirector de CGARA la 

infraestructura asegurable.

6

Elabora, con el Auxiliar Admvo. 
SDN, el Cuadro resumen y el 

Oficio de solicitud de 
cotización.

7

Revisa el Cuadro resumen y el 
Oficio de solicitud de 

cotización y recaba firma del 
Subdirector de CGARA.

8

Envía al proveedor de seguros, 
el Oficio de solicitud de 
cotización y el Cuadro 

resumen.

9

Recibe del proveedor de 
seguros, la Propuesta de 

aseguramiento y revisa las 
condiciones con el Subdirector 

de CGARA.

10

Elabora la Tarjeta de 
autorización. 

11
Revisa la Tarjeta de 

autorización y recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

CGARA.

12

INICIO

A

A

B

B

C

C

D
D

E

E

1



Jefe de Departamento de Administración de Riesgos Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

26. Contratación del Seguro contra Desastres Naturales. 2/2

Envía al Titular del Sector, la 
Tarjeta de autorización.

13

Recibe del Subdirector de 
CGARA, la Tarjeta de 

autorización.

14

Elabora el Oficio de solicitud de 
emisión de póliza.

15

Revisa el Oficio de solicitud de 
emisión de póliza y recaba 

firma de autorización del Titular 
del Sector.

16

Envía al proveedor de seguros, 
el Oficio de solicitud de emisión 

de póliza.

17

Recibe del Subdirector de 
CGARA, el DSP y el RPAI. 

18

Recibe del proveedor de 
seguros, la Póliza de seguro, el 
Recibo de pago de prima y las 
Condiciones generales de la 
póliza y confirma que estén 

correctos.

19

Obtiene copia de los 
documentos generados y 

recibidos. 

20

Turna al Jefe de Depto. de 
CREA, los documentos para 

que efectúe el pago 
correspondiente.

21

Recibe del Jefe de Depto. de 
CREA, el Comprobante de pago 

de la póliza.

22

Integra de manera física y 
electrónica, con el Auxiliar 

Admvo. SDN, el Expediente de 
contratación.

23

1

F

F

G

G
FIN

Control Doc. de las 
Pólizas de Seguros y Fianzas.

Reclamación de Sin. por 
Desastres Naturales.
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 27.  Control Documental de las Pólizas de Seguros y Fianzas. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-27-23 

3. Objetivo 
Respaldar las altas, bajas y modificaciones relativas al aseguramiento y 
afianzamiento de bienes y/o servicios, para conocer en cualquier momento su 
estado vigente. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XXXIV.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295. Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las modificaciones a las Pólizas se deben realizar en los primeros 30 días a 
partir de la entrega de las mismas, conforme lo establecido en el Artículo 25 
de la Ley sobre el Contrato del Seguro. 

2. La cancelación de las Pólizas únicamente son procedentes cuando éstas 
estén debidamente finiquitadas. 

3. En la Base de datos de control se debe registrar: 

 Tratándose de vehículos: el número de póliza y el inciso 
correspondiente,  

 Tratándose de otros bienes o fianzas: la modificación del endoso en su 
caso. 

4. En los movimientos de bajas, se debe gestionar la devolución de la cantidad 
no devengada por la Póliza correspondiente, así como su devolución a la 
Dependencia respectiva. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Administración de Riesgos (Jefe de Depto. AR). 

 Analista Administrativo (Registro y Control Patrimonial) (Analista Admvo. 
RCP). 

 Auxiliar Administrativo (Auxiliar Admvo.). 

 Titulares de las Dependencias (Titular Dep.). 

 Proveedor de Seguros o Fianzas (Proveedor de SF). 

9. Insumo 
 Oficio de solicitud de gestión.  

 Expediente de contratación. 

10. Producto 
 Base de datos de control con la modificación, alta o baja correspondiente. 

 Expediente de contratación respectivo actualizado. 

  



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Contrataciones 

Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos

 

 Pág. 230
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

1 Instruye al Analista Administrativo (Registro y Control 
Patrimonial) a actualizar la Base de datos de control. 

Analista Administrativo (Registro 
y Control Patrimonial) 

2 Obtiene del archivo cronológico temporal, el Expediente de 
contratación respectivo. 

 3 Analiza la información, obtiene los datos correspondientes y 
genera la Base de datos de control con base en el 
Expediente de contratación. 

  Pasa el tiempo. 

 4 Recibe del Jefe de Departamento de Administración de 
Riesgos, el Oficio de solicitud de gestión en original y la 
Documentación soporte, remitida por los Titulares de las 
Dependencias, verifica y determina si el tipo de solicitud es 
por modificación de datos o por alta o baja. 

 5 Prepara, con el Auxiliar Administrativo, la Documentación 
soporte, elabora el Oficio de solicitud de modificación, alta o 
baja en original, en el cual señala los errores o cambios o 
solicita el alta o baja y turna al Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

6 Revisa el Oficio de solicitud de modificación, alta o baja en 
original y recaba firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 7 Envía al proveedor de seguros o fianzas, el Oficio de solicitud 
de modificación, alta o baja en original, junto con la 
Documentación soporte y recaba acuse de recibo en el 
Oficio en copia. 

  Pasa el tiempo. 

 8 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, los Documentos de 
endoso o de alta o baja, generados por el proveedor de 
seguros o fianzas y confirma estén correctos, y los turna al 
Analista Administrativo (Registro y Control Patrimonial) para 
la elaboración de la contestación. 

Analista Administrativo (Registro 
y Control Patrimonial) 

9 Elabora el Oficio de contestación en original, obtiene copia de 
los Documentos de endoso o de alta o baja y turna al Jefe de 
Departamento de Administración de Riesgos, para revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

10 Revisa el Oficio de contestación en original y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 11 Envía al Titular de la Dependencia correspondiente, el Oficio 
de contestación en original, junto con los Documentos de 
endoso o de alta o baja y recaba acuse de recibo en las 
copias, las cuales turna al Analista Administrativo (Registro y 
Control Patrimonial) para registro. 

Analista Administrativo (Registro 
y Control Patrimonial) 

12 Accesa y registra en la Base de datos de control la 
modificación, alta o baja correspondiente. 

 13 Integra de manera física y electrónica, al Expediente de 
contratación respectivo, los siguientes documentos: 

‐ Oficio de solicitud de gestión en original. 
‐ Oficio de solicitud de modificación, alta o baja en copia. 
‐ Oficio de contestación en copia. 
‐ Documentos de endoso o de alta o baja en copia. 

 14 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, el 
Expediente de contratación respectivo. 

Fin del Procedimiento. 

 



Jefe de Departamento de Administración de Riesgos Analista Administrativo (Registro y Control Patrimonial)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

27. Control Documental de las Pólizas de Seguros y Fianzas. 1/2

Instruye a actualizar la Base de 
datos de control.

1

Obtiene el Expediente de 
contratación respectivo.

2

Analiza la información, obtiene 
los datos correspondientes y 
genera la Base de datos de 

control.

3

Recibe del Jefe de Depto. de 
AR, el Oficio de solicitud de 
gestión y la Documentación 

soporte.

4

Prepara, con el Auxiliar Admvo., 
la Documentación soporte, 

elabora el Oficio de solicitud de 
modificación, alta o baja. 

5

Revisa el Oficio de solicitud de 
modificación, alta o baja y 

recaba firma de autorización del 
Subdirector de CGARA.

6

Envía al proveedor de seguros o 
fianzas, el Oficio de solicitud de 
modificación, alta o baja, junto 
con la Documentación soporte. 

7

Recibe del Subdirector de 
CGARA, los Documentos de 

endoso o de alta o baja.

8

Elabora el Oficio de 
contestación, obtiene copia de 
los Documentos de endoso o 

de alta o baja.

9

Revisa el Oficio de 
contestación y recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

CGARA.

10

Envía al Titular de la 
Dependencia, el Oficio de 

contestación, junto con los 
Documentos de endoso o de 

alta o baja.

11

Accesa y registra en la Base de 
datos de control, la 

modificación, alta o baja 
correspondiente.

12

INICIO

A
A

B

B

C

C
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Analista Administrativo (Registro y Control Patrimonial)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

27. Control Documental de las Pólizas de Seguros y Fianzas. 1/2

Integra al Expediente de 
contratación respectivo con los 

documentos generados y 
recibidos.

13

Ordena el Expediente de 
contratación.

14

1

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 28.  Reclamación de Siniestros de Vehículos. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-28-23 

3. Objetivo 
Gestionar ante el proveedor de seguros la indemnización a que tenga derecho el 
Gobierno del Estado o los terceros afectados por el daño de un Vehículo, para el 
cumplimiento de la póliza. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 
 Ley Sobre el Contrato del Seguro, artículos 65, 66, 91, 111, 117 y 119.  

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XLII.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295. Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La reclamación de los daños, se debe presentar al proveedor de seguros, 
cuando el monto de dichos daños sea superior al deducible que 
corresponda. 

2. En la pérdida total de Vehículos, los Titulares de las áreas administrativas, 
deben entregar el Expediente del siniestro con la siguiente documentación 
de acuerdo al tipo: 

Por daños materiales: 

 Factura endosada a favor del proveedor asegurador en original. 
 Licencia de manejo en copia. 
 Constancia de tenencias y/o Pago de derechos en original. 
 Baja de placas y Recibo de pago en original. 
 Comprobante de domicilio de la Dependencia en copia. 
 Tarjetón del registro federal de vehículos (modelos anteriores 1990) 

en original. 
 Póliza en original. 
 Llaves del vehículo. 
 Identificación oficial de la persona que endose la factura en copia. 
 Registro federal de contribuyentes de la Dependencia en copia. 
 Nombramiento de la persona que endose la Factura en copia. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

Por responsabilidad civil por daños a terceros y responsabilidad civil de 
viajero: 

 Credencial oficial del afectado en copia. 
 Comprobante de domicilio del afectado en copia. 
 Documento del ministerio público en copia certificada o el Documento 

que levante la Policía Federal, Local o Tránsito. 
 Cotización o Factura de los daños afectados. 
 El ajustador debe otorgar las Órdenes de admisión médica e indicar los 

hospitales a los cuales puede ingresar el lesionado, así como confirmar 
el ingreso, estancia y alta de los lesionados con la atención 
correspondiente, cuando existan gastos médicos de ocupantes y 
conductor en el siniestro. 

 El reembolso de los gastos médicos se debe tramitar, cuando por la 
urgencia y lesión del afectado, éste sea ingresado a un hospital 
diferente al del proveedor de seguros, se debe solicitar a los familiares 
del mismo, lo siguiente: 

 Factura del sanatorio en original. 
 Recibos de honorarios médicos, en original. 
 Estudios médicos que se hayan practicado por motivo del accidente. 
 Identificación oficial del lesionado, en copia. 
 Comprobante de domicilio del lesionado, en copia. 

En caso de fallecimiento: 

 Acta de defunción y Comprobantes de gastos en original, en caso de 
afectar gastos funerarios. 

 Identificación oficial con fotografía del fallecido, en copia. 
 Identificación oficial con fotografía del beneficiario, en copia. 
 Comprobante de domicilio del beneficiario, en copia. 

En el caso de robo total: 

 Factura endosada a favor de la compañía aseguradora, en original. 
 Constancia de tenencias y/o Pago de derechos, en original. 
 Comprobante de domicilio de la Dependencia, en copia. 
 Tarjetón del registro federal de vehículos (modelos anteriores 1990), en 

original. 
 Póliza en original. 
 Identificación oficial del Jefe de la Unidad Administrativa, en copia. 
 Registro federal de contribuyentes de la Dependencia, en copia. 
 Nombramiento del Jefe de la Unidad Administrativa, en copia. 
 Denuncia en copia. 
 Averiguación previa del Agente del Ministerio Público, en copia 

certificada.  
 Constancia de la policía federal, en copia certificada. 
 Constancia de la policía estatal y tránsito o policía judicial, en copia 

certificada. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

3. En la rotura de cristales de Vehículo, se debe verificar que el área 
administrativa que lo tiene a cargo, ingrese el mismo a la cristalería 
designada por el proveedor de seguros. 

8. Participantes 

 Tesorero. 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Administración de Riesgos (Jefe de Depto. AR). 

 Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales) (Analista Admvo. SP). 

 Auxiliar Administrativo (Siniestros) (Auxiliar Admvo. Sin.). 

 Titular del área administrativa (Titular AA). 

 Proveedor de Seguros (Proveedor). 

 Afectado. 

9. Insumo  Expediente del siniestro. 

10. Producto 

 Vehículo reparado o indemnizado. 

 Oficio de entrega de indemnización. 

 Expediente del siniestro. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

1 Recibe de manera verbal del afectado, la notificación del 
siniestro y notifica al Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales), para su atención. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

2 Verifica con el Auxiliar Administrativo (Siniestros), con el 
afectado, se reporte el siniestro al proveedor del seguro. 

 3 Solicita al afectado, el número de siniestro, número de póliza, 
inciso y nombre del conductor. 

 4 Verifica la atención en tiempo y forma del proveedor de 
seguros y el tipo de siniestro. 

  ¿Qué tipo de siniestro es? 

  Daños materiales: Continúa en la actividad 5. 

Robo total: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Recibe del Titular del área administrativa que tiene a cargo el 
Vehículo, el Expediente del siniestro, confirma que esté 
debidamente integrado, principalmente que contenga la 
Denuncia en copia realizada por la persona a quien le fue 
robada la unidad y lo archiva de manera cronológica temporal. 

  Fin. 

 5 Verifica con el Titular del área administrativa que tiene a 
cargo la Unidad vehicular, lo siguiente: 

‐ Entrega por el ajustador, del Volante de admisión para la 
reparación de la Unidad vehicular siniestrada. 

‐ Entrada mediante Vale de recepción de la Unidad 
vehicular al taller o agencia que corresponda. 

‐ Realización del levantamiento del inventario de la 
recepción de la Unidad vehicular. 

 6 Recibe del Titular del área administrativa que tiene a cargo la 
Unidad vehicular, el Volante de admisión en copia y el Vale 
de recepción en copia. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

7 Verifica con el proveedor del seguro, la entrega y envío de la 
evaluación de daños por parte del taller o agencia y si el 
Vehículo será reparado o determinado como pérdida total. 

  ¿Qué se determina con la evaluación de daños? 

  Pérdida total: Continúa en la actividad 8. 

Reparación: Continúa en la actividad 7A. 

 7A Confirma vía telefónica, con el proveedor de seguros, la 
reparación total de los daños del Vehículo siniestrado, así 
como la fecha programada de entrega de dicha unidad, 

  Pasa el tiempo. 

 7A1 Confirma vía telefónica, con el proveedor de seguros, la 
entrega del Vehículo reparado, investiga el monto del 
deducible a pagar e informa dicho monto al Titular del área 
administrativa que tiene a cargo el mismo para el pago. 

  Pasa el tiempo. 

 7A2 Recibe del Titular del área administrativa que tiene a cargo el 
Vehículo, el Pago del deducible en copia, el Finiquito en copia, 
la Carta garantía en copia y confirma la entrega-recepción 
del Vehículo. 

 7A3 Integra de manera física y electrónica el Expediente del 
siniestro, con el Pago del deducible en copia, el Finiquito en 
copia y la Carta garantía en copia. 

  Continúa en la actividad 18. 

 8 Confirma con el Titular del área administrativa que tiene a 
cargo el Vehículo, reciba del proveedor de seguros la 
Notificación de la determinación de la pérdida total por 
colisión y que inicie la integración del Expediente del 
siniestro respectivo. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

9 Recibe del Titular del área administrativa que tiene a cargo el 
Vehículo, el Expediente del siniestro de acuerdo a las causas 
de origen del siniestro y confirma esté debidamente 
integrado. 

 10 Obtiene una copia del Expediente de siniestro y elabora el 
Oficio de cobro de indemnización por pérdida total en original 
y lo turna al Jefe de Administración de Riesgos, para revisión. 

Jefe de Administración de 
Riesgos 

11 Revisa el Oficio de cobro de indemnización en original y 
recaba firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 12 Envía al proveedor de seguros, el Oficio de cobro de 
indemnización en original y el Expediente del siniestro en 
copia, recaba acuse de recibo en el Oficio en copia y lo turna 
al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), para 
archivo. 

  Pasa el tiempo. 

 13 Recibe del proveedor de seguros, el Comprobante de la 
transferencia electrónica realizado a favor de la Dependencia 
o Entidad que corresponda, y lo turna al Analista 
Administrativo (Seguros Patrimoniales), para revisión. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

14 Revisa los datos del Comprobante de la transferencia 
electrónica y confirma que estén correctos, elabora el Oficio 
de entrega de indemnización en original y los turna al Jefe de 
Administración de Riesgos, para revisión. 

Jefe de Administración de 
Riesgos 

15 Revisa el Oficio de entrega de indemnización en original y 
recaba firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 16 Turna al Tesorero, el Oficio de entrega de indemnización en 
original y el Comprobante de la transferencia electrónica, 
recaba acuse de recibo en el Oficio en copia y lo turna al 
Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), para archivo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

17 Integra de manera física y electrónica al Expediente del 
siniestro, el Oficio de entrega de indemnización en copia y el 
Oficio de cobro de indemnización en copia. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

18 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, el 
Expediente del siniestro. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 

Integración de los Reportes de Siniestralidad de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada. 

 



Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos

Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales)

DIAGRAMA DE FLUJO
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28. Reclamación de Siniestros de Vehículos. 1/2
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notificación del siniestro.
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Auxiliar Admvo. Sin., con el 
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al proveedor del seguro.
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Solicita al afectado, el número 
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DIAGRAMA DE FLUJO
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28. Reclamación de Siniestros de Vehículos. 2/2

Confirma, con el proveedor de 
seguros, la reparación total de 

los daños del Vehículo.

7A

Confirma, con el proveedor de 
seguros, la entrega del 

Vehículo reparado e informa el 
monto del deducible al Titular 

del AA.

7A1

Recibe del Titular del AA, el 
Pago del deducible, el Finiquito, 
la Carta garantía y confirma la 

entrega-recepción del 
Vehículo.

7A2

Integra el Expediente del 
siniestro, con el Pago del 
deducible, el Finiquito y la 

Carta garantía.

7A3

Confirma con el Titular del AA, 
reciba del proveedor de 

seguros la Notificación de la 
determinación de la pérdida 

total por colisión.

8

Recibe del Titular del AA, el 
Expediente del siniestro de 

acuerdo a las causas de origen 
y confirma su integración.

9

Recibe del proveedor de 
seguros, el Comprobante de la 

transferencia electrónica 
realizado a favor de la 

Dependencia o Entidad

13

Obtiene copia del Expediente 
de siniestro y elabora el Oficio 
de cobro de indemnización por 

pérdida total.

10

Revisa el Oficio de entrega de 
indemnización y recaba firma 

de autorización del Subdirector 
de CGARA.

15

Turna al Tesorero, el Oficio de 
entrega de indemnización y el 

Comprobante de la 
transferencia electrónica.

16

Revisa los datos del 
Comprobante de la 

transferencia electrónica y 
confirma que estén correctos, 
elabora el Oficio de entrega de 

indemnización.

14

Integra al Expediente del 
siniestro, el Oficio de entrega 

de indemnización y el Oficio de 
cobro de indemnización.

17

1

Ordena y archiva el Expediente 
del siniestro.

18

A

2

3

4

B
B

C

C

D

D

FIN

Integración de los Rep. de 
Siniestralidad de las Dep. de 

la Admón. Pública 
Centralizada.

A
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 29.  Reclamación de Siniestros por Desastres Naturales. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-29-23 

3. Objetivo 
Gestionar ante el proveedor de seguros la indemnización a que tenga derecho el 
Gobierno del Estado o los terceros afectados por desastres naturales, para el 
cumplimiento de la póliza. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 
 Ley Sobre el Contrato del Seguro, artículos 59, 66, 79, 91, 111 y 117. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción XLIII.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295. Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. A petición de los representantes de los sectores asegurados y con el 
Despacho de ajustadores, se realiza el recorrido de inspección de daños y 
se participa en la revisión de la información recabada del recorrido en 
mención. 

8. Participantes 

 Tesorero. 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Administración de Riesgos (Jefe de Depto. AR). 

 Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales) (Analista Admvo. SP). 

 Auxiliar Administrativo (Seguros contra Desastres Naturales) (Auxiliar 
Admvo. SCDN). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Gobernador. 

 Secretario de Protección Civil. 

 Titulares de las instancias técnicas federales (Titulares Inst. TF). 

 Titular del Sector. 

 Proveedor de Seguros. 

 Ajustadores. 

 Secretario Técnico de la Comisión Estatal de Rescate, Reconstrucción y 
Atención de Zonas de Desastre y Damnificados (Secretario Tec. 
CERRAZDD). 

9. Insumo  Oficio de desastre natural. 

10. Producto 

 Oficio de no reclamo por daños u Oficio de reclamación. 

 Finiquito de pago. 

 Expediente del desastre natural. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

1 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, el Oficio de desastre 
natural en copia, generado por el Secretario de Protección 
Civil, donde el Gobernador solicita a los Titulares de las 
instancias técnicas federales correspondientes, la 
corroboración del desastre natural, y notifica al Analista 
Administrativo (Seguros Patrimoniales), para inicio del trámite.

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

2 Elabora, con el Auxiliar Administrativo (Seguros contra 
Desastres Naturales), el Oficio de notificación en original, y lo 
turna al Jefe de Departamento de Administración de Riesgos, 
para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

3 Revisa el Oficio de notificación en original y recaba firma de 
visto bueno del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y 
firma de autorización del Titular del Sector. 

 4 Envía al proveedor de seguros, el Oficio de notificación en 
original, para notificarle la presencia del fenómeno en la 
Entidad, así como los Municipios afectados y recaba acuse de 
recibo en una copia. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, el Oficio de 
corroboración del desastre natural generado por los Titulares 
de las instancias técnicas federales correspondientes en 
copia y remitido por el Secretario de Protección Civil. 

  Pasa el tiempo. 

 6 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, el Acta de entrega de 
resultados en copia, remitido por el Secretario Técnico de la 
Comisión Estatal de Rescate, Reconstrucción y Atención de 
Zonas de Desastre y Damnificados. 

 7 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, el Oficio de solicitud de 
desastre natural en copia remitido por el Secretario de 
Protección Civil, donde el Gobernador solicita a los titulares 
de las instancias federales correspondientes, la emisión de 
declaratoria de desastre natural. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

8 Turna al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), para 
análisis lo siguiente: 

‐ Oficio de desastre natural en copia. 
‐ Oficio de notificación en copia. 
‐ Oficio de corroboración en copia. 
‐ Acta de entrega de resultados en copia. 
‐ Oficio de solicitud de desastre natural en copia. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

9 Verifica, con el Auxiliar Administrativo (Seguros contra 
Desastres Naturales), las cifras de los daños cuantificados en 
los sectores respectivos en el Acta de entrega de resultados 
en copia, y determina si rebasa el deducible. 

  ¿La cuantificación de los daños rebasa el deducible? 

  Sí: Continúa en la actividad 10. 

No: Continúa en la actividad 9A. 

 9A Elabora el Oficio de no reclamo por daños en original, en el 
cual se menciona la no reclamación de los daños por las 
cifras cuantificadas, y lo turna al Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

9A1 Revisa el Oficio de no reclamo por daños en original y recaba 
firma de visto bueno del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y 
firma de autorización del Titular del Sector. 

 9A2 Envía al proveedor de seguros, el Oficio de no reclamo por 
daños en original y recaba acuse de recibo en una copia, la 
cual turna al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), 
para archivo. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

9A3 Integra de manera física y electrónica, el Expediente del 
desastre natural con los siguientes documentos: 

‐ Oficio de desastre natural en copia. 
‐ Oficio de notificación en copia. 
‐ Oficio de corroboración en copia. 
‐ Acta de entrega de resultados en copia. 
‐ Oficio de solicitud de desastre natural en copia. 
‐ Oficio de no reclamo por daños en copia. 

  Continúa en la actividad 34. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

10 Elabora el Oficio de solicitud de información en original y lo 
turna al Jefe de Departamento de Administración de Riesgos, 
para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

11 Revisa el Oficio de solicitud de información en original y 
recaba firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos  

 12 Envía a los Titulares del sector asegurado correspondiente, el 
Oficio de solicitud de información en original para que 
desglosen los daños cuantificados y recaba acuse de recibo 
en una copia. 

  Pasa el tiempo. 

 13 Recibe de los Titulares del sector correspondiente, la 
Información cuantificada de los daños en original, analiza y 
confirma con el Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, que 
el contenido de la misma está completo y turna al Analista 
Administrativo (Seguros Patrimoniales), para trámite, junto 
con el Oficio de solicitud de información en copia. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

14 Elabora el Oficio de reclamación formal de daños en original 
conforme a los montos proporcionados por los sectores 
afectados, y lo turna al Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

15 Revisa el Oficio de reclamación en original y recaba firma de 
visto bueno del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y 
firma de autorización del Titular del Sector. 

 16 Envía al proveedor de seguros, el Oficio de reclamación en 
original y recaba acuse de recibo en una copia. 

  Pasa el tiempo. 

 17 Recibe del proveedor de seguros, el Oficio de designación de 
despacho en original, en donde designa los ajustadores que 
se harán cargo del ajuste de la reclamación de daños. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

18 Participa con los ajustadores, en los trabajos de ajuste del 
siniestro y recaba la Información necesaria, la cual turna al 
Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), junto con el 
Oficio de reclamación en copia y el Oficio de designación de 
despacho en original, para trámite. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

19 Elabora el Oficio de soporte al monto de los daños 
reclamados en original y lo turna al Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

20 Revisa el Oficio de soporte al monto de los daños reclamados 
en original y recaba firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 21 Entrega a los ajustadores, el Oficio de soporte en original, la 
Información necesaria, y recaba acuse de recibo en el Oficio 
en copia, el cual turna al Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales), para archivo. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

22 Integra de manera física y electrónica, el Expediente del 
desastre natural con los siguientes documentos: 

‐ Oficio de desastre natural en copia. 
‐ Oficio de notificación en copia. 
‐ Oficio de corroboración en copia. 
‐ Acta de entrega de resultados en copia. 
‐ Oficio de solicitud de desastre natural en copia. 
‐ Oficio de solicitud de información en copia. 
‐ Información cuantificada de los daños en original. 
‐ Oficio de reclamación en copia. 
‐ Oficio de designación de despacho en original. 

E informa al Jefe de Departamento de Administración de 
Riesgos 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

23 Recibe de los ajustadores invitación de manera verbal, para 
participar en la reunión, obtiene el Convenio de ajuste del 
monto reclamado de daños en tres originales y confirma 
exista acuerdo con dicho monto y esté correcto. 

 24 Recaba visto bueno del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y 
firma de autorización del Titular del Sector en el Convenio de 
ajuste en tres originales.  
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

 

25 Distribuye el Convenio de ajuste de la siguiente manera: 

‐ A los ajustadores, un original 
‐ Al proveedor de seguros, un original. 
‐ Al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), un 

original, para su integración al Expediente del desastre 
natural. 

  Pasa el tiempo. 

 26 Recibe del proveedor de seguros, el Cheque de 
indemnización y el Finiquito de pago en tres originales y 
confirma estén correctos los datos. 

 27 Recaba visto bueno del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y 
firma de autorización del Titular del Sector, en el Finiquito de 
pago en tres originales. 

 28 Distribuye el Finiquito de pago de la siguiente manera: 

‐ A los ajustadores, un original. 
‐ Al proveedor de seguros, un original. 
‐ Al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), un 

original, para su integración al Expediente del desastre 
natural y lo instruye para elaborar el oficio de entrega del 
cheque. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

29 Elabora el Oficio de entrega en original y lo turna al Jefe de 
Departamento de Administración de Riesgos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

30 Revisa el Oficio de entrega en original y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 31 Turna al Tesorero, el Oficio de entrega en original y el Cheque 
de indemnización, y recaba acuse de recibo en el Oficio en 
copia. 

  Pasa el tiempo. 

 32 Recibe del Tesorero, el Oficio de envío de comprobante en 
original y el Comprobante de depósito de la indemnización en 
original y los turna al Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales), junto con el Oficio de entrega en copia. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

33 Integra de manera física y electrónica al Expediente del 
desastre natural, los siguientes documentos: 

‐ Convenio de ajuste, en original 
‐ Finiquito de pago, en original. 
‐ Oficio de entrega en copia. 
‐ Oficio de envío de comprobante, en original. 
‐ Comprobante de depósito de la indemnización en 

original. 

 34 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, el 
Expediente del desastre natural. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 

Integración de los Reportes de Siniestralidad de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada. 

 



Jefe de Departamento de Administración de Riesgos Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

29. Reclamación de Siniestros por Desastres Naturales. 1/4

Recibe del Subdirector de 
CGARA, el Oficio de desastre 

natural.

1

Elabora, con el Auxiliar Admvo. 
SDN, el Oficio de notificación.

2

Revisa el Oficio de notificación 
y recaba firma de autorización 

del Titular del Sector.

3

Envía al proveedor de seguros, 
el Oficio de notificación.

4

Recibe del Subdirector de 
CGARA, el Oficio de 

corroboración.

5

Recibe del Subdirector de 
CGARA, el Acta de entrega de 

resultados.

6

Recibe del Subdirector de 
CGARA, el Oficio de solicitud de 

desastre natural .

7

Turna para analizar los 
documentos correspondientes.

8

Verifica, con el Auxiliar Admvo. 
SDN, las cifras de los daños y 

determina si rebasa el 
deducible. 

9

¿La 
cuantificación 
de los daños 

rebasa el 
deducible?

Revisa el Oficio de no reclamo 
por daños y recaba firma de 
autorización del Titular del 

Sector.

9A1

Envía al proveedor de seguros, 
el Oficio de no reclamo por 

daños.

9A2

INICIO

A
A

1

5

2

3

No

Sí



Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales) Jefe de Departamento de Administración de Riesgos

DIAGRAMA DE FLUJO
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29. Reclamación de Siniestros por Desastres Naturales. 2/4

Elabora el Oficio de no reclamo 
por daños.

9A

Integra el Expediente del 
desastre natural con los   

documentos generados y 
recibidos

9A3

Elabora el Oficio de solicitud de 
información.

10

Revisa el Oficio de solicitud de 
información y recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

CGARA.

11

Envía a los Titulares del sector, 
el Oficio de solicitud de 

información.

12

Recibe de los Titulares del 
sector, la Información 

cuantificada de los daños.

13

Elabora el Oficio de 
reclamación formal de daños. 

14

Revisa el Oficio de reclamación 
y recaba firma de autorización 

del Titular del Sector. 

15

Envía al proveedor de seguros, 
el Oficio de reclamación. 

16

Recibe del proveedor de 
seguros, el Oficio de 

designación de despacho.

17

Integra el Expediente del 
desastre natural con los 

documentos generados y 
recibidos.

22

Elabora el Oficio de entrega. 

29

1

2

3

4

5

B

B

C

C
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29. Reclamación de Siniestros por Desastres Naturales. 3/4

Participa con los ajustadores, 
en el ajuste del siniestro, 

recaba la Información 
necesaria y la turna con el 

Oficio de reclamación y el de 
designación de despacho

18 Elabora el Oficio de soporte al 
monto de los daños 

reclamados.

19

Revisa el Oficio de soporte al 
monto de los daños reclamados 
y recaba firma de autorización 

del Subdirector de CGARA.

20

Entrega a los ajustadores, el 
Oficio de soporte, y la 
Información necesaria

21

Recibe de los ajustadores 
invitación de manera verbal, 
para participar en la reunión, 

obtiene el Convenio de ajuste. 

23

Recaba firma de autorización 
del Titular del Sector en el 

Convenio de ajuste.

24

Distribuye a los ajustadores, al 
proveedor de seguros y al 

Analista Admvo. SP, el 
Convenio de ajuste.

25

Recibe del proveedor de 
seguros, el Cheque de 

indemnización y el Finiquito de 
pago.

26

Recaba firma de autorización 
del Titular del Sector, en el 

Finiquito de pago.

27

6

7

8 D

D

E

E

Distribuye a los ajustadores, al 
proveedor de seguros y al 

Analista Admvo. SP, el Finiquito 
de pago. 

28

9

Integra al Expediente del 
desastre natural, con la 

documentación generada y 
recibida.

33

Ordena y archiva el Expediente 
del desastre natural.

34

FIN

Integración de los 
Reportes de Siniestralidad 

de las Dep. de la APC

4

11
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29. Reclamación de Siniestros por Desastres Naturales. 4/4

Recibe del Tesorero, el Oficio 
de envío de comprobante y el 

Comprobante de depósito de la 
indemnización .

32

Revisa el Oficio de entrega y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de CGARA.

30

Turna al Tesorero, el Oficio de 
entrega y el Cheque de 

indemnización.

31

10

11
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 30.  Reclamación de Siniestros de Edificios y Contenidos. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-30-23 

3. Objetivo 
Gestionar ante el proveedor de seguros la indemnización a que tenga derecho el 
Gobierno del Estado o los terceros afectados por el daño de un Edificio y 
Contenidos, para el cumplimiento de la póliza. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 
 Ley Sobre el Contrato del Seguro, artículos 59, 66, 79, 91, 111 y 117. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción LXIX.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295. Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Documentación pertinente del siniestro se debe integrar de acuerdo al 
tipo de cobertura afectada: 
 
Incendio, rayo, explosión, fenómenos hidrometeorológicos, terremoto y/o 
erupción volcánica u otros que cause Daño al inmueble: 
 Informe detallado del siniestro. 
 Fotografías a color de los daños afectados. 
 Documento expedido por las autoridades que hayan tomado 

conocimiento del siniestro en copia certificada. 
 Presupuesto de reparación detallando los costos unitarios. 
 
Daño a contenidos (mobiliario y equipo electrónico): 
 Inventario anterior e Inventario posterior al siniestro. 
 Oficio técnico signado por el Técnico que corresponda, para determinar 

si los contenidos son reparables. 
 
Pérdidas consecuenciales. 
 Factura en original, de los gastos que se originaron para remover los 

escombros de los bienes afectados. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

Robo con violencia. 
 Inventario anterior e Inventario posterior al siniestro. 
 Relación de bienes robados especificando su valor de reposición. 
 Oficio de solicitud a la Procuraduría Fiscal, solicitando copia de la 

documentación de las actuaciones legales ante las autoridades. 
 
Responsabilidad civil. 
 Carta de reclamación del tercer afectado dirigido al asegurado en 

original, explicando las causas y orígenes del siniestro. 
 Identificación oficial con fotografía del tercer afectado, en copia. 
 
En caso de existir lesionados: 
 Certificado médico del lesionado, en original. 
 Comprobantes y Gastos médicos, en original. 
 Alta médica o Diagnóstico de salud expedido por el médico 

correspondiente, en original. 
 
En caso de existir bienes muebles e inmuebles afectados: 
 Presupuesto de reparación o en su caso el Presupuesto de reposición 

del bien afectado en original, detallando los costos unitarios. 

2. El Titular del área administrativa asegurada puede ser de la Secretaría o de 
las Dependencias del Gobierno del Estado. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. Admón.). 

 Tesorero. 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Administración de Riesgos (Jefe de Depto. AR). 

 Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales) (Analista Admvo. SP). 

 Auxiliar Administrativo (Siniestros) (Auxiliar Admvo. Sin.). 

 Titular del área administrativa (Titular AA). 

 Representantes de las áreas afectadas (Representantes AA). 

 Proveedor de Seguros. 

 Ajustadores. 

9. Insumo  Notificación del siniestro de manera verbal. 

10. Producto 

 Oficio de no reclamo por daños u Oficio de entrega de documentación. 

 Oficio de entrega del cheque. 

 Expediente del siniestro. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

1 Recibe de manera verbal, del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, la 
comunicación del siniestro, informado por el Titular del área 
administrativa afectada, y notifica del mismo al proveedor de 
seguros correspondiente. 

 2 Recibe de manera verbal, del proveedor de seguros, el 
nombre del Despacho de ajustadores designado para el caso. 

 3 Realiza con los ajustadores, la verificación de los daños, 
entrevista y recaba información del siniestro con el Jefe de 
Departamento de Servicios Generales. 

 4 Instruye al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales) la 
elaboración del oficio correspondiente para la reclamación del 
siniestro. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

5 Elabora el Oficio informativo del siniestro en original y lo 
turna al Jefe de Departamento de Administración de Riesgos 
para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

6 Revisa el Oficio informativo del siniestro en original, recaba 
visto bueno del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y 
firma de autorización del Director General de Administración. 

 7 Envía al proveedor de seguros, el Oficio informativo del 
siniestro en original y recaba acuse de recibo en una copia, la 
cual turna al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales) 
para archivo. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

8 Elabora de manera física y electrónica, con el Auxiliar 
Administrativo (Siniestros), la Documentación pertinente de 
acuerdo a la cobertura afectada  y verifica si las cifras de los 
daños cuantificados rebasan el deducible. 

  ¿Las cifras de los daños rebasan el deducible? 

  Sí: Continúa en la actividad 9. 

No: Continúa en la actividad 8A. 

 8A Elabora el Oficio de no reclamo por daños en original, en el 
cual se menciona el motivo de la no reclamación de los daños, 
y lo turna al Jefe de Departamento de Administración de 
Riesgos, para revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

8A1 Revisa el Oficio de no reclamo por daños en original y recaba 
firma de visto bueno del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y 
firma de autorización del Director General de Administración. 

 8A2 Envía al proveedor de seguros, el Oficio de no reclamo por 
daños en original y recaba acuse de recibo en una copia, la 
cual turna al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), 
para archivo. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

8A3 Integra de manera física y electrónica, el Expediente del 
siniestro, con los siguientes documentos: 

 Oficio informativo del siniestro en copia. 
 Documentación pertinente. 
 Oficio de no reclamo por daños en copia. 

  Continúa en la actividad 25. 

 9 Elabora el Oficio de entrega de documentación en original, y 
lo turna al Jefe de Departamento de Administración de 
Riesgos, junto con la Documentación pertinente de acuerdo 
al siniestro, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

10 Revisa el Oficio de entrega de documentación en original, 
junto con la Documentación pertinente y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 11 Envía al proveedor de seguros, el Oficio de entrega de 
documentación en original y la Documentación pertinente, 
recaba acuse de recibo en una copia la cual turna al Analista 
Administrativo (Seguros Patrimoniales), para archivo. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

12 Integra de manera física y electrónica, el Expediente del 
siniestro, con los siguientes documentos: 

 Oficio informativo del siniestro en copia. 
 Oficio de entrega de documentación en copia. 
 Documentación pertinente. 

E informa al Jefe de Departamento de Administración de 
Riesgos 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

13 Define con el Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, las 
cifras del ajuste final y las presentan a los ajustadores. 

 14 Participa en la reunión de verificación de daños con los 
ajustadores y con los representantes de las áreas afectadas, 
y presenta las cifras de ajuste final. 

 15 Verifica si están de acuerdo los ajustadores con las cifras 
presentadas. 

  ¿Están de acuerdo con las cifras presentadas? 

  Sí: Continúa en la actividad 16 

No: Continúa en la actividad 15A. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

15A Reúne a los representantes de las áreas afectadas y aclaran 
los puntos de desacuerdo de los ajustadores. 

 15A1 Solicita de manera verbal al Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales), la elaboración de la Minuta de trabajo. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

15A2 Elabora la Minuta de trabajo, estipulando los acuerdos 
convenidos en la reunión y el Oficio de información 
complementaria en original y los turna al Jefe de 
Departamento de Administración de Riesgos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

15A3 Revisa la Minuta de trabajo y el Oficio de información 
complementaria en original y recaba firma de autorización del 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos. 

 15A4 Envía a los ajustadores, el Oficio de información 
complementaria en original y recaba acuse de recibo en una 
copia la cual turna al Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales), para archivo. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

15A5 Integra de manera física y electrónica al Expediente del 
siniestro, la Minuta de trabajo en un tanto y el Oficio de 
información complementaria en copia e informa al Jefe de 
Departamento de Administración de Riesgos. 

  Continúa en la actividad 15. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

16 Recibe de los ajustadores, los Resultados del ajuste en 
original, con el monto final de la indemnización. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

17 Recibe de los ajustadores, el Cheque de indemnización y el 
Finiquito de pago en tres originales y confirma estén 
correctos los datos. 

 18 Recaba visto bueno del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y 
firma de autorización del Director General de Administración, 
en el Finiquito de pago en tres originales. 

 19 Distribuye el Finiquito de pago de la siguiente manera: 

‐ A los ajustadores, un original. 

‐ Al proveedor de seguros, un original. 

‐ Al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), un 
original, para su integración al Expediente del siniestro, 
junto con los los Resultados del ajuste en original, y lo 
instruye para elaborar el Oficio de entrega del cheque. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

20 Elabora el Oficio de entrega del cheque en original y lo turna 
al Jefe de Departamento de Administración de Riesgos, para 
revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos, 

21 Revisa el Oficio de entrega del cheque en original y recaba 
firma de autorización del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 22 Turna al Tesorero, el Oficio de entrega del cheque en original 
y el Cheque de indemnización recaba acuse de recibo en el 
Oficio en copia. 

  Pasa el tiempo. 

 23 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, el Escrito de 
notificación del depósito del cheque de indemnización en 
original, remitido por el Titular del área administrativa 
asegurada y lo turna al Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales), para archivo, junto con el Oficio de entrega del 
cheque en copia. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

24 Integra de manera física y electrónica, al Expediente del 
siniestro los siguientes documentos: 

‐ Resultados del ajuste, en original. 
‐ Finiquito de pago, en original. 
‐ Oficio de entrega del cheque, en copia. 
‐ Escrito de notificación del depósito del cheque de 

indemnización, en original. 

 25 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, el 
Expediente del siniestro. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 

Integración de los Reportes de Siniestralidad de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada. 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 31.  Reclamación de Fianzas de Fidelidad. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-31-23 

3. Objetivo 
Gestionar ante el proveedor de fianzas, la indemnización a que tenga derecho el 
Gobierno del Estado o los terceros afectados, para el cumplimiento de la póliza. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción LXIX.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Actuaciones legales que realiza la Procuraduría Fiscal para la 
reclamación de daños, pueden ser: 
 Denuncia y/o Querella, debidamente ratificada. 
 Oficio y Pliego de consignación. 
 Auto de formal prisión. 

 
2. La siguiente información se debe solicitar a través de los oficios que se 

detallan a continuación: 
a) El Oficio de solicitud dirigido al Titular del área administrativa afectada, 

requiere lo siguiente: 
 Monto del daño patrimonial. 
 Nombre del servidor público, presunto responsable del hecho ilícito. 
 Narración suscrita de los hechos. 
 Fecha del descubrimiento del ilícito, especificando el acto que lo 

originó. 
 Elementos que demuestran la presunta responsabilidad del acto. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

b) El Oficio de información del fiado dirigido al Subdirector de Recursos 
Humanos, requiere lo siguiente: 
 Documentación que demuestre la existencia laboral del fiado con la 

Dependencia. 
 Datos de localización del fiado. 

c) El Oficio de aviso previo dirigido al Proveedor de fianzas, incluye los 
siguientes datos: 
 Nombre del beneficiario. 
 Número de fianza. 
 Nombre del fiado (en caso de conocerse). 
 Monto reclamado (en caso de estar definido). 
 Fecha del descubrimiento del ilícito. 

d) El Oficio de solicitud de documentación dirigido al Procurador Fiscal, 
solicita las actuaciones legales contra el fiado. 

8. Participantes 

 Procurador Fiscal. 

 Tesorero. 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Administración de Riesgos (Jefe de Depto. AR). 

 Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales) (Analista Admvo. SP). 

 Auxiliar Administrativo (Siniestros) (Auxiliar Admvo. Sin.). 

 Titular del área administrativa (Titular AA). 

 Proveedor de Fianzas. 

9. Insumo  Notificación del siniestro de manera verbal. 

10. Producto 
 Oficio informativo u Oficio de entrega del cheque. 

 Expediente de la reclamación. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

1 Recibe de manera verbal, del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, la 
instrucción para presentar la reclamación respectiva al 
proveedor de fianzas. 

 2 Notifica al proveedor de fianzas, la ocurrencia del siniestro y 
solicita de manera verbal al Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales), la elaboración de la documentación 
correspondiente. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

3 Elabora, con el Auxiliar Administrativo (Siniestros), los 
siguientes documentos: 

‐ Oficio de solicitud en original.  
‐ Oficio de información del fiado en original. 
‐ Oficio de aviso previo en original. 
‐ Oficio de solicitud de documentación en original. 

Y los turna al Jefe de Departamento de Administración de 
Riesgos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

4 Revisa los Oficios de solicitud, de información del fiado, de 
aviso previo y de solicitud de documentación en original y 
recaba firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 5 Distribuye los Oficios de la siguiente manera: 

‐ Al Titular del área administrativa afectada, el Oficio de 
solicitud en original. 

‐ Al Subdirector de Recursos Humanos, el Oficio de 
información del fiado en original. 

‐ Al proveedor de fianzas, el Oficio de aviso previo en 
original. 

‐ Al Procurador Fiscal, el Oficio de solicitud de 
documentación en original. 

Y recaba acuse de recibo en una copia. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

6 Recibe del Titular del área administrativa afectada, del 
Subdirector de Recursos Humanos y del Procurador Fiscal, la 
Información solicitada y la turna al Analista Administrativo 
(Seguros Patrimoniales), junto con los Oficios de solicitud, de 
información del fiado, de aviso previo y de solicitud de 
documentación en copia, para su integración. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

7 Integra de manera física y electrónica, el Expediente de 
reclamación con los Oficios de solicitud, de información del 
fiado, de aviso previo y de solicitud de documentación en 
copia y la Información solicitada y confirma esté completa. 

 8 Elabora el Oficio de reclamación en original, integra la 
Documentación de la reclamación y los turna al Jefe de 
Departamento de Administración de Riesgos, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

9 Revisa el Oficio de reclamación en original con la 
Documentación de la reclamación y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 10 Envía al proveedor de fianzas, el Oficio de reclamación en 
original con la Documentación de la reclamación, recaba 
acuse de recibo en una copia y la turna al Analista 
Administrativo (Seguros Patrimoniales), para su archivo. 

  Pasa el tiempo. 

 11 Recibe del proveedor de fianzas, el Oficio de respuesta de la 
reclamación presentada en original y verifica si es 
procedente. 

  ¿Procedió la reclamación presentada? 

  Sí: Continúa en la actividad 12. 

No: Continúa en la actividad 11A. 

 11A Analiza si puede complementar la reclamación para la 
procedencia. 

  ¿Puede complementar la reclamación? 

  Sí: Continúa en la actividad 11A1. 

No: Continúa en la actividad 11B. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

11B Instruye de manera verbal al Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) a elaborar la comunicación del resultado. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

11B1 Elabora el Oficio informativo en original, en el cual señala que 
la reclamación presentada es improcedente de acuerdo a las 
condiciones generales del proveedor de fianzas y turna al 
Jefe de Departamento de Administración de Riesgos, para 
revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

11B2 Revisa el Oficio informativo en original y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 11B3 Envía al Titular del área afectada, el Oficio informativo en 
original, recaba acuse de recibo en una  copia y la turna al 
Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), para su 
archivo. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

11B4 Integra al Expediente de reclamación, el Oficio de 
reclamación en copia, el Oficio de respuesta en original y el 
Oficio informativo en copia. 

  Continúa en la actividad 18. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

11A1 Recibe del Titular del área administrativa, la Documentación 
correspondiente y la turna al Analista Administrativo 
(Seguros Patrimoniales), para la elaboración del oficio para su 
remisión. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

11A2 Elabora el Oficio de reclamación complementado en original 
y lo turna al Jefe de Departamento de Administración de 
Riesgos, para revisión, junto con la Documentación 
correspondiente. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

11A3 Revisa el Oficio de reclamación complementado en original y 
recaba firma de autorización del Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 11A4 Envía al proveedor de fianzas, el Oficio de reclamación 
complementado en original junto con la Documentación 
correspondiente, y recaba acuse de recibo en una copia, la 
cual turna al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), 
para archivo. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

11A5 Integra al Expediente de reclamación el Oficio de 
reclamación complementado en copia, junto con la 
Documentación correspondiente. 

  Continúa en la actividad 11. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

12 Recibe del proveedor de fianzas, el Cheque de indemnización, 
confirma estén correctos los datos, lo turna al Analista 
Administrativo (Seguros Patrimoniales) y lo instruye para 
elaborar el oficio de entrega. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

13 Elabora el Oficio de entrega del cheque en original y lo turna 
al Jefe de Departamento de Administración de Riesgos, para 
revisión. 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

14 Revisa el Oficio de entrega del cheque en original y recaba 
firma de autorización del Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 15 Turna al Tesorero, el Oficio de entrega del cheque en original 
y el Cheque de indemnización, recaba acuse de recibo en el 
Oficio en copia. 

  Pasa el tiempo. 

 16 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, el Escrito de 
notificación del depósito del cheque de indemnización en 
original, remitido por el Titular del área administrativa y lo 
turna al Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales), para 
archivo junto con el Oficio de entrega del cheque en copia. 

Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales) 

17 Integra de manera física y electrónica, al Expediente de 
reclamación los siguientes documentos: 

‐ Oficio de respuesta en original. 
‐ Oficio de entrega del cheque en copia. 
‐ Escrito de notificación del depósito del cheque de 

indemnización en original. 

 18 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, el 
Expediente de la reclamación. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 

Integración de los Reportes de Siniestralidad de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada. 

 



Jefe de Departamento de Administración de Riesgos Analista Administrativo (Seguros 
Patrimoniales)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

31. Reclamación de Fianzas de Fidelidad. 1/3

Recibe del Subdirector de 
CGARA, la instrucción para 
presentar la reclamación 

respectiva al proveedor de 
fianzas.

1

Notifica al proveedor de fianzas, 
la ocurrencia del siniestro.

2

Elabora, con el Auxiliar Admvo. 
Sin., los documentos 

correspondientes.

3

Revisa los Oficios de solicitud, 
de información del fiado, de 

aviso previo y de solicitud de 
documentación y recaba firma 
de autorización del Subdirector 

de CGARA.

4

Distribuye al Titular del AA, al 
Subdirector de RH, al proveedor 
de fianzas y al Procurador Fisc., 

los Oficios de solicitud, de 
información del fiado, de aviso 

previo y de solicitud de 
documentación

5

Recibe del Titular del AA, del 
Subdirector de RH y del 

Procurador Fisc, la Información 
solicitada. 

6

Integra el Expediente de 
reclamación con la 

documentación generada y 
recibida

7

Elabora el Oficio de 
reclamación y le integra la 

Documentación de la 
reclamación. 

8

Revisa el Oficio de reclamación 
con la Documentación de la 

reclamación y recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

CGARA.

9

Envía al proveedor de fianzas, el 
Oficio de reclamación con la 

Documentación de la 
reclamación.

10

Recibe del proveedor de 
fianzas, el Oficio de respuesta 
y verifica si la reclamación es 

procedente.

11

¿Procedió la 
reclamación 
presentada?

INICIO

A

A

B

B

C

C

D

D 1
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5

No
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31. Reclamación de Fianzas de Fidelidad. 2/3

Analiza si puede complementar 
la reclamación para la 

procedencia.

11A

¿Puede 
complementar la 

reclamación?

Instruye elaborar la 
comunicación del resultado.

11B

Elabora el Oficio informativo, 
en el cual señala que la 

reclamación es improcedente 
de acuerdo a las condiciones 

del proveedor de fianzas.

11B1

Revisa el Oficio informativo y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de CGARA.

11B2

Envía al Titular del área 
afectada, el Oficio informativo. 

11B3

Integra al Expediente de 
reclamación, el Oficio de 
reclamación, el Oficio de 

respuesta y el Oficio 
informativo.

11B4

Recibe del Titular del AA, la 
Documentación 

correspondiente.

11A1

Elabora el Oficio de 
reclamación complementado y 

turna con la Documentación 
correspondiente. 

11A2

Revisa el Oficio de reclamación 
complementado y recaba firma 
de autorización del Subdirector 

de CGARA.

11A3

Envía al proveedor de fianzas, el 
Oficio de reclamación 

complementado junto con la 
Documentación 

correspondiente.

11A4

Recibe del proveedor de 
fianzas, el Cheque de 

indemnización.

12

1

E
E

2

F

F

3

5

6

No

Sí
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31. Reclamación de Fianzas de Fidelidad. 3/3

Integra al Expediente de 
reclamación el Oficio de 

reclamación complementado, 
junto con la Documentación 

correspondiente.

11A5

Elabora el Oficio de entrega del 
cheque.

13

Revisa el Oficio de entrega del 
cheque y recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
CGARA.

14

Turna al Tesorero, el Oficio de 
entrega del cheque y el Cheque 

de indemnización.

15

Recibe del Subdirector de 
CGARA, el Escrito de 

notificación del depósito del 
cheque de indemnización 

16

Integra al Expediente de 
reclamación los documentos 

correspondientes.

17

Ordena y archiva el Expediente 
de la reclamación.

18

3

4

6

G

G

H

H

2

FIN

Integración de los Rep.
de Siniestralidad de las 

Dep. de la Administración 
Pública Centralizada
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
32.  Integración de los Reportes de Siniestralidad de las Dependencias de la 

Administración Pública Centralizada. 

2. Código PR-SCGARA-SFP-32-23 

3. Objetivo 
Llevar un registro de los siniestros ocurridos durante la vigencia de las pólizas 
de seguros y fianzas, para la toma de decisiones. 

4. Frecuencia 

Mensual, en los siniestros de auto e institucional. 

Semestral, en los siniestros de edificios, contenidos y fianzas de fidelidad. 

Eventual, en los siniestros por desastres naturales. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción LXIX.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El proveedor de seguros y, fianzas, así como los Titulares de las 
Dependencias, deben enviar durante los primeros 5 días del mes, según les 
corresponda, el Reporte de siniestros. 

2. La Póliza que se firme con los proveedores de seguros y, fianzas 
adjudicados mediante procesos licitatorios y adjudicación directa, debe 
contener el medio de envío y la periodicidad para remitir el Reporte de los 
siniestros ocurridos durante la vigencia de dicha póliza. 

8. Participantes 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Administración de Riesgos (Jefe de Depto. AR). 

 Analista Administrativo (Registro y Control Patrimonial) (Analista Admvo. 
RCP). 

 Auxiliar Administrativo (Auxiliar Admvo.). 

 Titulares de las Dependencias (Titular Dep.). 

 Proveedor de Seguros o Fianzas (Proveedor de SF). 

9. Insumo  Reportes de siniestros. 

10. Producto  Expediente de la siniestralidad. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos 

1 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, los Reportes de 
siniestros impresos y en archivo electrónico remitidos por los 
proveedores de seguros o fianzas, así como por los Titulares 
de las Dependencias, revisa y turna al Analista Administrativo 
(Registro y Control Patrimonial) para su integración. 

Analista Administrativo (Registro 
y Control Patrimonial) 

2 Obtiene del archivo cronológico temporal, el Expediente de 
contratación respectivo. 

 3 Analiza la información, con el Auxiliar Administrativo, obtiene 
los datos correspondientes y genera la Base de datos de 
control con base en el Expediente de contratación. 

  Pasa el tiempo. 

 4 Analiza los Reportes de siniestros y verifica si coincide la 
información de la siniestralidad de las Dependencias con lo 
informado por los proveedores de seguros o fianzas. 

  ¿Coincide la información? 

  Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Establece comunicación con el proveedor de seguros o 
fianzas y/o con el Titular de la Dependencia que corresponda 
y concilia la información. 

  Continúa en la actividad 5. 

 5 Elabora el Reporte mensual de siniestros compara el actual 
con el anterior, y en caso de registrar movimientos, elabora 
las gráficas respectivas. 

 6 Informa al Jefe de Departamento de Administración de 
Riesgos y al Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, el 
comportamiento de la siniestralidad durante las vigencias de 
las pólizas. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Registro 
y Control Patrimonial) 

7 Integra de manera física y electrónica, el Expediente de la 
siniestralidad, con los siguientes documentos: 

‐ Reportes de siniestros. 
‐ Reporte mensual de siniestros. 

  Pasa el tiempo. 

 8 Elabora el Reporte anual de siniestralidad, con base en los 
Reportes mensuales de siniestros. 

 9 Informa al Jefe de Departamento de Administración de 
Riesgos y al Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, el 
comportamiento de la siniestralidad durante las vigencias de 
las pólizas. 

 10 Integra de manera física y electrónica, el Reporte anual de 
siniestralidad al Expediente de la siniestralidad, y archiva 
este de manera cronológica temporal 

Fin del Procedimiento. 

 



Jefe de Departamento de 
Administración de Riesgos Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

32. Integración de los Reportes de Siniestralidad de las Dependencias de la Administración 
Pública Centralizada.

1/2

Recibe del Subdirector de 
CGARA, los Reportes de 

siniestros.

1

Obtiene el Expediente de 
contratación.

2

Analiza la información, con el 
Auxiliar Admvo, obtiene los 
datos y genera la Base de 

datos de control.

3

Analiza los Reportes de 
siniestros y verifica si coincide 

la información.

4

¿Coincide la 
información?

Establece comunicación con el 
proveedor de seguros o fianzas 

y/o con el Titular de la Dep. y 
concilia la información.

4A

Elabora el Reporte mensual de 
siniestros compara el actual 

con el anterior y elabora 
gráficas.

5

Informa al Jefe de Depto. de AR 
y al Subdirector de CGARA.

el comportamiento de la 
siniestralidad durante las 
vigencias de las pólizas, 

6

Integra el Expediente de la 
siniestralidad, con los Reportes 

de siniestros y el Reporte 
mensual de siniestros.

7

Elabora el Reporte anual de 
siniestralidad.

8

INICIO

A
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Analista Administrativo (Seguros Patrimoniales)

DIAGRAMA DE FLUJO
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32. Integración de los Reportes de Siniestralidad de las Dependencias de la Administración 
Pública Centralizada.

2/2

Informa al Jefe de Depto. de AR 
y al Subdirector de CGARA,

el comportamiento de la 
siniestralidad durante las 
vigencias de las pólizas.

9

Integra el Reporte anual de 
siniestralidad, al Expediente de 

la siniestralidad, 

10

1

FIN
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ANEXO 1

No. CONTROL 00-00

RAZÓN SOCIAL:  TOTAL DE VEHÍCULOS:
DOMICILIO FISCAL:   NÚMERO DE DSP:
R.F.C. No.DE  RPAI:
N°. Teléfono: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

MONTO DISPONIBLE:

No. 
Cons 

(1)

Clasificación 
(2)

Marca 
(3)

Tipo y Versión
 (4)

Modelo
(5)

No. de Motor 
(6)

No. de Serie 
(7)

No. de 
Placas 

(8)

Transmisión 
(9)

Cilin-draje 
(10)

No. de 
Pasaje-

ros 
(11)

No. 
Puertas

 (12)

Color 
(13)

Equipamiento 
(14)

Valor 
Asegurado
del Chasis 

(15)

Descripción del Equipamiento Adicional 
(16)

Valor de 
Equipamiento 

Adicional 
(17)

Uso 
(18)

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

NOMBRE Y FIRMA
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

NOMBRE Y FIRMA
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y CONTROL VEHICULAR

NOMBRE Y FIRMA
SUBDIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS

PARTIDA 1_VEHÍCULOS COBERTURA AMPLIA

SUBSECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES, ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVOS

FORMATO ÚNICO DE REQUISICIÓN DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO

No. de Página Fecha



 
 

Instructivo de llenado 
FORMATO ÚNICO DE REQUISICIÓN DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO (PARTIDA 1_ VEHÍCULOS COBERTURA AMPLIA) 

Concepto Descripción

1. No. Cons Enumerar consecutivamente cada unidad adscrita a ese Ente (Propios, 
Comodato, prestado, entre otros). 

2. Clasificación 

Establecer el nombre de identificación del vehículo considerando 
ÚNICAMENTE las siguientes especificaciones: 

1.- Automóvil (Sedán, Hatchback) 2.- Autobús, 3.-Camión, 4.-Camioneta 
(Urvan, Vagoneta), 5.- Pick Up (Cabina, Cabina y media o doble cabina), 6.-
Motocicleta, 7.-Cuatrimoto, 8.-Trimoto, 9.-Remolque, 10.- Unidad Médica. 

3. Marca Anotar el nombre de la marca de acuerdo a la factura. 

4. Tipo y Versión Escribir tipo y versión del vehículo de acuerdo a la factura. 

5. Modelo Indicar el modelo (según factura año: 2023, 2022,2020, etc.) 

6. No. de Motor Establecer el número de motor de acuerdo a la factura. 

7. No. de Serie Escribir el No. de serie de acuerdo a la factura. 

8. No. de Placas Registrar el No. de placas actual. 

9. Transmisión Apuntar el  tipo de transmisión: Automática o Estándar. 

10. Cilindraje Indicar el cilindraje. 

11. No. de Pasajeros Registrar el total de pasajeros. 

12. No. Puertas Establecer el total de puertas (no considerar la cajuela). 

13. Color Escribir el color actual de la unidad y si cuenta con logotipo. 

14. Equipamiento Anotar el total del Equipamiento (Seguros, clima, alarma etc.). 

15. Valor Asegurado del Chasis 

Especificar el valor asegurado del Chasis, en unidades adquiridas después 
de los 24 meses de la fecha de la adquisición se tendrá que escribir 
VALOR COMERCIAL y en unidades (NUEVAS) no mayores a 24 meses de 
la fecha de su compra, tendrá que establecer el importe TOTAL de la 
factura. 

16. Descripción del 
Equipamiento Adicional 

Describir el total del Equipamiento Adicional instalado para el 
funcionamiento de la unidad (Blindaje, torreta, sirena, caja seca, caja 
refrigerante etc.). 

17. Valor de Equipamiento 
Adicional 

Indicar el valor de equipamiento adicional según factura que ampare dicho 
equipo. 

18. Uso 

Establecer el uso de la unidad ÚNICAMENTE con las siguientes 
especificaciones:  

1.- Administrativo, 2.- Operativo, 3.- Ambulancia, 4.- Patrulla, 5.- Grúa, 6.- 
Unidad Médica 

 



SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

No. CONTROL 00-00

RAZÓN SOCIAL:  TOTAL DE VEHÍCULOS:
DOMICILIO FISCAL:   NÚMERO DE DSP:
R.F.C. No.DE  RPAI:
N°. Teléfono: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

MONTO DISPONIBLE:

No. 
Cons (1)

Clasificación 
(2)

Marca 
(3)

Tipo y Versión
 (4)

Modelo
(5)

No. de Motor 
(6)

No. de Serie 
(7)

No. de 
Placas 

(8)

Transmisión 
(9)

Cilindraje 
(10)

No. de 
Pasajeros 

(11)

No. 
Puertas

 (12)

Color 
(13)

Equipamiento 
(14)

Valor 
Asegurado
del Chasis 

(15)

Descripción del 
Equipamiento 

Adicional 
(16)

Valor de 
Equipamiento 

Adicional 
(17)

Uso 
(18)

SUBSECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES, ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVOS

FORMATO ÚNICO DE REQUISICIÓN DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO

PARTIDA 2_VEHÍCULOS SOLO ROBO

NOMBRE Y FIRMA
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

NOMBRE Y FIRMA
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y CONTROL VEHICULAR

NOMBRE Y FIRMA
SUBDIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS

No. de Página, No. de Páginas Fecha



 
 

Instructivo de llenado 
FORMATO ÚNICO DE REQUISICIÓN DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO (PARTIDA 2_ VEHÍCULOS SOLO ROBO) 

Concepto Descripción

1. No. Cons Enumerar consecutivamente cada unidad adscrita a ese Ente (Propios, 
Comodato, prestado, entre otros). 

2. Clasificación 

Establecer el nombre de identificación del vehículo considerando 
ÚNICAMENTE las siguientes especificaciones: 

1.- Automóvil (Sedán, Hatchback) 2.- Autobús, 3.-Camión, 4.-Camioneta 
(Urvan, Vagoneta), 5.- Pick Up (Cabina, Cabina y media o doble cabina), 6.-
Motocicleta, 7.-Cuatrimoto, 8.-Trimoto, 9.-Remolque, 10.- Unidad Médica. 

3. Marca Anotar el nombre de la marca de acuerdo a la factura. 

4. Tipo y Versión Escribir tipo y versión del vehículo de acuerdo a la factura. 

5. Modelo Indicar el modelo (según factura año: 2023, 2022,2020, etc.) 

6. No. de Motor Establecer el número de motor de acuerdo a la factura. 

7. No. de Serie Escribir el No. de serie de acuerdo a la factura. 

8. No. de Placas Registrar el No. de placas actual. 

9. Transmisión Apuntar el  tipo de transmisión: Automática o Estándar. 

10. Cilindraje Indicar el cilindraje. 

11. No. de Pasajeros Registrar el total de pasajeros. 

12. No. Puertas Establecer el total de puertas (no considerar la cajuela). 

13. Color Escribir el color actual de la unidad y si cuenta con logotipo. 

14. Equipamiento Anotar el total del Equipamiento (Seguros, clima, alarma etc.). 

15. Valor Asegurado del Chasis 

Especificar el valor asegurado del Chasis, en unidades adquiridas después 
de los 24 meses de la fecha de la adquisición se tendrá que escribir 
VALOR COMERCIAL y en unidades (NUEVAS) no mayores a 24 meses de 
la fecha de su compra, tendrá que establecer el importe TOTAL de la 
factura. 

16. Descripción del 
Equipamiento Adicional 

Describir el total del Equipamiento Adicional instalado para el 
funcionamiento de la unidad (Blindaje, torreta, sirena, caja seca, caja 
refrigerante etc.). 

17. Valor de Equipamiento 
Adicional 

Indicar el valor de equipamiento adicional según factura que ampare dicho 
equipo. 

18. Uso 

Establecer el uso de la unidad ÚNICAMENTE con las siguientes 
especificaciones:  

1.- Administrativo, 2.- Operativo, 3.- Ambulancia, 4.- Patrulla, 5.- Grúa, 6.- 
Unidad Médica 

 



SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

No. CONTROL 00-00

RAZÓN SOCIAL:  TOTAL DE VEHÍCULOS:
DOMICILIO FISCAL:   NÚMERO DE DSP:
R.F.C. No.DE  RPAI:
N°. Teléfono: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

MONTO DISPONIBLE:

No. 
Cons.

(1)

Clasificación 
(2)

Marca 
(3)

Tipo y Versión
(4)

Modelo
(5)

No. de Motor 
(6)

No. de Serie 
(7)

Transmisión 
(8)

Cilindraje 
(9)

No. de 
Pasajeros 

(10)

Color 
(11)

Equipamiento 
(12)

Valor 
Asegurado
del Equipo

(13)

Descripción del 
Equipamiento 

Adicional 
(14)

Valor de 
Equipamiento 

Adicional 
(15)

Uso 
(16)

SUBSECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES, ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVOS

FORMATO ÚNICO DE REQUISICIÓN DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO

PARTIDA 3_MAQUINARIA

NOMBRE Y FIRMA
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

NOMBRE Y FIRMA
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y CONTROL VEHICULAR

NOMBRE Y FIRMA
SUBDIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS

No. de Página, No. de Páginas Fecha



 
 

Instructivo de llenado 
FORMATO ÚNICO DE REQUISICIÓN DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO (PARTIDA 3_MAQUINARIA) 

Concepto Descripción

1. No. Cons Establecer el número consecutivo con el que se encuentra identificada la 
Maquinaria en el FURS. 

2. Clasificación Especificar la clasificación a la que pertenece (en apego a la clasificación 
de maquinarias de construcción). 

3. Marca Escribir la marca de la maquinaria. 

4. Tipo y Versión Describir de forma clara y precisa, el tipo y versión de la maquinaria. 

5. Modelo Indicar el Año de la Maquinaria. 

6. No. de Motor Precisar el número de motor. 

7. No. de Serie Escribir correctamente el número de serie de la maquinaria. 

8. Transmisión Describir la transmisión de la maquinaria. 

9. Cilindraje Indicar cilindraje. 

10. No. de Pasajeros Especificar el número de pasajeros. 

11. Color Escribir el color de la unidad. 

12. Equipamiento Describir equipamiento de la unidad. 

13. Valor Asegurado del Chasis Indicar el valor correspondiente. 

14. Descripción del 
Equipamiento Adicional 

Describir de forma clara y completa el equipamiento adicional con que 
cuenta la maquinaria. 

15. Valor de Equipamiento 
Adicional 

Especificar el valor conforme a la factura que ampara el equipamiento 
adicional. 

16. Uso Establecer el uso de la maquinaria. 
 



DEPENDENCIA O ENTIDAD:

No. Consec.
(1)

Número de Serie 
de la Unidad

(2)

Número de 
Anexo

(3)

Descripción del Equipamiento Adicional
(4)

Número de Factura
(5)

Valor
(6)

NOMBRE Y FIRMA
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN
Dirección General de Administración

Subdirección de Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos
Departamento de Administración de Riesgos

FORMATO PARA DESCRIPCIÓN DE EQUIPAMIENTO ADICIONAL DE VEHÍCULOS

No. de Página, No. de Páginas Fecha



 
 

Instructivo de llenado 
FORMATO PARA DESCRIPCIÓN DE EQUIPAMIENTO ADICIONAL DE VEHÍCULOS 

Concepto Descripción

1. No. Consec. Establecer el número consecutivo con el que se encuentra identificada la 
unidad en el FURS. 

2. Número de Serie de la 
Unidad Escribir correctamente el número de serie de la unidad. 

3. Número de Anexo Indicar el número de anexo correspondiente. 

4. Descripción del 
Equipamiento Adicional 

Describir de forma clara y completa el equipamiento adicional con que 
cuenta la unidad. 

5. Número de Factura Establecer el número de la factura que ampara el equipamiento adicional. 

6. Valor Especificar el valor conforme a la factura. 
 



SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN
Dirección General de Administración

Subdirección de Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos
Departamento de Administración de Riesgos

ANEXO 2

No. DE INMUEBLES

No. DSP:

No. RPAI:

DISPONIBILIDAD:

HOJA 1/2

NOMBRE DEL 
INMUEBLE

(2)

DIRECCIÓN DEL 
INMUEBLE

(3)

Mts. 2

(4)

PROPIO
RENTADO

COMODATO
PRESTADO

(5)

TIPO DE CONSTRUCCIÓN
(6)

NIVELES DEL 
EDIFICIO

(7)

VALOR DECLARADO 
DEL EDIFICIO

(8)

VALOR TOTAL DE 
EQUIPO DE OFICINA

(9)

VALOR TOTAL DE 
BIENES 

ELECTRÓNICOS
(10)

VALOR TOTAL DE 
BIENES 

ELECTRÓNICOS
MÓVILES       
  (10 A)

EQUIPO A LA 
INTEMPERIE Y 

CALDERA
(11)

EQUIPO DE 
SEGURIDAD

(12)

PLAZO DE
VIGENCIA

(13)

PRIMA TOTAL
(14)

COMPAÑÍA 
ASEGURADORA

(15)

1

2

3

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN
Dirección General de Administración

Subdirección de Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos
Departamento de Administración de Riesgos

ANEXO 2 

No. DE INMUEBLES

No. DSP:

No. RPAI:

DISPONIBILIDAD:

HOJA 2/2

NOMBRE DEL 
INMUEBLE

(2)

DIRECCIÓN DEL 
INMUEBLE

(3)

Mts. 2

(4)

PROPIO
RENTADO

COMODATO
PRESTADO

(5)

TIPO DE CONSTRUCCIÓN
(6)

NIVELES DEL 
EDIFICIO

(7)

VALOR DECLARADO 
DEL EDIFICIO

(8)

VALOR TOTAL DE 
EQUIPO DE OFICINA

(9)

VALOR TOTAL DE 
BIENES 

ELECTRÓNICOS
(10)

VALOR TOTAL DE 
BIENES 

ELECTRÓNICOS
MÓVILES       
  (10 A)

EQUIPO A LA 
INTEMPERIE Y 

CALDERA
(11)

EQUIPO DE 
SEGURIDAD

(12)

PLAZO DE
VIGENCIA

(13)

PRIMA TOTAL
(14)

COMPAÑÍA 
ASEGURADORA

(15)

4

5

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

DATOS DE LA ÚLTIMA CONTRATACIÓN 
DE SEGURO

TOTAL DE LA HOJA 1 DE 2

TOTAL  DE LA HOJA 1 DE 2

CONTENIDOS DATOS DE LA ÚLTIMA CONTRATACIÓN 
DE SEGURO

GRAN TOTAL

CONTENIDOS

TELÉFONO :

No. 
Consec.

(1)

DATOS DE INMUEBLES

RAZÓN SOCIAL :  

DOM. FISCAL :   

R.F.C :

FORMATO ÚNICO DE REQUISICIÓN PARA SEGUROS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

FORMATO ÚNICO DE REQUISICIÓN DE SEGUROS PARA BIENES MUEBLES E INMUEBLES

RAZÓN SOCIAL :  

DOM. FISCAL :   

R.F.C :

TELÉFONO :

No. 
Consec.

(1)

DATOS DE INMUEBLES



 
 

Instructivo de llenado 
FORMATO ÚNICO DE REQUISICIÓN PARA SEGUROS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

 

Concepto Descripción

1. No. Consec. 
Enumerar consecutivamente cada inmueble. Si dentro de una misma 
dirección, hay más de un edificio, subdividirlo indicando por ejemplo 1.1, 
1.2, etc. 

2. Nombre del inmueble Establecer el nombre de identificación del inmueble. (Por ejemplo: Oficinas 
centrales, Campus Río Blanco, Xalapa 1, Edif. 1, nave industrial, etc.) 

3. Dirección del inmueble Establecer la dirección correcta y completa de la ubicación de inmueble, 
incluyendo localidad, municipio y código postal. 

4. Mts.2 Indicar los metros cuadrados de construcción con que cuenta cada uno 
de los edificios. 

5. Propio 
Rentado 
Comodato 
Prestado 

Establecer si el inmueble es propio, rentado, comodato o prestado. 

6. Tipo de construcción Describir el tipo de material con que está construido el inmueble. (Ejemplo: 
concreto, estuco, plafón, ladrillo, tipo de techo, lámina, etc.). 

7. Niveles del edificio Describir los niveles con que cuenta cada inmueble. 

8. Valor declarado del edificio 
Establecer el valor del inmueble conforme al avalúo que se tenga del 
edificio o valor de construcción declarado en la cédula catastral. En caso 
de ser rentado el inmueble no aplica. 

9. Valor total de equipo de 
oficina Establecer el valor total del equipo de oficina. 

10. Valor total de bienes 
electrónicos Establecer el valor total del equipo electrónico. 

10a.Valor total de bienes 
electrónicos 
Móviles    

Establecer el valor total del equipo electrónico móvil. 

11. Equipo a la intemperie y 
caldera 

Establecer el equipo que se encuentra en la intemperie (climas, antenas, 
cámaras de seguridad, etc.), así también mencionar sin tienen caldera. 

12. Equipo de seguridad 
Establecer el equipo de seguridad con que cuenta el inmueble así como la 
cantidad de los mismos, (por ejemplo: extintores, señalética, etc.), también 
si tienen personal de vigilancia). 

13. Plazo de vigencia Establecer el plazo de vigencia. 

14. Prima total Establecer la prima total. 

15. Compañía aseguradora Establecer el nombre de la compañía aseguradora del bien, en su caso. 
 



SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES, ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVOS
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

FORMATO ÚNICO DE REQUISICIÓN DE SEGURO DE AERONAVES

No. 
Consec.

Tipo de 
Aeronave

Marca Modelo
Número de 

Serie
Matrícula

Número 
de 

Tripulante
s

Capacidad 
de 

Pasajeros

Nombre 
del Piloto

Número y 
Tipo de 
Licencia

Horas de 
Vuelo en 
Bitácora

Horas de 
Vuelo en 
Marca y 
Modelo

Tipo de 
aeropuerto 
autorizado

Aeropuerto 
Base

Límites 
Geográficos 

de 
Operación

Uso

Peso Bruto 
de la 

Aeronave 
(kgs)

Carga 
(kgs)

Gravamen 
de la 

Aeronave a 
favor de:

Monto del 
Gravamen

Fecha del último Overhaul Equipamiento Especial y/o Accesorios

Planead
or

Motor Hélices
Tren de 
Aterrizaje

Equipo y/o 
Accesorio

Marca Modelo No. Serie Valor

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

ANEXO 3

Fecha

C. __________________________________

CAPITÁN HÉCTOR MANUEL CORTÉS HERRERA

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA
No de Página y No. de Páginas



 
 

Instructivo de llenado 
FORMATO ÚNICO DE REQUISICIÓN DE SEGURO DE AERONAVES 

Concepto Descripción

1. No. Consec. Establecer el numero consecutivo con el que se encuentra identificada la 
Aeronave en el Formato Único de Requisición de Seguro de Aeronaves. 

2. Tipo de Aeronave Indicar el tipo y versión de la Aeronave. 

3. Marca Escribir la marca de la Aeronave. 

4. Modelo Redactar el modelo de la Aeronave. 

5. Número de Serie Escribir de forma clara y completa el número de serie. 

6. Matrícula Redactar de forma clara y completa el número de matrícula. 

7. Número de Tripulantes Describir el número de tripulantes. 

8. Capacidad de Pasajeros Describir el número de pasajeros. 

9. Nombre del Piloto Escribir el nombre del piloto. 

10. Número y Tipo de Licencia Especificar número y tipo de licencia. 

11. Horas de Vuelo en Bitácora Indicar horas de vuelo en bitácora. 

12. Horas de Vuelo en Marca y 
Modelo Colocar las horas de vuelo en marca y modelo. 

13. Tipo de aeropuerto 
autorizado Indicar tipo de vuelo autorizado. 

14. Aeropuerto Base Indicar el aeropuerto base. 

15. Límites Geográficos de 
Operación Describir los límites geográficos de operación de la Aeronave. 

16. Uso Señalar tipo de uso de la Aeronave. 

17. Peso Bruto de la Aeronave Indicar peso bruto de la aeronave. 

18. Carga (kgs.) Especificar e indicar la carga (peso). 

19. Gravamen de la Aeronave a 
favor de: Escribir a favor de quien se expedirá el gravamen de la Aeronave. 

20. Monto del Gravamen Indicar el monto del gravamen. 

21. Fecha del último Overhaul 
Planeador / Motor / 
Hélices / Tren de Aterrizaje 

Describir el último Overhaul. 

22. Equipamiento Especial y/o 
Accesorios  
Equipo y/o Accesorio / 
Marca / Modelo / No. Serie / 
Valor 

Especificar el equipamiento especial y/o accesorios. 

 



ANEXO 4

No. 
Cons 

(1)
Marca (2)

Tipo y 
Versión 
(Barco, 
Lancha, 

Yate, etc) 
(3)

Nombre de la 
Embarcación 

(4)

Año 
(5)

No. de 
Motor    

(6)

No. de 
Serie    

(7)

No. de 
Matrícula  (8)

Transmisión   
(9)

Material del 
Casco  (10)

Valor 
Asegurado

del Casco   (11)

Descripción del 
Equipamiento Adicional   

(12)

Valor de 
Equipamiento 
Adicional   (13)

Uso        (14)
No. de 

Tripulantes   
(15)

No. de 
Pasajeros  

(16)

Límites de 
Navegación  

(17)

Eslora, longitud 
de la 

embarcación  
(18)

Manga, anchura 
de la 

embarcación  (19)

Puntal  
(20)

Bandera  
(21)

Puerto Base    
(22)

VERACRUZ

VERACRUZ

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES, ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVOS

FORMATO ÚNICO DE REQUISICIÓN DE SEGUROS PARA EMBARCACIONES

No. DE EMBARCACIONES

No. DSP:

No. RPAI:

DISPONIBILIDAD:

R.F.C :

RAZÓN SOCIAL :  

DOM. FISCAL :   

TELÉFONO :

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
FINANCIEROS

NOMBRE Y FIRMA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES



 
 

Instructivo de llenado 
FORMATO ÚNICO DE REQUISICIÓN DE SEGUROS PARA EMBARCACIONES 

 
Concepto Descripción

1. No. Consec. 
Establecer el numero consecutivo con el que se encuentra identificada la 
Embarcación en el Formato Único de Requisición de Seguro para 
Embarcaciones. 

2. Marca Escribir la marca de la Embarcación. 

3. Tipo y Versión (Barco, 
Lancha, Yate, etc.) Indicar el tipo y versión de la Embarcación. 

4. Nombre de la Embarcación Describir de forma clara y completa el nombre de la Embarcación. 

5. Año Establecer el año de la Embarcación. 

6. No. de Motor Escribir de forma clara y completa el número de motor. 

7. No. de Serie Escribir de forma clara y completa el número de serie. 

8. No. de Matrícula Escribir de forma clara y completa el número de matrícula. 

9. Transmisión Indicar la transmisión de la Embarcación. 

10. Material del Casco Indicar el material del casco. 

11. Valor Asegurado del Casco Establecer el valor de la factura de la Embarcación. 

12. Descripción del 
Equipamiento Adicional 

Describir de forma clara y completa el equipamiento adicional con que 
cuenta la Embarcación. 

13. Valor de Equipamiento 
Adicional 

Especificar el valor del equipamiento adicional con que cuenta la 
Embarcación. 

14. Uso Especificar el uso correcto que se le da a la Embarcación. 

15. No. de Tripulantes Especificar la capacidad de número de tripulantes de la Embarcación. 

16. No. de Pasajeros Especificar la capacidad de número de pasajeros de la Embarcación. 

17. Límites de Navegación Establecer los límites de navegación que tiene la Embarcación. 

18. Eslora, longitud de la 
embarcación Indicar la longitud de la Embarcación. 

19. Manga, anchura de la 
embarcación   Indicar la medida de la Embarcación. 

20. Puntal Indicar el puntal de la Embarcación. 

21. Bandera Indicar la bandera de la Embarcación. 

22. Puerto Base Indicar el puerto base de la Embarcación. 
 



ANEXO 5

RAZÓN SOCIAL: TOTAL DE DRONES: 
DOMICILIO FISCAL:   DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: $0.00
R.F.C. NÚMERO DE DSP Y RPAI: NO TENEMOS
N°. Telefono: 

No. 
Cons. 

(1)

Marca 
(2)

Tipo y 
Versión 

(3)

Año 
(4)

No. de Motor 
(5)

No. de Serie 
(6)

Transmi
sión 
(7)

Color 
(8)

Equipamie
nto 
(9)

Valor 
Asegurado

del Dron 
(10)

Valor de 
Equipamiento 

Adicional 
(11)

Descripción del 
Equipamiento 

Adicional 
(12)

Uso
 (13)

Nombre del 
Piloto 
(14)

No. de Licencia 
de Capacitación 

(15)

Vigencia de 
Capacitación 

(16)

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES, ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVOS

FORMATO ÚNICO DE REQUISICIÓN DE SEGUROS PARA DRONES

DATOS DEL PILOTO



 
 

Instructivo de llenado 
FORMATO ÚNICO DE REQUISICIÓN DE SEGUROS PARA DRONES 

 
Concepto Descripción

1. No. Consec. Enumerar consecutivamente cada Dron. 

2. Marca Establecer la marca de identificación del Dron. 

3. Tipo y Versión  Establecer tipo y versión del Dron. 

4. Año Indicar el año del Dron. 

5. No. de Motor Número de motor del Dron. 

6. No. de Serie Número de serie del Dron. 

7. Transmisión Transmisión del Dron. 

8. Color  Color del Dron. 

9. Equipamiento Equipamiento del Dron. 

10. Valor Asegurado del Dron Valor asegurado del Dron. 

11. Valor de Equipamiento 
Adicional Valor de equipamiento adicional del Dron. 

12. Descripción del 
Equipamiento Adicional Descripción del equipamiento adicional del Dron. 

13. Uso Uso del Dron. 

14. Nombre del Piloto Nombre del piloto. 

15. No. de Licencia de 
Capacitación No. de licencia de capacitación del Piloto a cargo. 

16. Vigencia de Capacitación Vigencia de capacitación. 
 



DEPENDENCIA O ENTIDAD: 

No. Consec.
(1)

Número de Serie 
del Drone

(2)

Número 
de Anexo

(3)

Descripción del Equipamiento Adicional
(4)

Número de Factura
(5)

Costo
(6)

NOMBRE Y FIRMA
(7)

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN
Dirección General de Administración

Subdirección de Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos
Departamento de Administración de Riesgos

FORMATO PARA DESCRIPCIÓN DE EQUIPAMIENTO ADICIONAL DEL DRON



 
 

Instructivo de llenado 
FORMATO PARA DESCRIPCIÖN DE EQUIPAMIENTO ADICIONAL DEL DRON 

 
Concepto Descripción

1. No. Consec. Establecer el número consecutivo con el que se encuentra identificado el 
Dron. 

2. No. de Serie Escribir correctamente el número de serie del Dron. 

3. Número del Anexo Indicar el número de anexo correspondiente. 

4. Descripción del 
Equipamiento Adicional 

Describir de forma clara y completa el equipamiento adicional con que 
cuenta el Dron. 

5. Número de Factura Establecer el número de la factura que ampara el equipamiento adicional. 

6. Costo Especificar el costo conforme a la factura. 

7. Nombre y Firma Escribir nombre y firma en original. 
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